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Estado Cuantías evaluadas Reparto Reparto provisional
provisional (%) (cifras redondeadas)

España €241 000 000 85,90% €115 000 000
Francia €38 000 000 13,55% €18 100 000
Portugal €1 530 000 0,55 % €740 000

Total €280 530 000 100% €€133 840 000

Estado Cuantía  
(cifras redondas)

España €500 000 000
Francia €70 000 000
Portugal €3 000 000

Total €573 000 000

13 €171,5 millones / €573 millones = 29,9%

por el siniestro, que indicaban que la cuantía total
de las reclamaciones pudiera ascender hasta la
cifra de €1 050 millones (£720 millones), era
probable que el nivel de pagos habría de
mantenerse en el 15% durante varios años, a
menos que se adoptase un nuevo planteamiento.
El Director propuso, por consiguiente que, en vez
de la práctica usual de determinar el nivel de
pagos sobre la base de la cuantía total de las
reclamaciones ya presentadas y futuras posibles, se
determinase sobre una estimación de la cuantía
final de las reclamaciones admisibles contra el
Fondo de 1992, establecida ya sea a consecuencia
de acuerdos con los reclamantes o bien por
sentencias definitivas de un tribunal competente.

Sobre la base de un análisis de las opiniones de los
expertos comunes contratados por el London
Club y el Fondo de 1992, el Director consideró
que era poco probable que las cuantías finales de
las reclamaciones admisibles rebasasen las sumas
siguientes: 

El Director, por consiguiente, consideró que el
nivel de pagos se podría incrementar al 30%.13

El Director expresó el parecer, sin embargo, de
que debían brindarse al Fondo de 1992 los
compromisos y garantías apropiados de los tres
Estados interesados para garantizar de que el
Fondo de 1992 estuviese protegido contra una

situación de pago en exceso y que se respetase el
principio del tratamiento por igual de los
damnificados. En su opinión, las garantías
deberían provenir, no del Estado interesado, sino
de instituciones financieras que tuvieran la
solvencia financiera estipulada en las Directrices
Internas de Inversiones del Fondo de 1992. Sobre
la base de las conversaciones con los
representantes de los tres Estados, la propuesta
preveía que los Gobiernos español y portugués
proporcionarían garantías bancarias. En vez de
ello, el Gobierno francés se comprometería a
aceptar una reducción de la indemnización a la
que tendría derecho, hasta la cuantía de su
reclamación admisible, para proteger al Fondo de
1992 contra el exceso de pago a los reclamantes
que hubieran sufrido daños en Francia, si el
Comité Ejecutivo decidiera reducir el nivel de
pagos.

En cuanto al reparto final entre los tres Estados de
la cuantía máxima pagadera por el Fondo de
1992, el Director proponía que, una vez que
todas las reclamaciones derivadas del siniestro
hubieran sido objeto de transacción, ya sea a
consecuencia de acuerdos con los reclamantes o a
consecuencia de sentencias definitivas de un
tribunal competente, él informaría al Comité
Ejecutivo sobre la cuantía total de las
reclamaciones admisibles respecto a los tres
Estados interesados. El Comité decidiría
entonces, teniendo en cuenta la distribución del
fondo de limitación del propietario del buque
depositado en el Juzgado de lo penal de
Corcubión (España) como decidieron los
tribunales, sobre toda revisión del reparto entre
los tres Estados interesados de la cuantía total
pagadera por el Fondo de 1992. El Comité
llevaría a cabo entonces los ajustes necesarios a fin
de que cada uno de los tres Estados reciba la
proporción correcta de la cuantía total de
indemnización disponible en virtud del Convenio
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Estado Reparto Reparto (cuantías) Garantías 
% (cifras redondeadas) bancarias14

España 85,90% €115 000 000 €78 850 000
Francia 13,55% €18 100 000 -

Portugal 0,55% €740 000 €510 500

Total 100,00% 133 840 000 €79 360 500

14 Las cuantías de las garantías bancarias corresponden a las diferencias entre las cuantías distribuidas y el 15% de las
cuantías evaluadas, es decir España €115 000 000 - €36 150 000 (€241 millones al 15%) = €78 850 000;
Portugal €740 000 - €229 500 (€1 530 000 al 15%) = €510 500.

de Responsabilidad Civil de 1992 y el Convenio
del Fondo de 1992, haciendo uso de la cuantía
retenida o el saldo de la misma. El Fondo de 1992
tendría la posibilidad de pedir los reembolsos a los
Gobiernos español y portugués e invocar las
garantías bancarias facilitadas por estos
Gobiernos, si fuera necesario.

Examen de la propuesta del Director efectuado
por el Comité Ejecutivo en octubre de 2005 
Las delegaciones española, francesa y portuguesa
expresaron su aprecio por los esfuerzos realizados
por el Director en su búsqueda de una solución
innovadora que fuese aceptable para los tres Estados
afectados y que al mismo tiempo fuese consistente
con la política del Fondo. Dichas delegaciones
señalaron que la propuesta beneficiaría a los
perjudicados por la contaminación, no supondría
riesgos financieros para el Fondo de 1992, pero
reforzaría la credibilidad del Fondo entre los
reclamantes demostrando que estaba dispuesto a
mostrar flexibilidad y adaptarse a nuevas
circunstancias y retos. 

Varias delegaciones respaldaron la propuesta,
reconociendo la magnitud del siniestro del
Prestige y las circunstancias excepcionales que lo
rodeaban, y opinaron que era en interés de los
damnificados y que estaban satisfechas con las
garantías que protegían al Fondo de 1992 contra
una situación de exceso de pago. Varias
delegaciones subrayaron que la solución
propuesta no debía considerase como un
precedente a seguir en futuros siniestros. Algunas
delegaciones manifestaron que no podrían
aceptar este tipo de solución si se considerase
como un precedente por el Comité Ejecutivo. Se
subrayó también que era importante que el
Director informase con regularidad al Comité

Ejecutivo sobre el proceso de tramitación de las
reclamaciones para que pudiera seguir la
evaluación final de las reclamaciones y darse por
satisfecho de que el Fondo se ceñía a su política y
práctica. No obstante, algunas delegaciones
señalaron que inevitablemente la decisión del
Comité constituiría un precedente.

Algunas delegaciones expresaron preocupación
porque no todos los Estados podrían aportar las
garantías financieras necesarias exigidas, lo que
podría dar lugar a que no todos los Estados y las
víctimas recibiesen el mismo trato.

El Comité Ejecutivo se mostró de acuerdo con la
propuesta del Director de incrementar el nivel de
pagos, la distribución de la cuantía pagadera por
el Fondo de 1992 y las disposiciones de los
compromisos y garantías por los Gobiernos de
España, Francia y Portugal, y decidió lo siguiente:

1. El nivel de pagos del Fondo de 1992 debería
incrementarse del 15% al 30% de la pérdida
o daños realmente sufridos por cada
reclamante según la evaluación llevada a
cabo por los peritos nombrados por el
Fondo de 1992 y el London Club.

2. La cuantía de €133 840 000, que representa
la cuantía total pagadera por el Fondo de
1992, menos una reserva del 10%, debería
repartirse entre los tres Estados interesados
como se indica en el cuadro de esta página:

3. Se autorizó al Director a pagar al Gobierno
español €57 365 000 (£40 millones), a
reserva de que dicho Gobierno se
comprometa a indemnizar a todos los
reclamantes que hubiesen sufrido daños por
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contaminación en España por cuantías que
no sean inferiores al 30% de la pérdida o el
daño, reembolsar al Fondo de 1992 toda
cuantía que éste adeude al Fondo en el caso
de que el Comité Ejecutivo decida reducir
la parte proporcional pagadera por el Fondo
por daños en España y facilitar al Fondo de
1992 una garantía bancaria para cubrir la
diferencia entre la cuantía pagada a éste por
el Fondo y el 15% de la cuantía evaluada.

4. Se autorizó al Director a pagar al Gobierno
portugués €740 000 (£508 000), a reserva
de que dicho Gobierno se comprometa a
pagar al Fondo de 1992 toda cuantía que
éste adeude al Fondo en el caso de que el
Comité Ejecutivo decida reducir la
proporción pagadera por el Fondo por
daños en Portugal, resarcir al Fondo por
toda cuantía que haya pagado a otros
reclamantes por daños debidos a la
contaminación en Portugal y aportar al
Fondo de 1992 una garantía bancaria para
cubrir la diferencia entre la cuantía
pagadera a éste por el Fondo y el 15% de la
cuantía evaluada.

5. Se autorizó al Director a pagar a cada
reclamante en Francia, excepto al Gobierno
francés, el 30% de las pérdidas o daños
según las evaluaciones realizadas por el
Fondo de 1992, o decididas por una
sentencia definitiva dictada por un tribunal
competente, a reserva de que el Gobierno
francés se comprometa a aceptar una
reducción de la indemnización a la que
tendría derecho, hasta la cuantía de su
reclamación admisible, para proteger al
Fondo de 1992 contra un exceso de pago a
reclamantes que hayan sufrido daños en
Francia, en el caso de que el Comité
Ejecutivo decida reducir el nivel de pagos.

6. Las garantías bancarias que deben aportar
los Gobiernos de España y Portugal
deberían ser facilitadas por una institución
financiera que tenga la solvencia financiera
estipulada en las Directrices internas sobre
inversiones del Fondo de 1992 y cumplir el
resto de los criterios y, por lo general, sea a
satisfacción del Director.

Novedades después de la sesión de octubre
de 2005 
En diciembre de 2005, el Gobierno portugués
informó al Fondo de 1992 que no facilitaría una
garantía bancaria y que, por consiguiente, sólo
solicitaría el pago del 15% de la cuantía evaluada
de su reclamación.

Al 31 de diciembre de 2005, los Gobiernos
español y francés preparaban la documentación
necesaria. Una vez recibida por el Fondo de 1992,
el Director dará cumplimiento a la decisión del
Comité Ejecutivo.

Reclamación por los costes de la
extracción de los hidrocarburos del pecio
En octubre de 2005, el Comité Ejecutivo
examinó la cuestión de si una reclamación del
Gobierno español por los costes de la operación
de extracción de los hidrocarburos del pecio del
Prestige era admisible en principio, conforme a los
criterios de admisibilidad del Fondo de 1992.

Como se mencionó antes, el Prestige se partió en
dos y se hundió a unos 260 kilómetros al oeste de
Vigo (España), la sección de proa a una
profundidad de 3 500 metros y la sección de popa
a una profundidad de 3 830 metros. Se utilizó un
sumergible de control remoto para sellar y
taponar temporalmente las fisuras, a fin de
reducir al mínimo el escape de los hidrocarburos,
a consecuencia de lo cual se notificó que el ritmo
estimado de la fuga era inferior a 20 litros por día.
Basándose en reconocimientos llevados a cabo en
2003, la cantidad de hidrocarburos restantes en el
pecio se estimó en 13 100 toneladas en la sección
de proa y 700 toneladas en la sección de popa,
con un error inferior al 10%.

El Gobierno español creó un Comité Científico
para estudiar las diversas posibilidades de hacer
frente al pecio. Dicho Comité concluyó que había
dos posibles soluciones, a saber la extracción de
los hidrocarburos restantes en el pecio mediante
bombeo, y el confinamiento del pecio en una
estructura de cemento o acero.

En diciembre de 2003, tras efectuarse pruebas en
el Mediterráneo y, posteriormente, en el lugar del
pecio, el Gobierno español decidió que la carga
restante en el pecio se extrajese mediante bolsas-

SINIESTROS: PRESTIGE



113

lanzadera de aluminio que se llenan por gravedad
a través de perforaciones practicadas en los
tanques. Se firmó un contrato para extraer los
hidrocarburos restantes del Prestige entre el
Gobierno español y la empresa petrolera española
Repsol YPF. La extracción del petróleo,
que comenzó en mayo de 2004, finalizó
en septiembre de 2004. Se retiraron
aproximadamente 13 000 toneladas de carga de la
sección de proa del pecio, que fue tratada con
agentes biológicos para acelerar la degradación de
los hidrocarburos. No se intentó extraer las 700
toneladas de hidrocarburos de la sección de popa,
que no fue tratada con agentes biológicos.

La reclamación del Gobierno español, de
€109,2 millones (£75 millones), se refería al coste
de la operación de extracción de los hidrocarburos
del pecio del Prestige, incluidos los costes de la
labor preparatoria y las pruebas de factibilidad
realizadas en el Mediterráneo y en el lugar del
pecio.

El Director había pedido a la International
Tanker Owners Pollution Federation Limited
(ITOPF) que diese una opinión al Fondo de 1992

sobre el carácter razonable de la operación desde
un punto de vista técnico, esto es, sobre la base de
las circunstancias particulares del siniestro, los
hechos conocidos en el momento en que se
decidió efectuar la operación, y si eran razonables
los costes contraídos y la relación entre estos y los
beneficios derivados o previstos. El Gobierno
español había pedido la opinión de un equipo
internacional de expertos15 sobre la necesidad
ecológica y social de hacer frente al pecio del
Prestige.16

En su presentación al Comité Ejecutivo, el
Director reconoció que probablemente había
muchos factores que las autoridades españolas
habían tenido en cuenta al alcanzar su decisión de
extraer los hidrocarburos del pecio del Prestige y
que la cuestión de si una reclamación por el coste
de la operación era admisible de conformidad con
los Convenios de 1992 probablemente no había
sido una preocupación primordial en el momento
de adoptar la decisión. Reconoció también el
enorme logro tecnológico e innovador de Repsol
YPF y sus socios al recobrar con éxito 13 000
toneladas de hidrocarburos de una profundidad
superior a 3 500 metros. 

Las embarcaciones pesqueras resultaron ser muy eficaces en la recogida de hidrocarburos del mar tras el siniestro
del Prestige.

15 El Dr. Michel Girin, Director del Centre de documentation de recherche et d’expérimentations sur les pollutions
accidentelles des eaux (CEDRE), (Francia), el Profesor Lucien Laubier, Director del Institut océanographique de Paris
(IOP), (Francia) y el Profesor Ezio Amato, Director del Istituto Centrale per la Ricerca Scientifica e Tecnologica
Applicata al Mare (ICRAM), (Italia).

15 Las opiniones se recogen en el sitio web de los FIDAC (documento 92FUND/EXC.30/9/2, Anexos I y II).
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No obstante, el Director expresó la opinión de
que era importante que el Fondo de 1992
considerase la reclamación del Gobierno español
puramente frente a los criterios de admisibilidad
estipulados por la Asamblea del Fondo de 1992.
A este respecto, hizo referencia a la definición de
‘medidas preventivas’ en el artículo I.7 del
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992, a
saber ‘todas las medidas razonables que tome
cualquier persona después de que se haya
producido un suceso a fin de evitar o reducir al
mínimo los daños ocasionados por
contaminación’ (véase artículo 1.2 del Convenio
del Fondo de 1992). Mencionó además que los
criterios para la admisibilidad de las
reclamaciones por los costes de medidas
preventivas habían sido elaborados en 1994 por el
7º Grupo de Trabajo intersesiones del Fondo de
1971, aprobados por la Asamblea del Fondo de
1971 en 1994 y refrendados por la Asamblea del
Fondo de 1992 en 1996 (Resolución N°3 del
Fondo de 1992). En cuanto a las medidas
preventivas, estos criterios se reflejan en el
Manual de Reclamaciones como sigue.17

Las reclamaciones por los costes de las
medidas para prevenir o reducir los
daños por contaminación se evalúan
basándose en criterios objetivos. El
hecho de que un gobierno u otro
organismo público decida tomar ciertas
medidas no significa en sí que las
medidas sean razonables a efectos de
indemnización en virtud de los
Convenios. Para evaluar su justificación
técnica se tienen en cuenta los datos
disponibles en el momento en que se
decide adoptarlas. No obstante, los
encargados de las operaciones deberían
continuar evaluando sus decisiones a la
luz de la evolución de la situación y del
asesoramiento técnico.

La cuestión clave presentada al Comité Ejecutivo
era si la operación de extraer los hidrocarburos del
pecio era razonable desde un punto de vista
objetivo y técnico.

El Director llamó la atención sobre los resultados
de un estudio de pecios potencialmente
contaminantes en el medio marino encargado por
los patrocinadores de la Conferencia
Internacional sobre Derrames de Petróleo de

2005 en los Estados Unidos.18 En el informe se
indica que la decisión de recuperar el petróleo de
un buque hundido debe basarse en una sólida
evaluación del riesgo y un análisis bien
desarrollado del coste-beneficio, porque todo
emprendimiento de recuperación suele ser caro,
lleva tiempo y es arriesgado, y que el análisis del
coste-beneficio debe evaluar el impacto potencial
ambiental y biológico de la contaminación del
pecio, así como las consecuencias
socioeconómicas de todo derrame y los costes de
rehabilitación. En el informe se sugería que,
basándose en la experiencia pasada, debía haber
dos consideraciones en toda decisión de llevar a
cabo actividades de rehabilitación, tanto para
trasvasar como para extraer el cargamento de
petróleo restante de cualquier buque hundido,
esto es si el impacto potencial ambiental y los
riesgos presentados por el petróleo que contiene el
buque hundido compensan con creces el coste de
la acción de mitigación y si la combinación
potencial del impacto/riesgo ambiental, los daños
económicos, y el descontento social que podrían
causar los derrames repetidos del petróleo que
contiene el buque hundido compensan con creces
el coste de la acción de mitigación. 

Los criterios que se indican en el informe de la
Conferencia sobre Derrames de Petróleo, aunque
mucho más detallados, eran en su mayor parte
consistentes con los criterios de admisibilidad del
Fondo relativos a las medidas preventivas. No
obstante, los criterios del Fondo no incluyen la
cuestión del descontento social causado por
derrames repetidos, que puede haber sido una
consideración del Gobierno español al decidir
proceder a la operación de extracción del petróleo.

En cuanto al caso del Prestige, tanto la ITOPF
como el equipo de expertos nombrados por el
Gobierno español habían considerado que la
consecuencia más probable de dejar el petróleo en
el pecio habría sido un escape lento de petróleo
del pecio durante muchos años, con la
consecuencia de la dispersión generalizada de
bolas de alquitrán en una extensa zona del
Océano Atlántico que, según los vientos y las
corrientes, podría haber afectado a las costas,
particularmente las costas de Galicia y Cantabria.
Si bien los expertos designados por el Gobierno
español no descartaban la posibilidad de una
liberación importante de petróleo debido a la
actividad sísmica, la ITOPF había llamado la

17 Este texto figura en la edición de 2002 del Manual (páginas 18-19). El mismo texto figura en la edición de abril
de 2005 (página 21), aprobado por la Asamblea del Fondo de 1992 en su 9a sesión, celebrada en octubre de 2004.

18 Potentially Polluting Wrecks in Marine Waters – Actas de la Conferencia Internacional sobre Derrames de Petróleo,
15–19 de mayo de 2005, Miami, Florida, EE.UU.; informe preparado por J. Michel et al.
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atención sobre el testimonio de los buques
hundidos en aguas profundas durante más de
30 años, que indicaba que no era probable un
derrame catastrófico.

Ambos grupos de expertos concordaron en que
era imposible cuantificar en términos monetarios
la escala de los daños probables ocasionados por
contaminación si no se hubiera recuperado el
petróleo del pecio, pero que el caso hipotético
más probable de derrame de hidrocarburos no
habría constituido una grave amenaza a los
recursos marinos. Sin embargo, si bien la ITOPF
había concluido que las bolas de alquitrán varadas
en la costa habrían sido despejadas por las
autoridades locales junto con otros restos
normales, los expertos designados por el
Gobierno español habían señalado que los costes
habrían sido considerables, y que a consecuencia
de las disposiciones de caducidad de los
Convenios de 1992, aquellos costes no habrían
sido recuperables a plazo más largo. 

El Director expresó la opinión de que, aunque los
costes de limpieza de la contaminación ocurrida
después de seis años a partir de la fecha del
siniestro no serían recuperables en virtud de los
Convenios de 1992, el total de los costes de tales
operaciones sería muy reducido en comparación
con los costes de la operación de extracción del
petróleo del pecio.

Una de las principales diferencias entre las
opiniones de los dos grupos de expertos era que
los expertos designados por el Gobierno español
habían tenido en cuenta el posible impacto social
de dejar el petróleo en su sitio, mientras que
ITOPF se había centrado solamente en los
criterios de admisibilidad del Fondo de 1992, que
no tenían en cuenta los efectos sociales y los no
económicos. En su consideración de la cuestión
de la admisibilidad, el Director, por la misma
razón, tampoco había tenido en cuenta esos
efectos. 

El Director compartió las opiniones de ITOPF y
de los expertos designados por el Gobierno
español de que no era probable un derrame
catastrófico del petróleo, y que todo escape de
petróleo del pecio probablemente revestiría la
forma de un escape lento de pequeñas cantidades
de petróleo. También compartió la opinión de
que, si bien existía un riesgo perceptible de que
un escape de petróleo del pecio alcanzase las zonas

de cultivo de marisco en Galicia y las playas
turísticas de las islas del Atlántico, se necesitaría
un escape de petróleo mucho mayor para causar
daños importantes a estos recursos. 

A la luz de las consideraciones que se indican
antes, el Director opinaba que el petróleo restante
en las secciones hundidas del Prestige no
presentaba una amenaza importante de
contaminación y que los costes de la operación de
extraer el petróleo eran desproporcionados con
respecto a cualesquiera consecuencias potenciales
económicas y ambientales de dejar el petróleo en
el pecio. Por esta razón, consideraba que la
reclamación del Gobierno español no cumplía los
criterios de admisibilidad estipulados por los
órganos rectores de los FIDAC, es decir que la
operación debería ser razonable desde un punto
de vista objetivo y técnico. 

La delegación española manifestó que la
reclamación por ?109 millones comprendía
elementos potencialmente admisibles aparte del
coste de la operación de extracción de
hidrocarburos propiamente dicha, tales como los
costes derivados de un comité científico asesor, el
control de las fugas de hidrocarburos del pecio y
los estudios sobre la viabilidad de la extracción de
los hidrocarburos, y que estos elementos de las
reclamaciones podrían ser evaluados por separado
por los expertos del Fondo. La delegación
española señaló que la ITOPF había llegado a la
conclusión en su informe de que existía un riesgo
perceptible de que los hidrocarburos derramados
del pecio llegasen a Galicia. La delegación
española manifestó que esto podría haber tenido
repercusiones graves para los recursos pesqueros.
También se señaló que podrían haber resultado
afectadas las islas frente a la costa de España, que
eran muy sensibles y que gozaban de un grado
elevado de protección ambiental. La delegación
española manifestó que la decisión de extraer los
hidrocarburos del pecio se había tomado tras las
deliberaciones y el asesoramiento de un comité
científico asesor integrado por más de 40 expertos
reconocidos internacionalmente. La delegación
española indicó también que, en su opinión, los
costes de la operación de extracción de
hidrocarburos no eran desproporcionados
teniendo presente la cantidad de hidrocarburos
que se había extraído y en comparación con los
costes de operaciones similares que habían sido
aceptados por los FIDAC en relación con
siniestros previos.

SINIESTROS: PRESTIGE



116

La delegación francesa manifestó que no estaba de
acuerdo en que el riesgo planteado por los
hidrocarburos que quedaban en el pecio fuese
bajo y señaló que, si el Gobierno español no
hubiese extraído los hidrocarburos, la
contaminación hubiera durado décadas. La
delegación portuguesa consideró que la operación
de extracción de hidrocarburos era razonable y
que la reclamación era admisible.

Varias delegaciones manifestaron su simpatía con
el Gobierno español, pero hicieron hincapié, sin
embargo, en que se tenían que cumplir los
criterios de admisibilidad del Fondo con respecto
a las medidas preventivas. Tales delegaciones
refrendaron la opinión del Director de que el
coste de la operación de extracción de
hidrocarburos era desproporcionado con respecto
a las consecuencias potenciales desde el punto de
vista económico y ambiental y que, por lo tanto,
la reclamación no cumplía los criterios de
admisibilidad del Fondo. Se señaló que cada
Estado tenía derecho a decidir qué medidas
preventivas debería adoptar pero que, si éstas se
decidían, basándose en las repercusiones
potenciales desde el punto de vista social y no
económico, éstas no podían tenerse en cuenta al
evaluar la admisibilidad de las reclamaciones en
relación con los costes derivados de tales medidas.

Otras delegaciones opinaron que, en vista de que
no es posible predecir con certeza qué hubiera
sucedido si se hubiesen dejado los hidrocarburos
en el pecio, sería difícil para cualquier Gobierno
resistir a la presión de la opinión pública para
cerciorarse de que se eliminara el riesgo. Se señaló
que el hecho de que numerosos gobiernos
hubiesen probablemente actuado del mismo
modo sugería que las medidas adoptadas eran
razonables. Se señaló además que los tres Estados
se hubieran expuesto potencialmente a mayor
contaminación de no haberse adoptado ninguna
medida y que, como cuestión de principio, los
Estados estaban obligados a proteger el medio
ambiente de conformidad con diversos
Convenios de las Naciones Unidas y era necesario
que el Fondo revisase sus criterios de
admisibilidad para estar a la altura de tales
obligaciones. En opinión de dichas delegaciones
la reclamación era admisible en principio.

Otras delegaciones sugerían que, si bien los costes
totales relacionados con la operación de
extracción de los hidrocarburos parecían

desproporcionados con respecto a las
consecuencias ambientales y económicas que
podría suponer el haber dejado los hidrocarburos
dentro del pecio, podría ser que algunos de los
costes de los estudios hubieran sido razonables
hasta el momento en que se supo el coste real de
la operación de extracción de hidrocarburos. Tales
delegaciones se mostraron partidarias de las
evaluaciones de los diversos elementos de la
reclamación para determinar si algunos de estos
elementos eran admisibles.

El Comité Ejecutivo decidió aplazar toda decisión
sobre la admisibilidad de la reclamación, pero
encargó al Director colaborar con el Gobierno
español en el examen de todos los elementos de la
reclamación a fin de identificar aquellos que
pudieran ser admisibles y evaluar la cuantía
admisible de tales elementos para que el Comité
los examine en una sesión futura.

En noviembre y diciembre de 2005 tuvieron lugar
reuniones entre representantes del Gobierno
español y la Secretaría del Fondo para examinar
las diversas cuestiones involucradas. El Director
está evaluando los diversos elementos de las
reclamaciones a la luz de esas deliberaciones. 

Investigaciones sobre la causa del
siniestro

Autoridad Marítima de las Bahamas
La Autoridad Marítima de las Bahamas (es decir,
la autoridad del Estado de abanderamiento) ha
llevado a cabo una investigación sobre la causa del
siniestro. El informe sobre la investigación fue
publicado en noviembre de 2004 y un resumen
del resultado fue presentado en la sesión de marzo
de 2005 del Comité Ejecutivo.

La Autoridad Marítima de las Bahamas concluyó,
entre otras cosas, que era probable que el fallo
inicial estaba en la estructura del costado del
tanque 3 de la banda de estribor, seguido de una
avería en el tanque 2 de la banda de estribor de
popa, probablemente en el mamparo entre los dos
tanques. 

Según el informe, faltan pruebas firmes para
ayudar a decidir finalmente la causa del fallo
inicial del casco, pero que la causa probable de la
desgarradura inicial del casco había sido una ola
de grandes dimensiones que reveló una
deficiencia en el tanque 3 de la banda de estribor.
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Se manifestó que la deficiencia consistía
probablemente en uno o, más probablemente,
una combinación de dos o más de los siguientes
factores: daños en la transferencia de buque a
buque sufridos en San Petersburgo; fatiga;
esfuerzos debidos a las grandes cantidades de
nuevo metal que se añadieron a la antigua
estructura de acero; y/o corrosión y que
posiblemente pudo haber algún daño a uno de los
tanques de carga contiguos al tanque 3 de la
banda de estribor.

Se indicaba en el informe que los vídeos tomados
durante el remolque del buque indicaban que las
olas habían golpeado continuamente el tanque
durante prolongados periodos y que los
movimientos de balanceo y cabeceo ocasionaron
que el agua entrase y saliese rápidamente del
tanque, lo que se tradujo en una presión de carga
fluctuante inusitadamente elevada y que las
estructuras de los tanques no estaban proyectadas
para aguantar esas fuerzas. 

La reglamentación de las Sociedades de
Clasificación exige que los buques sean sometidos
a una extensa inspección cada cinco años
(inspecciones especiales). El informe de la
Autoridad Marítima de las Bahamas indica que la
5ª inspección especial del buque había sido
efectuada en China en 2001, 18 meses antes del
siniestro, al parecer según las máximas normas
actuales del sector. 

Según el informe, la inspección anual, llevada a
cabo en Dubai en 2002, seis meses antes del
siniestro, había sido comprobada por la
Autoridad Marítima de las Bahamas. El informe
menciona que debía haber sido efectuada una
inspección interna del tanque 2 de la banda de
estribor de popa, pero que no se había hecho. Sin
embargo, el informe concluye que, como la
estructura del tanque 2 de la banda de estribor de
popa parecía haber sobrevivido a todos los
esfuerzos adicionales que el siniestro le había
impuesto, excepto el mamparo entre los dos
tanques, es probable que una inspección en
Dubai no hubiera revelado problemas
significativos.

Además, según el informe, la supervisión por el
Estado rector del puerto, el informe de inspección
del buque (SIRE) y otras inspecciones llevadas a
cabo antes del siniestro no dieron pie para

preocuparse sobre la condición general del buque
ni razón para creer que fuese necesaria una
inspección interna especial de cualquiera de los
tanques. 

En cuanto a las medidas adoptadas después de
que se produjeran los daños al casco, la Autoridad
Marítima de las Bahamas había concluido, entre
otras cosas, que:

• Es seguro que el buque podía haber
sobrevivido al ser llevado a un lugar de
refugio y que una vez en tal posición, se
podía haber hecho una evaluación cabal de
la condición del buque, y la mejor manera
de garantizar que se redujera al mínimo
todo riesgo de contaminación posterior.

• La disposición de un lugar de refugio podía
muy bien haberse traducido en un resultado
mucho más favorable e impedido la
consiguiente contaminación a gran escala
de un largo tramo de costa.

• Atendiendo a la acusación de causar
contaminación, era difícil culpar al capitán
por los daños iniciales a su buque. El
capitán no habría tenido modo de prever o
actuar para prevenir el suceso. Había
actuado con buenas prácticas marineras
durante la inclemencia del tiempo antes del
siniestro, aminorando la marcha hasta una
velocidad apropiada.

Ministerio de Fomento español
El Ministerio de Fomento español ha llevado a
cabo una investigación sobre la causa del siniestro
a través de la Comisión Permanente de
Investigación de Siniestros Marítimos, que tiene
el cometido de determinar las causas técnicas de
los siniestros marítimos. Se presentó un breve
resumen de la conclusión del informe sobre la
investigación al Comité Ejecutivo en su sesión de
junio de 2005.

El informe indica, entre otras cosas, que la
Comisión calculó las fuerzas cortantes y momentos
flectores19 experimentados por el buque en tres
ocasiones, a saber: justo antes de ocurrir los daños;
después de inundarse los tanques de lastre de
estribor; y después de que los tanques de lastre de
la banda de babor se hubieran llenado para corregir
la escora ocasionada por la inundación de los
tanques de estribor. Se tomó nota además de que
en el informe se indica, entre otras cosas, que:

19 Fuerzas internas que son inducidas en la estructura dependiendo de cómo esté cargado el buque.
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• El momento flector máximo justo antes de
ocurrir los daños estaba comprendido
dentro del máximo en aguas tranquilas
permitido por la sociedad de clasificación
del buque, la American Bureau of Shipping
(ABS).

• Después de inundarse los tanques de
estribor, el momento flector máximo
excedía del máximo en aguas tranquilas en
un 28,4%. 

• Una vez que se hubieran llenado los tanques
de la banda de babor, el momento flector
máximo excedía del máximo en aguas
tranquilas en un 70,4%.

• La máxima fuerza cortante en las tres
ocasiones estaba comprendida dentro de la
admisible según la ABS.

La Comisión llegó a la conclusión de que la causa
del siniestro era un fallo estructural en el área de
los tanques No. 2 de estribor de popa y No. 3 de
la banda de estribor a consecuencia de una
pérdida de resistencia local debida a la
deformación, desprendimiento o fractura de los
refuerzos longitudinales del costado del buque,
que causaron una pérdida de rigidez en las
planchas del casco y su consiguiente deformación,
que podría haber causado una gran desgarradura

Máquina de limpieza de playas recogiendo bolas de alquitrán de una playa de arena.

e incluso un desprendimiento de esas planchas.
La Comisión basó sus conclusiones en los
siguientes factores:

• La grabación de vídeo tomada por el
submarino Nautile indicaba que las
planchas del casco del Prestige se había
desprendido en el costado de estribor en la
línea de la soldadura, seis metros por debajo
de la cubierta principal.

• Parte de la estructura de los tanques
afectados había sido renovada en
Guangzhou (China)20 por detectarse que el
espesor era inferior al mínimo permisible en
la reglamentación de la sociedad de
clasificación.

• El área afectada por los daños, y que había
sido parcialmente reparada, había estado
sometida a lo largo de los años a fatiga
térmica y mecánica; térmica porque el fuel
oil es un cargamento transportado a
elevadas temperaturas (hasta 90°C), y
mecánica debido a los años de servicio del
buque.

• La renovación de los esfuerzos longitudinales
se había llevado a cabo con perfiles
elaborados y refuerzos soldados
manualmente, al no disponerse de refuerzos

20 El buque fue objeto de reparaciones, e inspección especial, en Guangzhou en mayo de 2001.
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prefabricados en el mercado local. Si bien se
acepta en el informe que esta técnica es
válida, se tiene entendido que las
características mecánicas de las secciones
hechas de esta manera son de calidad inferior.

• El espesor de las planchas sustituidas era, en
algunos casos, menor que el de los
originales y, aunque dentro de la reducción
permitida por ABS, podría provocar una
concentración excesiva del esfuerzo en las
zonas de la unión.

• El buque había sido modificado para
permitir utilizar los tanques de carga para
lastre limpio, incluidos los tanques que
fueron afectados por los daños. Esto, junto
con el hecho de que los tanques de carga
adyacentes transportaban carga a
temperaturas de hasta 90°C, significaba que
esos tanques estaban sometidos a un mayor
grado de corrosión.

• El mal tiempo reinante en la zona.
• El deficiente estado de mantenimiento del

buque.
• El atraque repetido de buques al costado del

Prestige durante su estadía de cuatro meses
en San Petersburgo21, exigiendo el empleo
de defensas especiales, podría haber
debilitado el área de su costado.

El Ministerio de Fomento español facilitó al
Fondo de 1992 una copia de las conclusiones en
una adición al informe al que se refiere arriba. En
la adición se concluye que:

• El informe realizado por la Autoridad
Marítima de las Bahamas en Londres había
sido confeccionado en base a los informes
elaborados por otros con vistas a alcanzar
sus conclusiones, principalmente los de la
Sociedad de Clasificación del buque, la
American Bureau of Shipping (ABS), y el de
los auditores de la Asociación Internacional
de Sociedades de Clasificación (IACS). La
IACS ha pasado por alto multitud de
errores, omisiones y negligencias,
fácilmente observables en los informes de
las inspecciones realizadas por la ABS. El
informe elaborado por la Autoridad no
puede ser calificado, en consecuencia, como
independiente o imparcial. 

• Según el informe de la propia Autoridad
Marítima de las Bahamas, ésta no realizó su
inspección anual en 2001.

• Se había realizado un nuevo estudio del
clima marítimo al que hubo de enfrentarse
el Prestige en su travesía desde el Mar del
Norte hasta el MAYDAY. Las condiciones
registradas el día 13 de noviembre de 2002,
no pueden calificarse de extremas o
inusuales para la zona y época del año. No
hay evidencia de olas anormales. Por el
Dispositivo de Separación del Tráfico de
Finisterre transitan anualmente cerca de
45 000 buques. Ninguno de los que lo
hicieron el día 13 de noviembre de 2002
había notificado condiciones extremas. 

• Se han analizado las imágenes termográficas
tomadas por uno de los helicópteros de
salvamento. Los resultados del análisis, las
fotografías y vídeos existentes, así como otros
testimonios, hacen imposible mantener,
como pretendía la Autoridad Marítima de las
Bahamas, que el vertido inicial se produjese
exclusivamente por las tapas Butterworth.
Con elevada probabilidad, y como creía el
Capitán del buque el día 13 de noviembre de
2002, el mamparo de separación entre el
tanque central nº 3 y el de lastre nº 3 estaba
roto. Probablemente el tanque central nº 2 y
el nº 4 de estribor estaban seriamente
dañados. Ello justificaría la enorme cantidad
de fuel que ya se había vertido a la mar en la
mañana del día 14 de noviembre, según se
deducía del estudio referido en éste epígrafe.

• El análisis de la evidencia disponible,
incluyendo la documentación recuperada
de a bordo, permitía calificar al Prestige
como “que no cumple las normas”.

En resumen y conclusión final, en opinión de la
Administración Marítima Española, se afirmó
que la cadena de errores, omisiones y negligencia
en las inspecciones al buque Prestige, fueron
factores determinantes de la condición crítica en
la que se encontraba el buque y en consecuencia
del desenlace final. Se afirmó que ignorar
deliberadamente esta circunstancia, como la
Autoridad Marítima de las Bahamas parecía haber
hecho, creaba la ilusión ficticia de pensar que el
capitán o el equipo de salvamento tenían plena
libertad a la hora de elegir entre diversas opciones
de actuación mientras que la costa española estaba
gravemente amenazada y sus autoridades
adoptaban medidas para protegerla sin disponer
de información veraz sobre el estado real del
buque. 

21 El buque desempeñó las funciones de buque de almacenamiento durante 131 días, del 22 de junio al 30 de octubre
de 2002, cuando estuvo atracado en San Petersburgo (Federación de Rusia) antes de su travesía final. Durante ese
tiempo las barcazas transportaban hidrocarburos al buque y los petroleros abarloaban para cargar. El buque habría
corrido el riesgo de daños por el contacto de buques que viniesen a su costado para cargar o descargar.
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Juzgado de lo penal de Corcubión
El juzgado de lo penal de Corcubión en España
está llevando a cabo una investigación sobre la
causa del siniestro en el contexto de un proceso
penal. El juzgado investiga el papel del capitán del
Prestige, de un funcionario que participó en la
decisión de no permitir que el buque entrase en
un puerto de refugio en España y de un gerente
de la empresa que administra el buque. 

Ministerio francés de Transporte y del Mar
El Ministerio francés de Transporte y del Mar
(Secrétariat D’État aux Transports et à La Mer) ha
llevado a cabo una investigación preliminar sobre
la causa del siniestro a través de la Inspección
General de Asuntos Marítimos – Oficina de
investigaciones – siniestros/mar (BEAmer). Se
presentó un breve resumen del informe sobre la
investigación al Comité Ejecutivo en su sesión de
junio de 2005.

El informe indica que, como los investigadores
sólo tenían acceso a los documentos facilitados
por la sociedad de clasificación y el Estado de
abanderamiento, no podían basar sus
conclusiones en pruebas tangibles. 

El informe concluye que, sobre la base de la
información disponible, la pérdida del Prestige
parece deberse a una serie de factores sucesivos, a
saber:

• Factores relacionados con las condiciones
del mercado del transporte marítimo de
combustibles pesados, que tuvieron como
consecuencia el transporte de una parte
sustancial de esos productos fuertemente
contaminantes en buques viejos y pre-
MARPOL.

• Factores que tienen que ver con el proyecto
de esos buques en su fecha de construcción
y problemas de envejecimiento resultantes
al hacer que los buques cumplan las
disposiciones del MARPOL.

• Posibles factores causantes de los daños
iniciales: impacto de un objeto flotante
(aunque poco probable); impacto violento
de olas; fallo del casco o combinación de
estos factores.

• Reparaciones sucesivas, que podrían indicar
deficiencias estructurales en el mamparo
entre los tanques laterales 2 y 3 que, en
buques pre-MARPOL, son más susceptibles

a la corrosión, debilitamiento de la
estructura interna de los tanques laterales 2
y 3 debido al uso del buque para
operaciones de transbordo en San
Petersburgo, y reparaciones insuficientes,
sobre todo en Guangzhou en 2001.

• Ampliación de los daños iniciales debido a:
fuerzas sobre la estructura producidas por el
mar antes de notificarse los daños, fuerzas
adicionales sobre la estructura averiada
generadas por el llenado de los tanques de
lastre de babor y operaciones de remolque y
mantenimiento del buque en el mar en
condiciones delicadas tras la avería inicial,
relacionadas con dificultades de recepción
(configuración de la costa, medios limitados
de remolque).

El informe consideraba que la acción del capitán
de inundar los tanques de lastre de la banda de
babor agravó la situación22 e hizo peligroso el
remolque a larga distancia pero que el capitán
probablemente no disponía de la información
pertinente para tomar su decisión porque el
calculador de estabilidad había estado averiado
desde que ocurrió la escora inicial repentina.23

En cuanto a las acciones del propietario del
buque, el informe observa que el enlace con las
autoridades marítimas del estado ribereño parece
haber sido a través de un agente marítimo del
buque nombrado por el propietario del buque y
que entró en contacto con las autoridades tres
horas después de haberse dado la alarma, y esta
información fue facilitada al propietario del
buque por el capitán, y que la persona designada
se preocupó inmediatamente de gestionar un
contrato con una compañía de salvamento.

El informe indica que están por estudiar las
acciones del salvador y que la información
solicitada a los salvadores no había sido facilitada
a BEAmer.

Con respecto a las decisiones tomadas por las
autoridades españolas para alejar al buque de la
costa, el informe observa que los investigadores
no habían recibido de las autoridades marítimas
españolas la información necesaria para entender
completamente el proceso de decisión. El informe
indica que, aunque la contaminación inicial era
relativamente menor y que el buque aguantó
varios días, la información facilitada por el

22 ??

23 ??

SINIESTROS: PRESTIGE



121

propietario del buque y la sociedad de
clasificación garantizando la resistencia del buque
no parece haber sido suficiente para satisfacer a las
diversas autoridades costeras, y, a ojos de las
autoridades marítimas del estado ribereño, los
posibles lugares de refugio en las rías gallegas no
eran idóneos para contener a la postre una
contaminación de gran envergadura.

El informe indicaba que, como no se llevaría a
cabo ni se haría público el análisis metalúrgico de
un mínimo de muestras significativas, no parece
posible elaborar más las conclusiones.

Juez de instrucción de Brest
Un juez de instrucción de Brest está llevando a
cabo una investigación penal sobre la causa del
siniestro.

Intervención del Fondo de 1992 
El Fondo de 1992 sigue las investigaciones en
curso a través de sus abogados españoles y
franceses.

Acciones judiciales

España
Unas 2 020 reclamaciones han sido depositadas
en los procedimientos judiciales ante el Juzgado
de lo penal de Corcubión (España). Doscientas
trece de estas reclamaciones son de personas que
han presentado reclamaciones directamente al
London Club y el Fondo de 1992, a través de la
Oficina de Reclamaciones de La Coruña. No se
han facilitado al Juzgado detalles de las pérdidas
sufridas. Se espera que los reclamantes que han
alcanzado acuerdos con el Gobierno español,
conforme a los Reales Decretos-Ley, retiren sus
reclamaciones del Juzgado. 

El Gobierno español ha entablado acción judicial
en el Juzgado de lo penal de Corcubión en
nombre propio y de las autoridades regionales y
locales, así como en nombre de otros 976
reclamantes. Varios otros reclamantes han
entablado también acción judicial en ese Juzgado.
Dicho Juzgado examina si esos reclamantes tienen
derecho a unirse al proceso. 

Francia
A petición de varias comunas, el Tribunal
Administrativo de Burdeos designó peritos para

determinar el alcance de la contaminación en
varias localidades de la zona afectada. 

En julio de 2003 cinco ostricultores comenzaron
un procedimiento sumario contra el propietario
del buque, el London Club y el Fondo de 1992
ante el Tribunal de Comercio de Marennes
d’Oleron solicitando pagos provisionales de
cuantías por un total aproximado de €400 000
(£275 000). En julio de 2004, el Tribunal había
dictado sentencia sumaria en la que rechazaba la
solicitud por razón de que los reclamantes no
habían presentado suficientes pruebas para
justificar un procedimiento sumario. En su
sentencia, el Tribunal invitó a los reclamantes a
presentar sus reclamaciones en la Oficina de
Reclamaciones de Burdeos. Tres de los
ostricultores han presentados sus reclamaciones
en la Oficina.

El Gobierno francés y otros 216 reclamantes han
entablado acción judicial contra el propietario del
buque, el London Club y el Fondo de 1992
en 15 juzgados de Francia, solicitando
indemnización por un total aproximado de
€110 millones (£76 millones), incluidos
€67,7 millones (£46 millones) reclamados por el
Gobierno.

Portugal
El Gobierno portugués ha entablado acción
judicial en el Juzgado Marítimo de Lisboa contra
el propietario del buque, el London Club y el
Fondo de 1992 reclamando indemnización de
€4,3 millones (£3 millones). 

Estados Unidos
El Estado español ha entablado acción judicial
contra la American Bureau of Shipping (ABS), la
sociedad de clasificación del Prestige, en el
Tribunal federal de primera instancia de Nueva
York solicitando indemnización por todos los
daños causados por el siniestro, que en principio
se estimó excederían de US$700 millones
(£408 millones) y posteriormente se
estimó que excederían de US$1 000 millones
(£582 millones). El Estado español ha sostenido,
entre otras cosas, que la ABS había sido
negligente en la inspección del Prestige y no había
detectado corrosión, deformación permanente,
materiales defectuosos y fatiga en el buque, y
había sido negligente al conceder la clasificación.
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La ABS negó la alegación hecha por el Estado
español y a su vez entabló acción judicial contra el
Estado argumentando que, si el Estado sufrió
daños, ello fue causado en su totalidad o en parte
por su propia negligencia. ABS ha hecho una
contrademanda y ha solicitado que se ordene al
Estado indemnizar a la ABS por toda cuantía que
ABS esté obligada a pagar en virtud de toda
sentencia contra ella en relación con el siniestro
del Prestige. El Tribunal de Nueva York desestimó
la contrademanda de ABS por razón de que el
Estado español tenía derecho a inmunidad
soberana. ABS solicita nuevo examen por el
Tribunal o venia para apelar.

Como parte del procedimiento de aportación de
pruebas en la litigación de Nueva York, la ABS
pidió que el Estado español presentase todos los
documentos y material que forma parte del
expediente del Juzgado de lo penal de Corcubión
que investiga el siniestro del Prestige, así como
todos los documentos y material examinados por
la Comisión Permanente de Siniestros Marítimos
en España. El Estado español respondió
afirmando que los documentos y material pedidos
estaban protegidos contra su divulgación por
privilegio en virtud del derecho procesal español.
La ABS presentó disconformidad con la
afirmación de privilegio. En una decisión dictada
en agosto de 2005, tras tener en cuenta los
diversos intereses en pugna involucrados, el juez
que supervisaba la aportación de pruebas denegó
la afirmación de privilegio del Estado español y
ordenó que se presentasen los documentos. El
juez denegó entonces la moción de nuevo examen
de España. El Estado español puede apelar contra
esta decisión.

En septiembre de 2005, el Estado español
presentó una petición al Juzgado de lo penal de
Corcubión sosteniendo que estos documentos y
material estaban privilegiados en virtud del
derecho procesal español y no se podían facilitar a
la ABS, y pidió al Juzgado de lo penal que
adoptase una decisión sobre esta cuestión. En
decisión dictada en septiembre de 2005, el
Juzgado decidió que estos documentos y material
eran privilegiados para las partes que se habían
unido al proceso penal y que por lo tanto no se
debían poner a disposición de la ABS. Se sigue de
esta decisión que la ABS podría tener acceso a los

documentos y material uniéndose al proceso
como parte interesada. 

En agosto de 2005, la ABS presentó al Tribunal
de Nueva York la solicitud de una sentencia
sumaria desechando la querella del Estado
español. El Tribunal aún no ha adoptado una
decisión sobre la solicitud.

Las autoridades regionales del País Vasco (España)
entablaron acción judicial contra ABS en el
Tribunal federal de primera instancia de
Houston, Texas, reclamando indemnización por
costes de limpieza y pagos efectuados a personas y
empresas por US$50 millones (£29,1 millones).
Las autoridades argumentaron, entre otras cosas,
que ABS había incumplido su deber de
inspeccionar suficientemente el Prestige y había
clasificado el buque como navegable cuando no lo
era. Esta acción judicial fue transferida al Tribunal
de Nueva York que se encarga de la reclamación
del Estado español arriba referida. Como el
Gobierno español ha indemnizado a la Región
Vasca, es probable que esta acción sea retirada
en un futuro próximo. Sin embargo, al
31 de diciembre de 2005, la acción aún no había
sido retirada formalmente. 

La ABS había pedido antes venia al Tribunal de
Nueva York para cursar una reclamación de
indemnización contra el Estado español,
procurando la recuperación de la cuantía por la
que pueda ser responsable a la Región Vasca. Si se
retira la acción de la Región Vasca contra la ABS,
probablemente se retiren las contrademandas. 

Acción de recurso del Fondo de 1992
contra la ABS
En octubre de 2004, el Comité Ejecutivo estudió
si el Fondo de 1992 debería interponer recurso
contra la American Bureau of Shipping (ABS). 

Sobre las consideraciones del Comité Ejecutivo,
se hace referencia al Informe Anual de 2004,
páginas 102-104. 

El Comité Ejecutivo decidió que el Fondo de
1992 no incoase una acción de recurso contra la
ABS en los Estados Unidos. Decidió además que
se aplazara toda decisión sobre una acción de
recurso contra ABS en España hasta que se
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revelasen más pormenores sobre la causa del
siniestro del Prestige. Se encargó al Director que
siguiera la litigación en curso en los Estados
Unidos, supervisara las investigaciones en curso
sobre la causa del siniestro y adoptara las medidas
necesarias para proteger los intereses del Fondo de
1992 en cualquier jurisdicción pertinente.

El Comité señaló que esta decisión no prejuzgaba
la postura del Fondo con respecto a las acciones
judiciales incoadas contra otras partes.

14.8 SINIESTRO EN BAHREIN
(Reino de Bahrein, marzo de 2003)

El siniestro
El 15 de marzo de 2003, la sección aérea del
Ministerio del Interior de Bahrein señaló la
presencia de una mancha de petróleo a 20 millas
de la costa norte de Bahrein. El 17 de marzo, los
hidrocarburos empezaron a llegar al litoral norte
del Reino de Bahrein y en tres días más
alcanzaron las costas oriental y occidental de la
isla de Muharraq. Una parte de los hidrocarburos
llegó al puerto de Mina Sulman y afectó a un
puerto pesquero dañando embarcaciones
pesqueras y aparejos.

Los hidrocarburos llegaron cerca de las tomas de
agua de mar de dos centrales eléctricas/
desalinizadoras y de otra planta de desalinización.
Unos 18 kilómetros de litoral quedaron
contaminados con unas 100 toneladas de
hidrocarburos. Se señaló que parte de los
hidrocarburos afectó al litoral del Reino de Arabia
Saudita en las proximidades de la calzada que une
Bahrein con el continente.

Operaciones de limpieza
El servicio de Guardacostas de Bahrein ayudó a la
Comisión Pública para la Protección de los
Recursos Marinos, el Medio Ambiente y la
Naturaleza en las operaciones de limpieza mar
adentro entre el 15 y el 24 de marzo de 2003. El
22 de marzo, la Dirección de Meteorología y
Medio Ambiente de Arabia Saudita proporcionó
a las autoridades de Bahrein una barrera flotante
de contención de hidrocarburos de
aproximadamente 2 000 metros y un buque
recolector de hidrocarburos. Este equipo se
devolvió a Arabia Saudita el 28 de marzo.

El Ministerio de Electricidad y Agua desplegó
barreras flotantes en las proximidades de las
tomas de agua de las centrales eléctricas/
desalinizadoras de Sitra y de Hidd y de la planta
de desalinización de Addur, y asimismo organizó
operaciones de limpieza del litoral para impedir
que los hidrocarburos contaminaran los sistemas
de enfriamiento de estas instalaciones y las aguas
que alimentan las desalinizadoras. 

El Ministerio de Municipios y de Agricultura,
junto con la Bahrain Petroleum Company
(BAPCO), llevaron a cabo extensas operaciones
de limpieza del litoral y eliminaron los residuos de
hidrocarburos. Dichas operaciones se iniciaron el
19 de marzo y terminaron el 18 de abril de 2003.

Investigaciones sobre la fuente de la
contaminación

Análisis químicos
Las autoridades de Bahrein tomaron muestras de
la contaminación y las enviaron a los laboratorios
en Bahrein y Arabia Saudita para el análisis. El
Centro de Ayuda Mutua para Emergencias
Marinas (MEMAC) en Bahrein también obtuvo
muestras de la contaminación y las envió al
Fondo de 1992 para su análisis. Los análisis en
Bahrein no fueron concluyentes, aunque se
informó que el contenido de azufre de los
hidrocarburos era muy similar al del crudo de
Iraq (Basrah). El laboratorio en Arabia Saudita
llegó a la conclusión de que los hidrocarburos
eran crudos de Iraq. 

Las muestras presentadas al Fondo de 1992
fueron enviadas a un laboratorio de Escocia
especializado en el análisis e identificación por
huellas de petróleo. Éste llegó a la conclusión de
que, a falta de hidrocarburos de referencia para la
comparación, sobre la base de su experiencia, los
hidrocarburos podían provenir de Arabia Saudita,
de Kuwait o del sur de Iraq. 

En febrero de 2004, el MEMAC obtuvo una
muestra de crudo de Iraq (Basrah), procedente de un
tanque de exportación del terminal de
hidrocarburos de Al-Baker en Iraq, y la presentó al
Fondo de 1992. Posteriormente, la muestra fue
analizada por el laboratorio de Escocia, que halló
una gran similitud entre la ‘identificación por
huellas’ de las muestras de la contaminación y la
muestra de crudo de Iraq (Basrah). El laboratorio
llegó a la conclusión de que los residuos de
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hidrocarburos recogidos de la costa norte de Bahrein
coincidían con el estado previsible de los crudos de
Basrah que se habían expuesto a los procesos
naturales de degradación durante varios días.

Imagen por satélite
El MEMAC obtuvo imágenes por satélite (banda
de frecuencias visible) del National Oceanic and
Atmospheric Agency (Organismo Nacional del
Océano y la Atmósfera) de los Estados Unidos.
Las imágenes del 14 de marzo de 2003 mostraban
que los hidrocarburos al norte de Bahrein cubrían
una zona de aproximadamente 50 millas
cuadradas, lo que indicaba que el derrame se
había producido unos días antes del 14 de marzo.
Como la zona estaba nublada entre el 6 y
el 13 de marzo de 2003, no había imágenes de
satélites disponibles para ese período. Aunque
el 5 de marzo el cielo estaba despejado, no había
pruebas de la presencia de hidrocarburos en el
agua en ese momento. El MEMAC llegó a la
conclusión de que el derrame debía de haberse
producido después del 5 de marzo y unos días
antes del 14 de marzo de 2003.

Proyección retrospectiva de la trayectoria de la
mancha
El MEMAC aplicó su modelo de trayectoria de la
mancha de hidrocarburos en sentido inverso a
partir de la posición de los hidrocarburos señalada
el 15 de marzo por la aeronave de la sección aérea,
usando los datos sobre el viento y la corriente
locales. Así consiguió una buena correlación con
la posición de los hidrocarburos observada en la
imagen por satélite el 15 de marzo. Otras
proyecciones de la trayectoria de la mancha
indicaban que el derrame de hidrocarburos había
ocurrido muy probablemente alrededor del 8 de
marzo de 2003 en las proximidades del
fondeadero del terminal de hidrocarburos de Al
Ju’aymah frente a la costa de Arabia Saudita.

A pesar de las intensas indagaciones, el MEMAC
no pudo identificar ningún buque en particular
como fuente de procedencia de los hidrocarburos.
Los operarios del terminal de hidrocarburos de Al
Ju’aymah señalaron que, durante el período en
cuestión, ningún buque tanque había visitado el
terminal con una carga parcial de hidrocarburos
de Iraq en el marco del programa de las Naciones
Unidas ‘Petróleo por alimentos’.

El MEMAC llevó a cabo otros análisis de la
trayectoria para determinar las fuentes fijas

potenciales de hidrocarburos al norte de Bahrein
a fin de comprobar si en las condiciones de viento
y corriente predominantes podían haberse
producido derrames procedentes de estas fuentes
que afectasen a las costas de este país. Se
identificaron las fuentes potenciales de los
terminales de hidrocarburos de Al Ju’aymah y Ras
Tannurah en Arabia Saudita, el oleoducto de
Arabia Saudita-Bahrein, el yacimiento petrolero
en alta mar y oleoducto de Abu Saafah, los
yacimientos petroleros en alta mar de Zuluf,
Houyt y Marjan, y el terminal de hidrocarburos
de Al-Baker en Iraq. Los análisis de la trayectoria
indicaron que un derrame de hidrocarburos de los
dos terminales situados en Arabia Saudita o de los
yacimientos petroleros en alta mar de Zuluf,
Houyt y Marjan sólo hubiera podido afectar al
litoral de ese país, y que un derrame del oleoducto
de Arabia Saudita-Bahrein sólo hubiera afectado a
la costa occidental de Bahrein. Las trayectorias
previstas mostraron que un derrame de
hidrocarburos desde el yacimiento petrolero de
Abu Saafah no hubiese alcanzando Bahrein, pese
a que un escape de hidrocarburos del oleoducto
hubiese repercutido en su costa. No obstante, la
imagen por satélite obtenida el 14 de marzo
de 2003 mostraba la presencia de hidrocarburos
al norte del oleoducto, y como los vientos
soplaban constantemente desde el norte durante
el período en cuestión, el MEMAC llegó a la
conclusión de que el oleoducto no podía ser la
fuente de la contaminación. Los análisis de la
trayectoria también indicaron que un escape de
hidrocarburos del terminal de Al-Baker hubiese
alcanzado la costa de Kuwait.

Aplicabilidad del Convenio del Fondo
de 1992 
En su sesión de octubre de 2002, el Comité
Ejecutivo refrendó su interpretación del
Convenio del Fondo de 1992 en el sentido de que
el Convenio se aplicaba a los derrames de
hidrocarburos persistentes incluso si no se podía
identificar el buque del que procedían dichos
hidrocarburos, siempre que se pudiese probar a
satisfacción del Fondo de 1992 o, en caso de
controversia, a satisfacción de un tribunal
competente, que los hidrocarburos procedían de
un buque conforme a la definición que figura en
el Convenio del Fondo de 1992. 

En mayo de 2004, el Comité Ejecutivo estudió si
las reclamaciones de daños por contaminación
resultantes de este siniestro en Bahrein estaban
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comprendidas en el ámbito de aplicación de los
Convenios de 1992.

Sobre la base de los análisis químicos efectuados
por el laboratorio de Escocia de las muestras de la
contaminación recogidas en la costa de Bahrein y
la muestra de referencia obtenida del terminal de
exportación en Al-Baker, Iraq, el Director opinaba
que era muy probable que los hidrocarburos
contaminantes fuesen crudos de Iraq (Basrah).
Además, sobre la base de las imágenes de satélites
y los análisis de trayectoria llevados a cabo por el
MEMAC, el Director consideraba poco probable
que la fuente de la contaminación fuese un
yacimiento petrolero en alta mar, un oleoducto
submarino o un terminal de hidrocarburos.
Aunque el terminal de hidrocarburos de Al-Baker
era una fuente potencial de contaminación con
crudos de Iraq (Basrah), los análisis de trayectoria
indicaron que un derrame procedente del terminal
hubiese afectado a la costa de Kuwait. La distancia
entre el terminal de Al-Baker y la costa norte de
Bahrein es de alrededor de 500 kilómetros, y si los
vientos predominantes habían impedido que los
hidrocarburos alcanzaran la costa de Kuwait, los
análisis de trayectoria indican que hubiesen
tardado unos 13 días para alcanzar la costa norte
de Bahrein. Sin embargo, los análisis químicos de

las muestras de contaminación indicaban que los
hidrocarburos no habían sido alterados
relativamente por la intemperie, por lo cual no
podían haber estado expuestos a los elementos por
un período tan largo.

A la luz de las pruebas antes mencionadas, el
Director estaba convencido de que la fuente de la
contaminación era un buque que transportaba
hidrocarburos a granel como carga, ya sea
contratado para el transporte de crudos iraquíes
dentro del programa de las Naciones Unidas
‘Petróleo por alimentos’, o para operaciones
ilegales de contrabando de hidrocarburos. Por
tanto, el Director consideraba que las
reclamaciones de daños por contaminación
derivadas del siniestro estaban comprendidas
dentro del ámbito de aplicación de los Convenios
de 1992 y que, a falta de identificación de un
buque concreto como fuente de procedencia, el
Fondo de 1992 estaba obligado a pagar
indemnización.

Cuando fue examinada esta cuestión por el
Comité Ejecutivo, numerosas delegaciones
expresaron la opinión de que la evidencia
indicaba de forma contundente que la fuente de
la contaminación procedía de un ‘buque’ tal

La recuperación de hidrocarburos del litoral suele verse obstaculizada por la presencia de desechos.
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Un pantalán provisional construido para dar acceso a un buque para descargar equipo y llevarse los hidrocarburos
recogidos.

como se define en los Convenios de 1992 y
elogiaron la forma sistemática en que las
autoridades de Bahrein habían llevado a cabo sus
investigaciones.

El Comité Ejecutivo decidió que las
reclamaciones resultantes de este siniestro están
comprendidas en el ámbito de aplicación del
Convenio del Fondo de 1992 y que las
reclamaciones efectuadas por las autoridades de
Bahrein eran en principio admisibles.

Reclamaciones de indemnización 
Cinco organismos gubernamentales, el MEMAC
y la BAPCO presentaron reclamaciones por un
monto total de US$1,1 millones (£640 000)
respecto de los costes de las medidas preventivas y
de las operaciones de limpieza. Tales
reclamaciones fueron acordadas y pagadas por un
total de US$689 000 (£383 000). 

La Dirección de Recursos Marinos presentó
reclamaciones por un total de US$1,6 millones
(£930 000) en nombre de 434 pescadores que
habían sufrido daños materiales y pérdidas
económicas. Estas reclamaciones se acordaron en
US$542 000 (£282 000). 

Todas las reclamaciones derivadas de este siniestro
fueron acordadas y pagadas dentro de los ocho
meses siguientes a su presentación al Fondo
de 1992. 

14.9 No7 Kwang Min 
(República de Corea, 24 de noviembre de 2005)

El siniestro
El buque tanque coreano No7 Kwang Min
(161 AB) abordó al pesquero coreano
Chil Yang No1 (139 AB) en el puerto de Busan,
República de Corea. Se derramó en e mar un total
de 64 toneladas de fuel oil pesado procedente de
un tanque de carga averiado. El resto de los
hidrocarburos que el No7 Kwang Min llevaba a
bordo se transfirieron a otros buques. El
No7 Kwang Min se llevó posteriormente a un
astillero de Busan.

El Fondo de 1992 encomendó a un equipo de
inspectores coreanos la vigilancia de las
operaciones de limpieza y la investigación de las
repercusiones potenciales de la contaminación en
la pesca y maricultura.
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Un buzo inspecciona la toma de agua de mar de un restaurante de marisco fresco para comprobar la contaminación
por hidrocarburos.

Operaciones de limpieza
La Guardia Costera Coreana, la Korean Marine
Pollution Response Corporation y siete
contratistas privados de limpieza movilizaron sin
demora 36 buques de lucha contra la
contaminación. Se tendieron barreras de
contención para proteger las instalaciones del
puerto, tales como astilleros y mercados de
pescado, así como los cascos de un cierto número
de buques que estaban atracados en el puerto. A
raíz de la rápida respuesta se evitaron mayores
daños y perjuicios a la propiedad y consiguientes
pérdidas económicas. La mayoría de los medios
de limpieza del agua del mar se retiraron el
27 de noviembre de 2005. 

El resto de los hidrocarburos derramados, junto
con considerables cantidades de desechos bañados
en hidrocarburo, quedaron encallados en las
costas occidentales y meridionales de la isla de
Yeongdo. Unos 5 kilómetros de costa formada de
rocas, cantos rodados y guijarros quedaron
contaminados en mayor o menor grado. El
propietario del buque designó a cuatro
contratistas privados para que acometieran las
operaciones de limpieza de las costas,

fundamentalmente con medios y métodos
manuales para extraer la mayor parte de los
hidrocarburos, y quitar las manchas de
hidrocarburos con lavado por chorros de agua a
gran presión. Algunas secciones de la costa
contaminada por hidrocarburos eran acantilados,
lo que dificultó el acceso tanto por tierra como
por mar. Una unidad de desembarque consiguió
descargar en la isla una excavadora con miras a
construir una carretera temporal y una calzada
terraplenada para facilitar el traslado por gabarra
de los hidrocarburos recogidos. Las operaciones
de limpieza de las costas no se esperaba que
terminaran hasta principios de 2006.

Repercusiones del derrame
Los hidrocarburos a la deriva contaminaron los
cascos de un cierto número de buques, incluidos
los dedicados a las operaciones de limpieza.

Algunas de las costas afectadas son las zonas de
pesca de aldeas. Cabe esperar reclamaciones por
pérdida de ingresos a consecuencia de
interrumpir sus actividades, incluida las pérdidas
contraídas por unas 80 buceadoras, que se
dedican a la recogida de especies de fauna y flora
en zonas prelitorales. 
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Los hidrocarburos afectaron también a un cierto
número de cultivos de algas (Undaria pinnatifida
y Laminaria japonica) al pasar por las estructuras
de sustentación, contaminando boyas y cables.
Gracias a la rápida limpieza o sustitución de los
equipos contaminados por hidrocarburos, los
productos de algas marinas no sufrieron daños
mayores.

Seis restaurantes de pescado y mariscos
notificaron pérdida de ingresos debido a la
interrupción de la actividad comercial y la
supuesta mortalidad de peces que se mantenían
en acuarios que contenían agua del mar
alimentada de tomas de agua subsuperficiales. 

Reclamaciones de indemnización
Al 31 de diciembre de 2005 se había recibido
solamente una reclamación, de Won 4 455 000
(£2 500), por el coste de limpieza y reposición del
equipo de limpieza. Se esperan nuevas
reclamaciones por los costes de operaciones de
limpieza, daños materiales, pérdidas económicas
consiguientes y pérdidas puramente económicas.

No obstante, se espera que el coste total del
siniestro no exceda de Won 3 600 millones
(£2 millones).

La cuantía de limitación aplicable al
No7 Kwang Min, en virtud del Convenio de

Responsabilidad Civil de 1992, es de
4,51 millones de DEG (£3,8 millones).

En diciembre de 2005, el Ministerio de Asuntos
Marítimos y Pesca de Corea informó al Fondo de
1992 que el No7 Kwang Min no estaba asegurado
por responsabilidad relativa a la contaminación.
El Ministerio declaró también que el propietario
del buque tenía muy pocos bienes y que el valor
del No7 Kwang Min, construido en 1977, era tal
que el importe de su venta sería insuficiente para
cubrir las reclamaciones de indemnización por
contaminación debida a hidrocarburos que se
deriven del siniestro. 

Dado que el buque no estaba asegurado contra
responsabilidad y los escasos bienes del
propietario del buque, es improbable que el
mismo sea financieramente capaz de cumplir con
sus obligaciones contraídas en virtud del
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992 e
indemnizar plenamente a las personas por los
daños y perjuicios sufridos como consecuencia de
la contaminación que se derivan del siniestro. Si
bien el monto total de las reclamaciones
admisibles será inferior a la cuantía de limitación
aplicable al No7 Kwang Min, el Fondo de 1992
será, por ende, responsable de abonar
indemnización de conformidad con el
artículo 4.1 b) del Convenio de Responsabilidad
Civil de 1992.

SINIESTROS: No7 KWANG MIN
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CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL FONDO DE 1971 
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NOTA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS PUBLICADOS DE LOS FONDOS DE 1971
Y 1992 EN 2004

Los estados financieros que figuran en los anexos V a VIII y XI a XIV son un extracto de la información
que figura en los estados financieros revisados de los Fondos internacionales de indemnización de daños
debidos a la contaminación por hidrocarburos de 1971 y 1992 correspondiente al ejercicio económico
que concluyó el 31 de diciembre de 2004, aprobados por el Consejo Administrativo del Fondo de 1971
en su 15a sesión y por la Asamblea del Fondo de 1992 en su 9a sesión.

DECLARACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO
Los extractos de los estados financieros que figuran en los anexos V a VIII y XI a XIV concuerdan con
los estados financieros revisados de los Fondos internacionales de indemnización de daños debidos a la
contaminación por hidrocarburos de 1971 y 1992, correspondientes al ejercicio económico que concluyó
el 31 de diciembre de 2004.

G. Miller
Director

por el Interventor y Auditor General
National Audit Office, Reino Unido

31 de enero de 2006

ANEXO II
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INFORME DEL AUDITOR EXTERNO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO
INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS A LA CONTAMINACIÓN
POR HIDROCARBUROS 1971, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

CONTENIDO:

• SINOPSIS
• CONCLUSIONES DETALLADAS

• Rendimiento financiero
• Cuestiones de gestión financiera
• Gobernanza corporativa
• Progreso respecto a las recomendaciones del ejercicio anterior
• Agradecimientos

• ANEXO I: ALCANCE Y ENFOQUE DE LA AUDITORÍA

SINOPSIS

Esta sección del informe resume:
• Los resultados generales de la auditoría – un dictamen de auditoría sin reservas
• Un resumen de las cuestiones financieras clave derivadas de la auditoría 
• Cuestiones identificadas en nuestro examen de los dispositivos clave de gobernanza del Fondo.

Introducción
1 En octubre de 2002, el Consejo Administrativo del Fondo internacional de indemnización de daños

debidos a la contaminación por hidrocarburos, 1971 (Fondo de 1971) designó al Interventor y
Auditor General del Reino Unido como Auditor Externo para los cuatro años de 2003 a 2006. Este
informe del Auditor Externo para 2004 brinda a los Estados Miembros una visión de conjunto del
enfoque de la auditoría y las conclusiones; e información para proporcionar una garantía sobre la
integridad de los estados financieros, los controles internos y la gestión financiera general del Fondo.
El informe incluye comentarios sobre los dispositivos de gobernanza corporativa de los Fondos.

Resultados generales de la auditoría
2 Hemos verificado las cuentas del Fondo de 1971 de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento

financiero y de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) publicadas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB). 

3 Nuestro examen no reveló deficiencia o error alguno que considerásemos esencial para la
exactitud, integridad y validez de los estados financieros en su conjunto, por lo que el Auditor
Externo ha pronunciado un dictamen sin reservas sobre los estados financieros correspondientes
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2004. 

4 De conformidad con el Reglamento financiero, este informe incluye también observaciones y
recomendaciones específicas dirigidas a mejorar la eficiencia de costes de la gestión financiera y el
control del Fondo. 

ANEXO III

ANEXO III
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Conclusiones y recomendaciones principales

Cuestiones financieras
5 Las conclusiones detalladas de este informe proporcionan un comentario sobre la situación

financiera del Fondo, junto con una serie de observaciones relativas a las cuestiones financieras
derivadas de nuestra auditoría. Para el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004,
el Fondo comunicó un déficit general de £55.688.678. Durante el periodo hubo una reducción
significativa de gastos por reclamaciones en comparación con 2003, y se efectuó un reembolso de
£69.575.937 a los contribuyentes respecto a los siniestros del Aegean Sea, Sea Empress, Nakhodka,
Sea Prince, Yeo Myung y Yuil No1.

6 Como parte de nuestra auditoría, revisamos los controles internos empleados por la Secretaría del
Fondo y los hallamos satisfactorios en apoyo de nuestras conclusiones generales de auditoría. 

7 Se nos pidió, como parte de la auditoría, que facilitásemos observaciones a la gestión sobre las
revisiones del Reglamento financiero. Observamos, en particular, las siguientes enmiendas clave al
Reglamento, que consideramos brindan un beneficio al marco regulador:
• La eliminación de los pagos con cheque de una sola firma – reduciendo el riesgo de pagos

fraudulentos;
• clarificación de la base de contabilidad (primordialmente las Normas de contabilidad del

Sistema de las Naciones Unidas); 
• confirmación de los requisitos de auditoría que se relacionan con el Fondo;
• un marco claro para el funcionamiento de los dispositivos de la Secretaría común de los

FIDAC y las relaciones entre ellos; y
• mejora de la puntualidad de la publicación de los estados financieros adelantando del 31 de

mayo al 30 de abril la fecha en la que se han de presentar cada año los estados financieros para
su auditoría.

8 Además de nuestra labor en apoyo del dictamen de auditoría, emprendimos algunos trabajos
específicos de auditoría para revisar los dispositivos para la información precisa de las inversiones en
doble moneda y para la autorización de los viajes del personal. Nos complace confirmar que,
tomando como base nuestras pruebas de muestra, el Fondo sigue contando con procedimientos
adecuados para la información de inversiones.

Cuestiones de gestión
9 Pese al reducido tamaño de la Secretaría, los FIDAC han sido ejemplares en fijar un programa de

gobernanza de prácticas óptimas. Los Fondos han reconocido que la existencia de un marco sólido
de gobernanza corporativa es esencial para brindar a los Estados Miembros una garantía respecto al
uso de los recursos y el cumplimiento de los marcos reguladores. Nuestro informe se centra en la
idoneidad de los mecanismos clave de gobernanza establecidos por los Fondos para cerciorarse de
que continúen brindando el mejor nivel de seguridad. Esto es de particular importancia ya que el
Consejo examinará la función del Órgano de Auditoría en octubre de 2005 y un nuevo Director se
hará cargo de sus responsabilidades a partir de noviembre de 2006.

10 Sobre los controles internos - Nos hemos sentido alentados por la elaboración de un documento
que establece claramente las facultades delegadas para autorizar y comprometer a los FIDAC, y que
animamos a la Secretaría para que lo iniciase. Hemos recomendado nuevas mejoras en el marco del
control interno mediante una declaración firmada por el Director sobre control interno, que
formaría parte de los estados financieros. Ello tendría el beneficio de registrar claramente las
responsabilidades del Director y mejorar su rendición de cuentas a ellos. Los requisitos de la
declaración no irían más allá de los requisitos ya existentes dentro del marco regulador actual, y se
examinaría su consistencia como parte del proceso de auditoría externa. 
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11 Sobre la conducta ética – examinamos los dispositivos existentes del Fondo para asegurar la
transparencia en la gestión financiera. Hemos hecho recomendaciones para la creación de registros
de interés, y para el registro de atenciones sociales y regalos. Además, para reflejar la práctica óptima,
alentamos la declaración anual positiva por el personal del cumplimiento de los requisitos del
Reglamento financiero y de las Instrucciones Administrativas. Hemos hecho también
recomendaciones para que el Fondo considere la manera en que se podrían mejorar más los
dispositivos mediante una política de denuncia de prácticas ilegales. Ello garantizaría que el personal
contase con un mecanismo apropiado mediante el cual pudiera denunciar faltas de conducta o
irregularidades. Tal dispositivo es de particular importancia, a falta de una función de auditoría
interna. 

12 Sobre la gestión de riesgos – El Fondo ha continuado haciendo progresos en la identificación de
sus riesgos financieros y comerciales; pero alentamos a un mayor ímpetu para completar la labor,
garantizando que se pueda poner en marcha una evaluación plena y sistemática del proceso de
gestión del riesgo antes de la llegada del nuevo Director. 

13 Sobre el Órgano de Auditoría – Seguimos considerando al Órgano de Auditoría como una parte
beneficiosa y esencial del marco de gobernanza de los FIDAC. Proporciona un detallado escrutinio
de cuestiones clave que ofrece una valiosa seguridad adicional a los Miembros del Consejo. Además,
su examen de la idoneidad del marco de control interno y la calidad de los mecanismos de auditoría
es una parte esencial del proceso para asegurar la precisión y la utilidad de los informes financieros.
La existencia del Órgano de Auditoría va a ser revisada en el Consejo de octubre, y continuamos
encomiando el valor que este comité brinda al Consejo y a la gestión del Fondo.

CONCLUSIONES DETALLADAS DEL INFORME

Esta sección del informe incluye:
• Un comentario general sobre el rendimiento financiero del Fondo.
• Cuestiones de gestión financiera derivadas de nuestra labor de auditoría, incluido comentarios sobre

los controles internos y reglamentación financiera. 
• Observaciones de auditoría sobre la gobernanza corporativa. 

Rendimiento financiero

Resumen de la situación financiera

Ingresos generales frente a gastos
14 Durante el ejercicio económico 2004, el Fondo de 1971 notificó un superávit de explotación del

Fondo General de £377,760, comparado con un déficit de £995,066 en 2003.

15 Al tener en cuenta los superávit y déficit respectivos del Fondo General y de los Fondos de
Reclamaciones Importantes (FRI), el Fondo de 1971 notificó un déficit general de £55,688,678.

Ingresos de contribuciones
16 Se recibieron ingresos de contribuciones de £16,800.826 durante 2004 a consecuencia de las

recaudaciones adeudadas respecto a los siniestros del Nissos Amorgos, Osung No3, Vistabella y
Pontoon 300. Los reembolsos a los contribuyentes fueron de un total de £69,575,937 en relación
con los siniestros del Aegean Sea, Sea Empress, Nakhodka, Sea Prince, Yeo Myung y Yuil No1.

Ingresos varios
17 Los ingresos varios recibidos en 2004 fueron £3,605,765 (2003 £23,595,788). La reducción de

ingresos refleja el hecho de que se recibió una liquidación y pago global de £20 millones en 2003.
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Los intereses de las inversiones han descendido de £2,270,198 en 2003 a £1,844,899 en 2004; esto
refleja una reducción de los totales del efectivo del Fondo durante 2004. 

Gastos de Secretaría
18 Los gastos de Secretaría fueron £357,145, que representa una reducción de £175,995 comparada

con 2003, cuando en términos amplios el Fondo de 1971 pagó el 20 por ciento de los gastos de
funcionamiento de la Secretaría. Los gastos comprenden principalmente la comisión de
administración de £325,000 pagadera al Fondo de 1992, que son aproximadamente el
10 por ciento de los gastos comunes de funcionamiento de la Secretaría – lo que está en armonía
con las decisiones formuladas por el Consejo Administrativo y la Asamblea del Fondo de 1992 en
octubre de 2003. Otros gastos se relacionan con los honorarios de Auditoría externa (£15,000) y
los gastos de disolución (£17,145).

Reclamaciones y gastos relativos a reclamaciones
19 Los pagos de indemnización y resarcimiento en 2004 ascendieron a un total de £5,511,076,

comparado con £7,915,847 en 2003. La mayor parte de estos gastos fue en relación con el siniestro
del Nissos Amorgos (£4,716,093), en que el nivel de los pagos de las reclamaciones se elevó al
100 por ciento durante 2004; y con el siniestro del Yuil No1 (£706,392), en que se efectuó un pago
de resarcimiento.

20 Los gastos relativos a reclamaciones, que consistieron principalmente en honorarios técnicos y de
abogados, fueron £576,091 (2003 £2,812,041). La reducción de los gastos refleja una reducción del
número de siniestros que exigían esos gastos - por ejemplo, en 2003 la acción de recurso respecto al
siniestro del Sea Empress contribuyó a los gastos de £1,24 millones de ese particular Fondo de
Reclamaciones Importantes.

Activo y pasivo
21 El efectivo del Fondo de 1971 era £22,350,629 al final del ejercicio. La reducción del efectivo desde

2003 (£75,867,272) refleja el gran reembolso de contribuciones efectuado en marzo de 2004. 

22 El nivel de las contribuciones pendientes determinadas ha descendido de £781,543 a £374,738. Es
una tendencia alentadora, y el nivel de las contribuciones pendientes sigue siendo muy bajo como
porcentaje de los ingresos de contribuciones. No obstante, continuaríamos alentando a los
contribuyentes a que mantengan el pago puntual de las contribuciones determinadas, y que el
Fondo continúe alentando el reembolso de los saldos pendientes.

23 El saldo en la cuenta de los Contribuyentes aumentó de £133,416 en 2003 a £2,253,382 al cierre
de 2004. Este saldo se relaciona con las sumas que tiene el Fondo como saldos acreedores en espera
de asignación a futuras recaudaciones o solicitudes de reembolso.

Pasivo contingente
24 El Apéndice III de los estados financieros presenta el pasivo contingente del Fondo, que se define

en los principios contables como todas las reclamaciones conocidas o probables contra el Fondo y
los gastos relativos a reclamaciones estimados para el próximo ejercicio económico.
Al 31 de diciembre de 2004, este pasivo contingente se estimó en £85,290,000, basándose en la
información disponible el 30 de abril de 2005.

25 El pasivo contingente que puede producirse deberá ser financiado mediante nuevas recaudaciones
de contribuciones a los Fondos de Reclamaciones Importantes. Al 31 de diciembre de 2004, el
Fondo de Reclamaciones Importantes del Nissos Amorgos notificó un saldo de £2,720,316 y el saldo
del Fondo del Pontoon 300 era de £2,500,859. Ambos saldos de esos Fondos eran inferiores al
pasivo contingente estimado relativo a estos siniestros al 31 de diciembre de 2004. 
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26 No se han establecido Fondos de Reclamaciones Importantes para los siniestros del Alambra o el
Iliad, aunque ambos puedan exigir contribuciones adicionales si se cumple el plazo de todo el pasivo
contingente pertinente.

Cuestiones de gestión financiera

Controles internos
27 Como parte habitual de nuestra auditoría revisamos los controles internos del Fondo, que la

administración estableció para asegurar la regularidad de las transacciones y facilitar la buena gestión
de los recursos. Hallamos que estos dispositivos eran satisfactorios en apoyo de nuestro dictamen
general de auditoría.

Disolución del Fondo de 1971 
28 El Convenio del Fondo de 1971 dejó de estar en vigor el 24 de mayo de 2002. Aunque el Fondo

de 1971 no tendrá que efectuar pagos de indemnización por ningún nuevo siniestro, la liquidación
final y cierre de los siniestros pendientes puede tardar muchos años. Creemos que sigue siendo
apropiado que se continúe preparando los estados financieros del Fondo de 1971 sobre la base de
empresa en marcha, ya que continuará sus operaciones en un futuro previsible.

Falta de presentación de informes sobre hidrocarburos
29 Observamos que varios Estados Miembros no habían presentado los informes sobre hidrocarburos

necesarios para recaudar contribuciones. Acogemos con beneplácito el hecho de que se informe
sobre la situación al Órgano de Auditoría y al Consejo Administrativo, así como los esfuerzos
realizados por la Secretaría para obtener los informes pendientes sobre hidrocarburos. Si bien la falta
de presentación de estos informes sobre hidrocarburos no impide el funcionamiento del Fondo de
1971 desde el punto de vista financiero, alentamos al Fondo a continuar el seguimiento de estas
faltas de presentación en interés de la equidad para todos los demás contribuyentes que han pagado
sus contribuciones de conformidad con el Convenio del Fondo de 1971.

Casos de fraude, presunto fraude o blanqueo de dinero
30 No hubo casos de fraude, presunto fraude o blanqueo de dinero que nos notificase la Secretaría o

identificados en las partidas examinadas como parte de nuestra auditoría.

Gobernanza corporativa

31 La gobernanza corporativa es el marco de responsabilidad con el que son dirigidas y controladas las
organizaciones. Es el sistema que determina quién es responsable de establecer los objetivos
estratégicos de la organización; facilitando el liderazgo para ponerlos en práctica; supervisando la
gestión de la organización; e informando sobre los progresos de la organización a los partícipes
interesados, que en el caso del Fondo de 1971 son primordialmente los Estados Miembros.

32 Los principios y criterios de la buena gobernanza se han elaborado y mejorado en el sector privado
a raíz de quiebras corporativas de alto perfil; y los principios de la práctica óptima se han hecho
extensivos al sector público. Elementos clave de la buena gobernanza son la transparencia y la
responsabilidad.

33 Hemos examinado el enfoque del Fondo a los requisitos y procedimientos fundamentales
comúnmente empleados para asegurar y promover la buena gobernanza, y hemos brindado
observaciones y recomendaciones a la administración sobre las áreas de transparencia, la conducta
del personal, la gestión del riesgo y la labor del Órgano de Auditoría. Además de las áreas
identificadas en la Sinopsis, pueden encontrarse más observaciones detalladas en nuestro informe a
la Asamblea del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la contaminación por
hidrocarburos, 1992.
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Seguimiento respecto a las recomendaciones de auditoría del ejercicio anterior

34 No se plantean cuestiones de mi auditoría de 2003 que no estén cubiertas en el presente informe. 

Agradecimiento

35 Agradecemos la asistencia y cooperación prestadas por el Director y el personal de la Secretaría en
el transcurso de nuestra auditoría.

Sir John Bourn
Interventor y Auditor General, Reino Unido

Auditor Externo
30 de junio de 2005

ANEXO I: ALCANCE Y ENFOQUE DE LA AUDITORÍA

Alcance de la auditoría
1 La auditoría examinó los estados financieros del Fondo internacional de indemnización de daños

debidos a la contaminación por hidrocarburos, 1971 (el Fondo de 1971) correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004, de conformidad con el artículo 13 del
Reglamento financiero.

Objetivos de la auditoría
2 El principal objetivo de la auditoría fue permitir al Auditor Externo formarse una opinión en cuanto

a si los estados financieros presentaban fielmente la situación financiera del Fondo, su superávit, los
fondos y el flujo de efectivo del ejercicio económico; y si habían sido correctamente preparados de
acuerdo con el Reglamento financiero.

Normas de la auditoría
3 La auditoría se llevó a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA)

publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB). Estas
normas nos exigen planificar y llevar a cabo la auditoría de manera tal que se obtenga una certeza
razonable de que los estados financieros no contengan errores de fondo. La gestión fue responsable
de preparar estos estados financieros y el Auditor Externo es responsable de expresar un dictamen
sobre ellos, basado en pruebas obtenidas durante la auditoría.

Enfoque de la auditoría
4 De conformidad con las NIA, nuestra auditoría incluyó una revisión general de los sistemas de

contabilidad y las pruebas de los registros contables y los procedimientos de control interno que
consideramos necesarios en las circunstancias. Los procedimientos de auditoría tienen como
finalidad principal formar una opinión de los estados financieros del Fondo. En consecuencia,
nuestro trabajo no implicó una revisión detallada de todos los aspectos de los sistemas financiero y
presupuestario desde una perspectiva de gestión, y los resultados no deben considerarse como una
exposición exhaustiva de todas las deficiencias que existen o todas las mejoras que se pudieran
efectuar.

5 La auditoría incluyó también un trabajo enfocado en el que todas las áreas importantes de los
estados financieros fueron objeto de pruebas sustantivas directas. Se realizó un examen final para
garantizar que los estados financieros reflejaran con precisión los registros contables del Fondo; que
las transacciones estaban conformes con los reglamentos y directrices financieros promulgados por
el Consejo Administrativo; y que se presentaran fielmente.
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ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE
DAÑOS DEBIDOS A LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1971,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO QUE CONCLUYÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004
DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO

A: la Asamblea del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la contaminación por
hidrocarburos, 1971

He verificado los estados financieros adjuntos, que comprenden los Estados financieros I a VI, los
Apéndices I a III y las Notas de apoyo, del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la
contaminación por hidrocarburos, 1971, correspondientes al ejercicio que concluyó el 31 de diciembre
de 2004. Estos estados financieros son responsabilidad del Director.  Mi responsabilidad es expresar un
dictamen sobre estos estados financieros basándome en mi auditoría.

Llevé a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) publicadas por
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB).  Tales normas exigen que
planee y lleve a cabo la auditoría de modo que obtenga una certeza razonable de que los estados
financieros no contengan errores.  Una auditoría supone examinar, a efectos de verificación y necesaria
como lo considera el auditor en las circunstancias, las pruebas que justifican las cifras y la revelación de
datos de los estados financieros.  Asimismo, una auditoría supone evaluar los principios de contabilidad
utilizados y cálculos importantes efectuados por el Director, así como la evaluación de la presentación
global de los estados financieros.  Creo que mi auditoría proporciona una base razonable para el dictamen
de auditoría.

En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los puntos de vista esenciales, la
situación financiera al 31 de diciembre de 2004 y los resultados de las operaciones y flujo de efectivo del
ejercicio entonces finalizado; de conformidad con los principios contables establecidos del Fondo de 1971
que figuran en la Nota 1 de los estados financieros, que se aplicaron en forma coherente con los del
ejercicio económico anterior.

Además, en mi opinión, las transacciones del Fondo de 1971 que fueron comprobadas como parte de mi
auditoría, estuvieron, en todos los aspectos esenciales, de acuerdo con el Reglamento financiero y con la
autoridad legislativa.

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento financiero, también he emitido un informe por extenso
sobre mi auditoría de los estados financieros del Fondo.

Sir John Bourn
Interventor y Auditor General, Reino Unido

Auditor Externo
Londres, 30 de junio de 2005
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ANEXO V

FONDO GENERAL
FONDO DE 1971: CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

2004 2003
£ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones 
Ajuste de evaluaciones de ejercicios anteriores 758 (5 056)

Total contribuciones 758 (5 056)

Varios
Ingresos varios 39 513 -
Transferencia del FRI relativo al Sea Prince 126 405 -
Transferencia del FRI relativo al Yeo Myung 110 723 -
Transferencia del FRI relativo al Yuil N°1 244 485 -
Transferencia del FRI relativo al Osung N°3 147 449 -
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Vistabella 2 192 13 170
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Pontoon 300 3 031 16 522
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Nissos Amorgos 2 317 13 303
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Braer - 4 816
Intereses sobre préstamos al FRI  relativo al Sea Empress - 21 485
Intereses sobre contribuciones vencidas 50 882 2 090
Menos intereses sobre contribuciones vencidas renunciadas - (21)
Intereses sobre inversiones 204 305 88 389

Total varios 931 302 159 754

TOTAL INGRESOS 932 060 154 698

GASTOS

Gastos de la Secretaría                                       
Obligaciones contraídas 357 145 533 140

Reclamaciones  
Indemnización 2 482 951 906
Recuperados del asegurador - 2 482 (518 528) 433 378

Gastos relativos a las reclamaciones                               
Honorarios 132 586 190 678
Viajes 1 468 17 323
Varios 81 531
Recuperados del asegurador (14 482) (25 286)

Total gastos relativos a reclamaciones 119 653 183 246

Transferencia al FRI relativo al Braer 75 020 -

TOTAL GASTOS 554 300 1 149 764

(Déficit)/Superávit de ingresos sobre gastos 377 760 (995 066)
Saldo pasado a cuenta nueva el 1 de enero 4 513 875 5 508 941

Saldo al 31 de diciembre 4 891 635 4 513 875
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FONDO DE RECLAMACIONES IMPORTANTES
FONDO DE 1971:  CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

Aegean Sea Braer   

2004 2003 2004 2003
£ £ £ £ £ £ £ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones
Ajuste de evaluaciones de ejercicios anteriores - (8 392) - (8 232)   
Reembolso a contribuyentes (17 581 431) - - - - - (     

Total contribuciones (17 581 431) (8 392) - (8 232)      

Varios
Ingresos varios 3 175 - - - - - - - - -
Intereses sobre contribuciones vencidas 36 741 - 18 216 -     
Intereses sobre inversiones 268 972 669 752 - - 3      
Intereses sobre depósito en Tribunal - - - - 6  
Reembolso de depósito en Tribunal - - - - 7  
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Osung N°3 7 524 44 198 - - - - - - - -
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Nissos Amorgos - - - - - - - - 2   
Ingresos varios - - - - - - - - - -
Suma recuperada como resultado del acuerdo global - - - - - - - 2   

Total varios 316 412 713 950 18 216 -         

TOTAL INGRESOS (17 265 019) 705 558 18 216 (8 232)           

GASTOS

Compensación/Indemnización - 2 895 274 - - 8    
Honorarios 7 128 897 279 21 201 5 484     
Intereses sobre préstamos del Fondo General - - - 4 816  
Viajes - - - - - - - - - -
Varios 16 (952) 55 -

TOTAL GASTOS 7 144 3 791 601 21 256 10 300       

(Déficit)/Superávit de ingresos sobre gastos (17 272 163) (3 086 043) (3 040) (18 532)           
Ajuste cambiario (39) 4 094 - - (  
Saldo pasado a cuenta nueva el 1 de enero 18 193 357 21 275 306 (71 980) (53 448)            
Transferencia del Fondo General - - 75 020 -

Saldo al 31 de diciembre 921 155 18 193 357 - (71 980)           
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 Keumdong N°5 Sea Empress Nakhodka

2004 2003 2004 2003 2004 2003
£ £ £ £ £ £

I

        - ( 2 299) - - - -
R     - - (18 327 566) - (14 699 973) -

     - (2 299) (18 327 566) - (14 699 973) -

  - - - - - -
I       5 737 - 6 850 - 46 293 19 954

     373 809 263 177 286 263 450 177 231 508 767
     64 283 - - - - -

R      795 020 - - - - -
I           - - - - - -
I         - - - - 24 958 48 432

 - - - - - -
S       - - - 20 000 000 - -

T     1 238 849 263 177 293 113 20 000 450 248 482 577 153

      1 238 849 260 878 (18 034 453) 20 000 450 (14 451 491) 577 153

  84 778 - 1 331 324 172 - -
H      76 2 554 - 1 241 708 - 14 076

       - - - 21 485 - -
V - - - - - -
V 7 3 - 182 - 12

      84 861 2 557 1 331 1 587 547 - 14 088

          1 153 988 258 321 (18 035 784) 18 412 903 (14 451 491) 563 065
   (57 701) - - - - (365)
               7 072 831 6 814 510 18 499 087 86 184 14 976 056 14 413 356

     

        8 169 118 7 072 831 463 303 18 499 087 524 565 14 976 056
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FONDO DE RECLAMACIONES IMPORTANTES
FONDO DE 1971:  CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

Sea Prince Yeo Myung    

2004 2003 2004 2003  
£ £ £ £ £ £ £ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones
Contribuciones (segunda recaudación) - - - - - - 1     
Ajuste de evaluaciones de ejercicios anteriores - (3 902) - (453)  
Reembolso a contribuyentes (11 180 528) - (3 693 567) -   

Total contribuciones (11 180 528) (3 902) (3 693 567) (453)        

Varios
Intereses sobre contribuciones vencidas 7 788 259 1 056 -     
Intereses sobre inversiones 132 913 399 324 44 951 139 987    
Intereses sobre depósito en Tribunal - 24 228 - - - - - - - -
Reembolso de depósito en Tribunal - 1 112 894 - - - - - - - -

Total varios 140 701 1 536 705 46 007 139 987      

TOTAL INGRESOS (11 039 827) 1 532 803 (3 647 560) 139 534         

GASTOS

Compensación/Indemnización - 9 324 - - 7       
Honorarios 8 022 55 733 - - 1     
Intereses sobre préstamos del FRI relativo al Aegean Sea - - - - - - - - 7  
Intereses sobre préstamos del Fondo General - - - - - - 2  
Intereses sobre préstamos del FRI relativo al Nakhodka - - - - - - 2   
Viajes - - - 199  
Varios 3 22 - - 5 1

TOTAL GASTOS 8 025 65 079 - 199         

(Déficit)/Superávit de ingresos sobre gastos (11 047 852) 1 467 724 (3 647 560) 139 335           
Ajuste cambiario - (76 677) - - - - - (
Saldo pasado a cuenta nueva el 1 de enero 11 174 257 9 783 210 3 758 283 3 618 948            
Transferencia al Fondo General (126 405) - (110 723) -   

Saldo al 31 de diciembre - 11 174 257 - 3 758 283         



ANEXO VI

145

   
          
           

  Yuil No1 Nissos Amorgos Osung No3

2004 2003 2004 2003 2004 2003
£ £ £ £ £ £

I

  - - 11 499 980 - 1 700 031 -
      - (2 697) - - - -

R        (4 092 872) - - - - -

T       (4 092 872) (2 697) 11 499 980 - 1 700 031 -

     5 931 297 1 114 745 9 075 3 218
       62 378 200 352 205 345 - - -

I       - - - - - -
R        - - - - - -

T       68 309 200 649 206 459 745 9 075 3 218

        (4 024 563) 197 952 11 706 439 745 1 709 106 3 218

 706 392 567 455 4 716 093 3 686 244 - -
H    160 207 128 834 104 799 40 336 - -
I         - - - - 7 524 44 198

      - - 2 317 13 303 - -
I        - - 24 958 48 432 - -
V - - 16 511 - - -
V 5 19 287 266 - -

T    866 604 696 308 4 864 965 3 788 581 7 524 44 198

            (4 891 167) (498 356) 6 841 474 (3 787 836) 1 701 582 (40 980)
   - - - (23) - -

S                  5 135 652 5 634 008 (4 121 158) (333 299) 1 554 133 (1 513 153)
     (244 485) - - - (147 449) -

        - 5 135 652 2 720 316 (4 121 158) - (1 554 133)
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FONDO DE RECLAMACIONES IMPORTANTES
FONDO DE 1971:  CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

Vistabella Pontoon 300

2004 2003 2004 2003
£ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones
Contribuciones (primera recaudación) 600 033 - 3 000 024 -

Total contribuciones 600 033 - 3 000 024 -

Varios
Intereses sobre contribuciones vencidas - - 110 -
Menos intereses sobre contribuciones vencidas renunciadas - - (2) -
Intereses sobre inversiones 2 438 - 86 294 -

Total varios 2 438 - 86 402 -

TOTAL INGRESOS 602 471 - 3 086 426 -

GASTOS

Compensación/Indemnización - - - -
Honorarios 14 372 - 72 012 -
Intereses sobre préstamos del Fondo General 2 192 - 3 031 -
Viajes - - 11 432 -
Varios - - 283 -

TOTAL GASTOS 16 564 - 86 758 -

(Déficit)/Superávit de ingresos sobre gastos 585 907 - 2 999 668 -
Saldo pasado a cuenta nueva el 1 de enero (515 835) - (498 809) -

Saldo al 31 de diciembre 70 072 - 2 500 859 -

ANEXO VI
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ANEXO VII

BALANCE GENERAL DEL FONDO DE 1971 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003

2004 2003
£ £

ACTIVO

Efectivo en bancos y caja  22 350 629 75  867 272
Contribuciones pendientes 374 738 781 543
Intereses sobre contribuciones vencidas 108 583 60 653
Suma adeudada por el FRI relativo al Vistabella - 515 835
Suma adeudada por el FRI relativo al Pontoon 300 - 498 809
Suma adeudada por el FRI relativo al Nissos Amorgos
al Fondo General y al FRI relativo al Nakhodka - 4 121 158

Suma adeudada por el FRI relativo al Braer - 71 980
Suma adeudada por el FRI relativo al Osung N°3 al FRI relativo al Aegean Sea - 1 554 133
Impuesto recuperable 2 625 81 887
Varios por cobrar 4 136 20 237

ACTIVO TOTAL 22 840 711 83 573 507

PASIVO

Cuentas por pagar - 168
Cuenta de los contribuyentes 2 253 382 133 416
Suma adeudada al Fondo de 1992 326 306 116 525
Suma adeudada al FRI relativo al Aegean Sea 921 155 18 193 357
Suma adeudada al FRI relativo al Keumdong N°5 8 169 118 7 072 831
Suma adeudada al FRI relativo al Sea Empress 463 303 18 499 087
Suma adeudada al FRI relativo al Nakhodka 524 565 14 976 056
Suma adeudada al FRI relativo al Sea Prince - 11 174 257
Suma adeudada al FRI relativo al Yeo Myung - 3 758 283
Suma adeudada al FRI relativo al Yuil N°1 - 5 135 652
Suma adeudada al FRI relativo al Nissos Amorgos 2 720 316 -
Suma adeudada al FRI relativo al Vistabella 70 072 -
Suma adeudada al FRI relativo al Pontoon 300 2 500 859 -

PASIVO TOTAL 17 949 076 79 059 632

SALDO DEL FONDO GENERAL 4 891 635 4 513 875

PASIVO TOTAL Y SALDO DEL FONDO GENERAL 22 840 711 83 573 507

ANEXO VII
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ANEXO VIII

ESTADO DEL FLUJO DE EFECTIVO DEL FONDO DE 1971 CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

2004 2003
£ £ £ £

Efectivo al 1 de enero 75 867 272 63 299 787 

ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Superávit/(Déficit) operativo (58 145 359) 9 960 560
Aumento/(Disminución) en Deudores 454 238 233 735
Aumento/(Disminución) en Acreedores 2 180 516 98 118
Flujo de efectivo neto de actividades operativas (55 510 605) 10 292 413 

RENDIMIENTO SOBRE LAS INVERSIONES

Intereses sobre las inversiones 1 993 962 2 275 072
Entrada de efectivo neto de los rendimientos
sobre las inversiones 1 993 962 2 275 072

Efectivo al 31 de diciembre 22 350 629 75 867 272

ANEXO VIII
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INFORME DEL AUDITOR EXTERNO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS DEBIDOS A LA
CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 1992, CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

CONTENIDO:

• SINOPSIS
• CONCLUSIONES DETALLADAS

• Cuestiones financieras
• Cuestiones de gestión
• Progreso respecto a las recomendaciones del ejercicio anterior
• Agradecimientos

• ANEXO I: ALCANCE Y ENFOQUE DE LA AUDITORÍA

SINOPSIS

Esta sección del informe resume:
• Los resultados generales de la auditoría – un dictamen de auditoría sin reservas.
• Un resumen de las cuestiones clave del informe financiero y cuestiones derivadas de la auditoría.
• Cuestiones identificadas en nuestro examen de los dispositivos clave de la gobernanza del Fondo. 

Introducción
1 En octubre de 2002, la Asamblea del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la

contaminación por hidrocarburos, 1992 (Fondo de 1992) designó al Interventor y Auditor General
del Reino Unido como Auditor Externo para los cuatro años de 2003 a 2006. Este informe del
Auditor Externo para 2004 brinda a los Estados Miembros una visión de conjunto del enfoque de
la auditoría y las conclusiones clave; e información para proporcionar a los Estados una garantía
sobre la integridad de los estados financieros, los controles internos y la gestión financiera general
del Fondo. El informe incluye comentarios sobre los dispositivos de gobernanza corporativa de los
Fondos.

Resultados generales de la auditoría
2 Hemos verificado las cuentas del Fondo de 1992 de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento

financiero y de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) publicadas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB).  

3 Nuestro examen no reveló deficiencia o error alguno que considerásemos esencial para la
exactitud, integridad y validez de los estados financieros en su conjunto, por lo que el Auditor
Externo ha pronunciado un dictamen sin reservas sobre los estados financieros correspondientes
al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004. 

4 De conformidad con el Reglamento financiero, este informe incluye también observaciones y
recomendaciones específicas dirigidas a mejorar la eficiencia de costes de la gestión financiera y el
control del Fondo. 

Conclusiones y recomendaciones principales

Cuestiones financieras
5 Las conclusiones detalladas de este informe proporcionan un comentario sobre la situación

financiera del Fondo, junto con una serie de observaciones relativas a las cuestiones financieras
derivadas de nuestra auditoría. Para el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004,

ANEXO IX



150

ANEXO IX

el Fondo comunicó un superávit general, excluyendo el Fondo de Previsión, de £32,043,517.
Durante el periodo hubo una significativa reducción de gastos por reclamaciones en comparación
con 2003, y se efectuó un reembolso de £37,700,028 a los contribuyentes respecto al siniestro del
Nakhodka durante el ejercicio. 

6 Como parte de nuestra auditoría, revisamos los controles internos empleados por la Secretaría del
Fondo y los hallamos satisfactorios en apoyo de nuestras conclusiones generales de auditoría.

7 Se nos pidió, como parte de la auditoría, que facilitásemos observaciones a la gestión sobre las
revisiones del Reglamento financiero. Observamos, en particular, las siguientes enmiendas clave al
Reglamento, que consideramos brindan un beneficio al marco regulador:
• La eliminación de los pagos con cheque de una sola firma – reduciendo el riesgo de pagos

fraudulentos;
• Clarificación de la base de contabilidad (primordialmente las Normas de contabilidad del

Sistema de las Naciones Unidas) 
• Confirmación de los requisitos de auditoría que se relacionan con el Fondo;
• Un marco claro para el funcionamiento de los dispositivos de la Secretaría común de los

FIDAC y las relaciones entre ellos; y
• Mejora de la puntualidad de la publicación de los estados financieros adelantando del

31 de mayo al 30 de abril la fecha en la que se han de presentar cada año los estados
financieros para su auditoría.

8 Además de nuestra labor en apoyo del dictamen de auditoría, emprendimos algunos trabajos
específicos de auditoría para revisar los dispositivos para la información precisa de las inversiones en
doble moneda y para la autorización de los viajes del personal. Nos complace confirmar que,
tomando como base nuestras pruebas de muestra, el Fondo sigue contando con procedimientos
adecuados para la información de inversiones. 

9 La Secretaría nos notificó dos casos de fraude potencial que habían ocurrido durante 2005, relativos
a intentos de presentar cheques robados del Fondo de 1992 para su pago. Hemos investigado estos
casos y tenemos la certeza de que no se incurrió en pérdidas ni en 2004 ni en 2005 a consecuencia
de estos intentos, y que la Secretaría ha iniciado mecanismos mejorados para reducir el riesgo de
nuevos robos en potencia. 

Cuestiones de gestión 
10 Pese al reducido tamaño de la Secretaría, los FIDAC han sido ejemplares en fijar un programa de

gobernanza de prácticas óptimas. El Fondo ha reconocido que la existencia de un marco sólido de
gobernanza corporativa es esencial para brindar a los Estados Miembros una garantía respecto al uso
de los recursos y el cumplimiento de los marcos reguladores. Nuestro informe se centra en la
idoneidad de los mecanismos clave de gobernanza establecidos por los Fondos para cerciorarse de
que continúen brindando el mejor nivel de seguridad. Esto es de particular importancia ya que la
Asamblea examina la función del Órgano de Auditoría en octubre, y en el contexto de que el nuevo
Director se haga cargo de sus responsabilidades para noviembre de 2006.  

11 Sobre los controles internos – nos hemos sentido alentados por la elaboración de un documento
que establece claramente las facultades delegadas para autorizar y comprometer a los FIDAC, y que
animamos a la Secretaría para que lo iniciase. Hemos recomendado nuevas mejoras en el marco del
control interno, recomendando que los FIDAC preparen una declaración sobre control interno, que
formaría parte de los estados financieros. Ello tendría el beneficio de registrar claramente las
responsabilidades del Director y mejorar su rendición de cuentas a ellos. Los requisitos de la
declaración no irían más allá de los requisitos ya existentes dentro del marco regulador actual, y se
examinaría su consistencia como parte del proceso de auditoría externa. 
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12 Sobre la conducta ética – examinamos los dispositivos existentes del Fondo para asegurar la
transparencia en la gestión financiera. Hemos hecho recomendaciones para la creación de registros
de interés, y para el registro de atenciones sociales y regalos. Además, para reflejar la práctica óptima,
alentamos la declaración anual positiva por el personal del cumplimiento de los requisitos del
Reglamento financiero y de las Instrucciones Administrativas por parte del personal. Hemos hecho
también recomendaciones para que el Fondo considere la manera en que se podrían mejorar más
los dispositivos mediante una política de denuncia de prácticas ilegales. Ello garantizaría que el
personal contase con un mecanismo apropiado mediante el cual pudiera denunciar faltas de
conducta o irregularidades. Tal dispositivo es de particular importancia, a falta de una función de
auditoría interna. 

13 Sobre la gestión de riesgos – El Fondo ha continuado haciendo progresos en la identificación de
sus riesgos financieros, pero alentamos a un mayor ímpetu para completar el proceso, garantizando
que se cuente con una evaluación plena y sistemática de la gestión del riesgo antes de la llegada del
nuevo Director. 

14 Sobre el Órgano de Auditoría – Seguimos considerando al Órgano de Auditoría como una parte
beneficiosa y esencial del marco de la gobernanza de los FIDAC. Proporciona un detallado
escrutinio de cuestiones clave que ofrece una valiosa seguridad adicional a los Miembros de la
Asamblea. Además, su examen de la idoneidad del marco de control interno y la calidad de los
mecanismos de auditoría es una parte esencial del proceso para asegurar la precisión y la utilidad de
los informes financieros. La existencia del Órgano de Auditoría va a ser revisada en la Asamblea de
octubre, y continuamos encomiando el valor que este Comité brinda a la Asamblea y a la gestión
del Fondo.

CONCLUSIONES DETALLADAS DEL INFORME

Esta sección del informe incluye:
• Un comentario general sobre el rendimiento financiero del Fondo.
• Cuestiones de gestión financiera derivadas de nuestra labor de auditoría, inclusive nuestra labor

sobre los controles internos y reglamentación financiera.   

Cuestiones financieras

Resumen de la situación financiera

Ingresos generales frente a gastos
15 Durante el ejercicio económico 2004, el Fondo de 1992 notificó un superávit de explotación del

Fondo General de £3,798,597, comparado con un déficit de £2,081,271 en 2003. Al tener en
cuenta los superávit y déficit respectivos del Fondo General y de los Fondos de Reclamaciones
Importantes (excluido el Fondo de Previsión), el Fondo de 1992 notificó un superávit general en el
ejercicio de £32,043,517.

Ingresos de contribuciones
16 El Fondo de 1992 recibió ingresos de contribuciones de £81,656,946 durante el periodo, a

consecuencia de las recaudaciones adeudas al Fondo General y al Fondo de Reclamaciones
Importantes del Prestige. Se efectuó un reembolso a los contribuyentes de £37,700,028 en relación
con el siniestro del Nakhodka durante 2004.

Ingresos varios
17 Los ingresos varios, incluidos los intereses relativos al Fondo de Previsión, fueron £5,057,268

durante el periodo financiero 2004 (2003 £5,420,449). Los ingresos de intereses de las inversiones
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ascendieron a £4,648,160 del total de ingresos varios. Esto representa una reducción sobre el año
anterior a consecuencia de las fechas de vencimiento de las inversiones y las tasas reducidas de
intereses. El valor de los ingresos de intereses refleja la política contable de registrar los ingresos de
intereses sobre la base del efectivo recibido, más que sobre la base de la acumulación.

Gastos de Secretaría
18 Las obligaciones contraídas por el Fondo de 1992 para los gastos comunes de Secretaría ascendieron

a un total de £2,624,613 para los Capítulos I-VI, representando gastos inferiores a los previstos
frente a las consignaciones presupuestarias aprobadas de £667,637. Las áreas más significativas de
gastos inferiores a los previstos se relacionan con los costes de personal (£417,371), información al
público (£93,533), equipo de oficina (£44,716) y honorarios de consultores (£37,545).

19 Tras la deducción de los honorarios de gestión y auditoría respecto al Fondo de 1971, las
obligaciones totales para el Fondo de 1992 fueron £2,284,613, representando un aumento de
£273,958, o el 13,6 por ciento sobre el año anterior.

Reclamaciones y gastos relativos a reclamaciones
20 Hubo una reducción significativa en el valor de los pagos de indemnización durante 2004, que

ascendieron a un total de £9,555,715, siendo £63,553,406 en 2003. Esta diferencia de un año para
otro surgió a consecuencia de las £39,914,906 que se pagaron al Gobierno español en relación con
el siniestro del Prestige durante 2003. Las reclamaciones relativas al nuevo siniestro del Kyung Won
ascendieron a un total de £1,567,229, mientras que hubo una reducción significativa respecto a
2003 en el pago de las reclamaciones relativas al siniestro del Erika, cuyos pagos ascendieron a un
total de £7,502,681.

21 Los gastos relativos a reclamaciones consistieron principalmente en honorarios técnicos y jurídicos,
y ascendieron a £4,990,379 (£6,211,052 en 2003). Esta reducción refleja el hecho de que los
siniestros del Erika y del Prestige requirieron menos aportación de especialistas en 2004 en
comparación con 2003. Los gastos adicionales para el siniestro del Prestige se dividieron entre el
Fondo General y el Fondo de Reclamaciones Importantes en 2003.

Fondo de Previsión del personal 
22 El saldo del Fondo de Previsión del Personal al final del ejercicio era de £1,955,615. Esto representa

un aumento del 9,9 por ciento sobre el saldo al cierre en 2003. Los movimientos del Fondo fueron
préstamos de subsidio a la vivienda, por un total de £205,635 y retiradas al cese en el servicio, por
un total de £82,444.

23 El Fondo de Previsión del Personal devengó £110,962 en intereses durante el año, lo que representa
un rendimiento de inversión del 5,9 por ciento de los efectivos líquidos medios en cartera durante
el año.

Activo y pasivo
24 El efectivo del Fondo de 1992 era £121,617,345 al 31 de diciembre de 2004. El nivel de las

contribuciones pendientes determinadas ha aumentado de £71,578 en 2003 a £656,728 al final de
2004, debido principalmente a las contribuciones relativas al Prestige que siguen sin pagar. Aunque
las contribuciones pendientes siguen siendo bajas en términos de porcentaje, continuaríamos
alentando a los Contribuyentes a que aseguren el pago puntual de las contribuciones determinadas;
y que el Fondo continúe procurando activamente el pago de los saldos pendientes.

25 El saldo en la cuenta de los Contribuyentes aumentó de £3,388 en 2003 a £1,077,283 al final de
2004. Este saldo se relaciona con las sumas que tiene el Fondo como saldos acreedores en espera de
asignación a futuras recaudaciones o solicitudes de reembolso.
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Pasivo contingente 
26 El Apéndice III de los estados financieros presenta el pasivo contingente del Fondo, que se define

en los principios contables como todas las reclamaciones conocidas o probables contra el Fondo y
los gastos relativos a reclamaciones estimados para el próximo ejercicio económico.
Al 31 de diciembre de 2004, el pasivo contingente al cierre se estimó en £135,480,000, basándose
en la información más reciente disponible el 30 de abril de 2005. 

27 El pasivo contingente que puede producirse deberá ser financiado mediante nuevas recaudaciones
de contribuciones al Fondo General y los Fondos de Reclamaciones Importantes (FRI).
Al 31 de diciembre de 2004, el FRI del Erika tenía un saldo de £60,779,881 y el FRI del Prestige
tenía un saldo de £32,879,058. Ambos saldos de fondos eran inferiores al pasivo contingente
estimado relativo a estos siniestros al 31 de diciembre de 2004. En octubre de 2004, el Fondo
decidió hacer una recaudación adicional para cubrir los pagos del siniestro del Prestige en 2005.

Cuestiones de gestión financiera

Controles internos
28 Como parte habitual de nuestra auditoría revisamos los controles internos del Fondo, que la

administración estableció para asegurar la regularidad de las transacciones y facilitar la buena gestión
de los recursos. Hallamos que estos dispositivos eran satisfactorios en apoyo de nuestro dictamen de
auditoría.

Revisión de los Reglamentos Interno y Financiero 
29 Además de nuestra auditoría financiera, la gestión nos pidió revisar los Reglamentos Interno y

Financiero del Fondo de 1992 basándonos en nuestra experiencia y conocimientos de los
Reglamentos de otras organizaciones internacionales.

30 Se hicieron varios cambios a consecuencia de las observaciones que facilitamos a la gestión, y
creemos que esos cambios han mejorado la gestión financiera y los controles en funcionamiento.
Entre los cambios fundamentales se incluye la eliminación de los pagos con cheque de una sola
firma, lo que reduce el riesgo de efectuar pagos fraudulentos y erróneos; referencias específicas al
empleo de las Normas de contabilidad del Sistema de las Naciones Unidas al preparar los estados
financieros; y confirmación de que la auditoría se realiza conforme a las Normas Internacionales de
Auditoría.

31 La gestión aclaró también las disposiciones administrativas entre los Fondos de 1992, de 1971 y
Complementario, confirmando la base para la administración de los Fondos por una Secretaría
común bajo la dirección de un solo Director.  Los órganos rectores de los tres Fondos adoptaron
una  resolución en marzo de 2005, y creemos que eso ha aclarado las disposiciones de gestión
respecto a los FIDAC como un conjunto. Elogiamos además a la Secretaría por adelantar la fecha
para la presentación formal de los estados financieros en un mes, del 31 de mayo al 30 de abril. Ello
brinda un marco para garantizar informes financieros puntuales.

Depósitos en doble moneda 
32 Los depósitos en doble moneda fueron utilizados por el Fondo de 1992 por primera vez en 2002,

a fin de incrementar los rendimientos de inversiones utilizando opciones para el reembolso de las
inversiones en euros o libras esterlinas. 

33 El artículo 10.1 del Reglamento Financiero dice que el Director puede invertir los fondos que no
se necesiten a corto plazo, siempre y cuando tome todas las medidas necesarias para evitar los riesgos
indebidos de las monedas. Como parte de nuestra auditoría financiera, revisamos la información
que se tenía sobre depósitos en doble moneda para garantizar que la gestión tuviera la información
necesaria que le permitiera hacer frente a cualquier riesgo potencial.
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34 Teniendo en cuenta los comentarios formulados por el Órgano de Auditoría respecto a la necesidad
de confirmación de la exactitud de los datos financieros que constan en estos apéndices, procedimos
a confirmar esta información con los registros primarios. Encontramos que la información que
consta en estos apéndices reflejan fielmente la información financiera subyacente. Junto con el
Órgano Asesor de Inversiones, estos mecanismos brindan a la Secretaría un medio para controlar
eficazmente el rendimiento de los depósitos en doble moneda. 

35 Las Normas de contabilidad del Sistema de las Naciones Unidas no requieren ninguna revelación
detallada de las inversiones en divisas. No obstante, las Normas Internacionales de Informes
Financieros sí requerirían la revelación de estas transacciones de divisas en el caso de que hubiera
una exposición significativa al riesgo de las divisas. Actualmente no creemos que las sumas
mantenidas en depósitos en doble moneda den pie a una exposición potencialmente significativa al
riesgo de las divisas. Con todo, si el Fondo incrementase significativamente su tenencia,
recomendaríamos una mayor revelación en armonía con las mejores prácticas contables.

Falta de presentación de informes sobre hidrocarburos
36 Los informes sobre hidrocarburos forman la base del sistema del Fondo para recaudar

contribuciones de los Contribuyentes en los Estados Miembros. Observamos que varios Estados
Miembros no habían presentado informes sobre hidrocarburos durante varios años, impidiendo así
a la Secretaría el imponer recaudaciones apropiadas. Hemos observado el esfuerzo que la Secretaría
ha hecho para obtener informes pendientes sobre hidrocarburos, y acogemos con beneplácito el
hecho de que informen sobre sus esfuerzos al Órgano de Auditoría y a la Asamblea. Si bien la
pérdida de ingresos por la falta de presentación de estos informes sobre hidrocarburos no impide el
funcionamiento del Fondo de 1992, alentamos al Fondo a continuar el seguimiento de estas faltas
de presentación para garantizar que los costes del Fondo sean soportados de forma equitativa por
todos los Contribuyentes de conformidad con el Convenio del Fondo de 1992.

Casos de fraude, presunto fraude o blanqueo de dinero
37 La Secretaría nos informó que hubo dos casos de intento de fraude contra el Fondo de 1992, ambos

ocurridos en 2005. Los casos se relacionaban con intentos de obtener fondos mediante la
presentación de cheques del Fondo de 1992 robados. En ambos casos los intentos fueron prevenidos
por el banco del Fondo y no se incurrió en pérdidas.

38 Revisamos los dispositivos de gestión para la seguridad física de los cheques, que se mejoró después
de estos intentos. Tenemos la certeza de que las nuevas medidas de seguridad física reducirán al
mínimo el riesgo de robo. Además, podemos confirmar que en ambos casos no se incurrió en
pérdidas monetarias por parte del Fondo. Este intento de fraude no tuvo impacto en los estados
financieros de 2004 del Fondo de 1992.

39 No hubo otros casos de fraude, presunto fraude o blanqueo de dinero que nos notificase la
Secretaría o identificados en las partidas examinadas como parte de nuestra auditoría.

Cuestiones de gestión

Esta sección del informe incluye:
• Los principios e importancia de la buena gobernanza; y
• Una evaluación de los mecanismos clave de gobernanza del Fondo, a saber:

• la responsabilidad por el mantenimiento, escrutinio y revelación del cumplimiento de
controles internos;

• el marco ético y mecanismos para supervisar la conducta correcta del personal;
• los progresos en la identificación e información sistemática  de riesgos operacionales;  y
• la consideración de la labor del Órgano de Auditoría.
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Gobernanza corporativa

Principios de buena gobernanza
40 La sólida gobernanza corporativa y los sistemas de control interno que son integrales para el mismo,

son esenciales para la gestión financiera eficaz, la responsabilidad y la transparencia. La buena
gobernanza corporativa es necesaria para apoyar el logro de los objetivos de cualquier organización,
así como en la creación y mantenimiento de la confianza de los partícipes. Ha habido una
considerable evolución en la gobernanza corporativa en años recientes, tanto en el sector privado
como en el público. Los altos principios y la buena práctica en la gobernanza corporativa son
pertinentes a todas las organizaciones. 

41 El Fondo, pese al reducido tamaño de la Secretaría, ha realizado progresos ejemplares en adoptar las
prácticas óptimas en la gobernanza corporativa, reconociendo que crea un marco de seguridad para
los Estados Miembros y otros partícipes, brindando un mayor grado de confianza en el modo en
que se utilizan e informan los recursos financieros. En nuestro informe este año hemos examinado
estos dispositivos y sugerido una serie de mejoras para asegurar que el Fondo continúe dando
ejemplo a otras organizaciones internacionales. 

Sistemas de control interno
42 Se necesita un marco de control interno para asegurar la buena administración de los fondos. Los

controles internos ayudan a crear una base para el funcionamiento de los sistemas financieros y para
controlar la regularidad de las transacciones; esto brinda a la gestión una mayor seguridad de que
los recursos del Fondo se están aplicando para los fines proyectados por los Estados Miembros. 

43 El Director es responsable del buen funcionamiento de los controles internos dentro del Fondo.
Esta responsabilidad se desempeña primordialmente mediante la creación y el funcionamiento de
los Reglamentos Interno y Financiero del Fondo. A fin de ayudar al Director en el mantenimiento
de controles internos adecuados, el personal tiene la responsabilidad de cumplir y seguir estos
reglamentos. 

44 Tras las observaciones formuladas durante el curso de nuestra auditoría sobre la práctica óptima, y
para facilitar una comprensión más clara de las responsabilidades delegadas, el Director recopiló las
diversas delegaciones de autorización de los Reglamentos e Instrucciones Administrativas en un solo
documento, la Delegación de Autorización. Una lista tan concisa de delegaciones aprobadas brinda
una claridad adicional respecto al marco de control interno, mejorando así su funcionamiento y
transparencia.

45 Alentamos al Fondo a revisar periódicamente la idoneidad de su marco de control interno, ya que
esta consideración activa ayuda a la gestión a asegurar el mantenimiento y escrutinio del medio de
control. Esto puede lograrse mediante la consideración activa del Órgano de Auditoría, siguiendo
sus revisiones y observaciones sobre informes financieros y la idoneidad de las respuestas de la
gestión a la recomendación de auditoría. El Órgano de Auditoría está bien situado para formarse
una opinión del funcionamiento de los controles. A través de este proceso, el Órgano de Auditoría
brinda seguridad tanto a la gestión como a los Estados Miembros.  

46 Alentamos al Fondo a continuar adoptando aspectos de la práctica óptima de los sectores público y
privado, y considerar la utilidad de una declaración específica de control interno, que formaría parte
de los estados financieros. Trabajaremos con la Secretaría para examinar opciones que sean prácticas
y añadan valor al proceso de seguridad para los Estados Miembros.

47 Una Declaración de Control Interno proporciona una confirmación positiva del Director de que se
han seguido los controles, procedimientos y procesos clave durante el periodo para brindar un
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marco de control interno idóneo. Este proceso brinda una seguridad adicional a los Estados
Miembros sobre el funcionamiento de los controles internos y la responsabilidad del Director por
ellos, y es revisado por el Auditor Externo para asegurar la consistencia con la labor realizada para
apoyar el dictamen general de auditoría. La declaración proporciona asimismo un punto de
referencia específico para las deliberaciones del Órgano de Auditoría sobre el marco de control
interno y, de manera importante, el proceso de gestión de riesgos del Fondo. Los aspectos clave de
la declaración podrían incluir:
• procedimientos para identificar los objetivos del Órgano y los riesgos clave;
• perfeccionamiento de la estrategia de control y política de gestión de riesgos;
• papel de los comités de auditoría y asesor de inversiones;
• procedimientos para asegurar que aspectos de gestión de riesgos y control interno sean

revisados y notificados periódicamente;
• sistemas empleados para asegurar el cumplimiento de reglamentos o procedimientos

específicos establecidos por los Estados Miembros; y
• una afirmación específica de que se ha mantenido el medio de control.

Recomendación 1: Recomendamos que el Director considere los méritos de incluir una declaración de
control financiero interno para mejorar el marco de seguridad y responsabilidad del Fondo. 

Conducta ética
48 El funcionamiento de los controles internos efectivos depende de la conducta ética del personal que

maneja y mantiene esos controles. Un marco ético sólido establece un clima en que se alienta la
conducta profesional para promover la probidad, integridad y transparencia dentro de la
organización y su personal. Ese marco puede construirse en torno al establecimiento de un código
de conducta claro para el personal, que indique obligaciones y expectativas.  

49 Las obligaciones del personal se indican en varios reglamentos, en los contratos y en el juramento
del cargo, pero actualmente no existe un documento que enuncie una serie de principios clave de
buena conducta. De modo significativo, no existen mecanismos eficaces que la gestión pueda
desplegar para supervisar el cumplimiento de estos diversos requisitos. Es importante que los
Fondos demuestren un marco ético claro para alentar a un fuerte clima antifraude y para crear un
medio en el que se fomenten claramente la probidad y la buena administración de los fondos. Esto
puede lograrse estableciendo un marco que permita alentar, supervisar y hacer cumplir las normas
éticas. 

50 La Sección 1 del Estatuto y Reglamento del Personal brinda un marco que consigna los deberes y
obligaciones del personal de la Secretaría. La práctica óptima sugiere que se adopte un Código de
Conducta formal, que especifique las expectativas del Fondo de la conducta y comportamiento del
personal a fin de garantizar que se entiendan adecuadamente los deberes y obligaciones que se
indican en el Reglamento y se comuniquen las sospechas de conducta irregular que haya. Se podría
buscar la confirmación del cumplimiento del personal con carácter anual para facilitar un proceso
fuerte y eficaz que confirme las responsabilidades del personal. 

51 Consideramos de particular importancia para el Fondo la creación y mantenimiento de registros de
interés y del recibo de atenciones sociales y regalos. La transparencia en estas áreas sienta un ejemplo
de buenas normas profesionales y ayudará a prevenir y detectar los casos en que los conflictos de
interés pudieran dar pie a un comportamiento inapropiado. Alentamos al Fondo a que exija que el
personal registre los intereses que tenga en los abastecedores o contribuyentes del Fondo y se
cerciore de que sean apropiadamente declarados los regalos o atenciones sociales que hubiera. 
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52 Un registro ayuda a proporcionar transparencia, y es especialmente importante en el contexto de los
contactos del Fondo con la industria y las organizaciones particulares en las que se pueden ofrecer
más fácilmente las atenciones sociales al personal. Los ejemplos de los tipos de atenciones sociales y
regalos que se podrían inscribir en ese registro incluirían los pagos como contribución a los costes
de viajes y alojamiento del Fondo. El Fondo tal vez desee establecer para ello un límite de minimis
a fin de garantizar que mantener el registro no sea una carga.

53 En la actualidad el Fondo no cuenta con un mecanismo establecido que permita al personal suscitar
preocupaciones sobre la sospecha de fraude o falta de conducta. Las organizaciones internacionales
están estableciendo cada vez más mecanismos para cerciorarse de que el personal cuente con los
contactos claros a los que se podrían comunicar tales alegaciones, y es particularmente pertinente
para el Fondo dada la falta de una función de auditoría interna. En último término, tal política
puede facilitar el mecanismo para formular alegaciones directamente al Auditor Externo en el caso
de que no se pueda utilizar el proceso interno. Alentaríamos al Fondo a que establezca esos
dispositivos de ‘denuncia’ para proteger al personal.

Recomendación 2: Recomendamos que la Secretaría establezca procedimientos claros para mantener los
registros de intereses y para el recibo de atenciones sociales y regalos.  El cumplimiento de esos dispositivos
y de los demás requisitos de conducta de los Fondos podría reconocerse con carácter anual mediante la
confirmación anual por el personal. 

Recomendación 3: Recomendamos que la Secretaría establezca un procedimiento para brindar una clara
línea de comunicación para que el personal revele las sospechas de falta de conducta del personal, y
garantizar que brinde protección al personal que haga revelaciones genuinas.   

Gestión de riesgos
54 Un objetivo fundamental de cualquier organización es retener la confianza de sus partícipes clave y

garantizar el mantenimiento de su reputación y credibilidad. Los riesgos potenciales, tales como
malgastar fondos, recursos inadecuados, fallo de los sistemas informáticos y comerciales,
planificación de la sucesión del personal y otros riesgos físicos y operacionales, si no se controlan,
podrían dañar la eficacia operativa del Fondo. La evaluación de riesgos es crítica para proporcionar
un foco de atención para que la gestión establezca controles y procedimientos en áreas prioritarias,
y tanto en organizaciones públicas como privadas existe la tendencia a emplear esos dispositivos para
identificar y priorizar los riesgos y comunicar las maneras en que se están controlando. 

55 La Secretaría elabora actualmente un registro de riesgos, facilitado por un consultor externo. El
proceso se realiza en estrecha cooperación con el Órgano de Auditoría, que desempeña un papel
activo en revisar los adelantos de la gestión. Nos sentimos alentados por las medidas que adopta el
Fondo para establecer la gestión de riesgos, y fomentamos la conclusión de este proceso, en las
principales actividades del Fondo. En el clima de cambio que surge del nombramiento de un nuevo
Director el próximo año, y la creación de un nuevo Fondo Complementario, es cada vez más
importante la necesidad de establecer un proceso sistemático para evaluar y mantener registros de
riesgos en todas las actividades del Fondo.

56 Unos sólidos procedimientos de gestión de riesgos, informados y supervisados por un comité de
auditoría, pueden perfeccionar este proceso brindando un escrutinio adicional y un comentario
objetivo. El Órgano de Auditoría ya ha empezado activamente a considerar el enfoque del Fondo a
la gestión de riesgos. Al hacerlo así, desempeña un papel vital en generar concienciación y destaca
la importancia de la gestión sistemática de riesgos. El Órgano de Auditoría puede añadir valor a este
proceso mediante su revisión de los riesgos identificados y sus controles mitigantes.  
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Recomendación 4: Alentamos a la Secretaría a continuar perfeccionando y concluyendo su proceso de
identificación de riesgos para garantizar que se establezca un marco exhaustivo y sistemático de
evaluación de riesgos para dar seguridad a los Estados Miembros. 

El Órgano de Auditoría
57 El funcionamiento de un órgano de supervisión eficaz y pericial es un aspecto clave de la buena

gobernanza corporativa. En octubre de 2002, la Asamblea del Fondo de 1992 y el Consejo
Administrativo del Fondo de 1971 establecieron un Órgano de Auditoría común, con un mandato
aprobado por la Asamblea similar a los de los comités de auditoría de otras entidades. En marzo de
2005, los respectivos órganos rectores decidieron que el Órgano de Auditoría común llevase a cabo
sus funciones en nombre del Fondo de 1992, del Fondo de 1971 y del Fondo Complementario.

58 Un representante del Auditor Externo ha estado presente en cada una de las reuniones del Órgano
de Auditoría hasta la fecha. Durante 2004, facilitamos observaciones al Órgano de Auditoría, y
participamos en discusiones sobre una serie de cuestiones clave. Además presentamos una serie de
informes; una Carta de Gestión – identificando cuestiones operacionales derivadas de nuestra
auditoría de los estados financieros de 2003; una Estrategia de Auditoría – registrando la base de
nuestro trabajo de auditoría, nuestros riesgos identificados y cómo abordará esos riesgos la auditoría;
y un Informe Provisional – resumiendo temas derivados de nuestra planificación y visitas
provisionales sobre la auditoría de 2004.

59 Desde su comienzo, nos complace observar que la presencia y mandato del Órgano de Auditoría se
han incluido en los Reglamentos Financieros de los respectivos FIDAC. El mandato y el
funcionamiento del Órgano de Auditoría son revisados por los órganos rectores cada tres años, y
debe efectuarse una revisión en octubre de 2005. Alentamos a la Asamblea a apoyar la labor del
Órgano de Auditoría, ya que brinda una valiosa y eficaz función de supervisión en nombre de los
Estados Miembros y es un componente clave en el marco general de la gobernanza. Los beneficios
clave que creemos que el Órgano facilita a la Asamblea son: 
• Revisar los controles internos de los FIDAC y la idoneidad de sus informes financieros; 
• Evaluar los resultados financieros de los FIDAC y buscar explicaciones de las desviaciones;
• Continuar una comunicación abierta y sin ambigüedades con el Auditor Externo y confirmar

a la Asamblea la calidad del proceso de seguridad; 
• Supervisar el cumplimiento e implementación por la Secretaría de las recomendaciones de

auditoría externa; y
• Facilitar un comentario sobre la idoneidad de los dispositivos de gestión de riesgos del Fondo.

Progreso respecto a las recomendaciones del ejercicio anterior

60 No se plantean cuestiones de mi auditoría 2003 que no estén cubiertas en el presente informe. 

Agradecimiento

61 Agradecemos la asistencia y cooperación prestadas por el Director y el personal del Fondo de 1992
en el transcurso de nuestra auditoría.

Sir John Bourn
Interventor y Auditor General, Reino Unido

Auditor Externo
30 de junio de 2005
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ANEXO I: ALCANCE Y ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

Alcance de la auditoría
1 Nuestra auditoría examinó los estados financieros del Fondo internacional de indemnización de

daños debidos a la contaminación por hidrocarburos, 1992 (el Fondo de 1992), correspondientes
al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004, de conformidad con el artículo 13 del
Reglamento financiero.

Objetivos de la auditoría
2 El principal objetivo de la auditoría fue permitirnos formar una opinión en cuanto a si los estados

financieros presentaban fielmente la situación financiera del Fondo, su superávit, los fondos y el
flujo de efectivo del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004; y si habían sido
correctamente preparados de acuerdo con el Reglamento financiero.

Normas de la auditoría
3 Nuestra auditoría se llevó a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría

(NIA) publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB).
Estas normas nos exigen planificar y llevar a cabo la auditoría de manera tal que se obtenga una
certeza razonable de que los estados financieros no contengan errores de fondo. La gestión fue
responsable de preparar estos estados financieros y el Auditor Externo es responsable de expresar una
opinión sobre ellos, basada en pruebas obtenidas durante la auditoría.

Enfoque de la auditoría
4 De conformidad con las NIA, nuestra auditoría incluyó una revisión general de los sistemas de

contabilidad y las pruebas de los registros contables y los procedimientos de control interno que
consideramos necesarios en las circunstancias.  Los procedimientos de auditoría tienen como
finalidad principal formar una opinión de los estados financieros del Fondo.  En consecuencia,
nuestro trabajo no implicó una revisión detallada de todos los aspectos de los sistemas financiero y
presupuestario desde una perspectiva de gestión, y los resultados no deben considerarse como una
exposición exhaustiva de todas las deficiencias que existen o todas las mejoras que se pudieran
efectuar.

5 Nuestra auditoría incluyó también un trabajo enfocado en el que todas las áreas importantes de los
estados financieros fueron objeto de pruebas sustantivas directas.  Se realizó un examen final para
garantizar que los estados financieros reflejaran con precisión los registros contables del Fondo; que
las transacciones estaban conformes con los reglamentos y directrices financieros promulgados por
la Asamblea; y que se presentaran fielmente.
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ANEXO X

ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACIÓN
DE DAÑOS DEBIDOS A LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 1992,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO QUE CONCLUYÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004
DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO

A: la Asamblea del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la contaminación por
hidrocarburos, 1992

He verificado los estados financieros adjuntos, que comprenden los Estados financieros I a VII, los
Apéndices I a III y las Notas de apoyo, del Fondo internacional de indemnización de daños debidos a la
contaminación por hidrocarburos, 1992, correspondientes al ejercicio que concluyó el 31 de diciembre
de 2004. Estos estados financieros son responsabilidad del Director.  Mi responsabilidad es expresar un
dictamen sobre estos estados financieros basándome en mi auditoría.

Llevé a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) publicadas por
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y Auditorías (IAASB).  Tales normas exigen que
planee y lleve a cabo la auditoría de modo que obtenga una certeza razonable de que los estados
financieros no contengan errores.  Una auditoría supone examinar, a efectos de verificación necesaria y
como lo considera el auditor en las circunstancias, las pruebas que justifican las cifras y la revelación de
datos de los estados financieros.  Asimismo, una auditoría supone evaluar los principios de contabilidad
utilizados y cálculos importantes efectuados por el Director, así como la evaluación de la presentación
global de los estados financieros.  Creo que mi auditoría proporciona una base razonable para el dictamen
de auditoría.

En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los puntos de vista esenciales, la
situación financiera al 31 de diciembre de 2004 y los resultados de las operaciones y flujo de efectivo del
ejercicio entonces finalizado; de conformidad con los principios contables establecidos del Fondo de 1992
que figuran en la Nota 1 de los estados financieros, que se aplicaron en forma coherente con los del
ejercicio económico anterior.

Además, en mi opinión, las transacciones del Fondo de 1992 que fueron comprobadas en el marco de mi
auditoría, estuvieron, en todos los aspectos esenciales, de acuerdo con el Reglamento financiero y con la
autoridad legislativa.

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento financiero, también he emitido un informe por extenso
sobre mi auditoría de los estados financieros del Fondo.

Sir John Bourn
Interventor y Auditor General, Reino Unido

Auditor Externo
Londres, 30 de junio de 2005
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ANEXO XI

FONDO GENERAL
FONDO DE 1992: CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

2004 2003
£ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones 
Contribuciones 6 906 194 2 828 982
Ajuste de evaluaciones de ejercicios anteriores 394 159 11 148

Total contribuciones 7 300 353 2 840 130

Varios
Ingresos varios 22 480 680
Intereses sobre préstamos al Fondo SNP 1 754 1 230
Intereses sobre préstamos al Fondo Complementario 1 869 723
Intereses sobre préstamos al FRI relativo al Prestige 21 705 4 932
Intereses sobre contribuciones vencidas 11 245 10 136
Intereses sobre inversiones 1 021 033 925 862

Total varios 1 080 086 943 563

TOTAL INGRESOS 8 380 439 3 783 693

GASTOS

Gastos de la Secretaría                                       
Obligaciones contraídas 2 284 613 2 010 655

Reclamaciones 
Indemnización 1 930 001 419 882

Gastos relativos a reclamaciones                                
Honorarios 353 070 3 381 479
Viajes 13 858 41 915
Varios 300 11 033

Total gastos relativos a reclamaciones 367 228 3 434 427

TOTAL GASTOS 4 581 842 5 864 964

(Déficit)/Superávit de ingresos sobre gastos 3 798 597 (2 081 271)
Ajuste cambiario 14 6 802
Saldo pasado a cuenta nueva el 1 de enero 21 565 602 23 640 071

Saldo al 31 de diciembre 25 364 213 21 565 602
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ANEXO XII

ANEXO XII

FONDO DE RECLAMACIONES IMPORTANTES
FONDO DE 1992: CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2004

Nakhodka Erika Prestige

2004 2003 2004 2003 2004 2003
£ £ £ £ £ £

INGRESOS

Contribuciones
Contribuciones
(primera recaudación) - - - - 74 356 593 -

Contribuciones
(cuarta recaudación) - - - 27 999 938 - -

Reembolso a contribuyentes (37 700 028) - - - - -

Total contribuciones (37 700 028) - - 27 999 938 74 356 593 -

Varios
Ingresos varios - - 51 - - -
Intereses sobre préstamos al FRI
relativo al Prestige 231 744 60 631 - - - -

Intereses sobre contribuciones
vencidas 7 351 134 1 274 22 077 80 635 -

Intereses sobre inversiones 54 614 1 278 706 2 529 820 3 010 374 931 731 -

Total varios 293 709 1 339 471 2 531 145 3 032 451 1 012 366 -

TOTAL INGRESOS (37 406 319) 1 339 471 2 531 145 31 032 389 75 368 959 -

GASTOS

Indemnización - - 7 502 681 23 218 618 123 033 39 914 906
Honorarios - 18 456 2 004 166 2 659 213 2 325 594 19 385
Intereses sobre préstamos
del Fondo General - - - - 21 705 4 932

Intereses sobre préstamos del FRI
relativo al Nakhodka - - - - 231 744 60 631

Viajes - - 3 303 5 787 28 908 4 309
Varios - 19 1 278 1 395 6 453 2 498

TOTAL GASTOS - 18 475 9 511 428 25 885 013 2 737 437 40 006 661

(Déficit)/Superávit de ingresos
sobre gastos (37 406 319) 1 320 996 (6 980 283) 5 147 376 72 631 522 (40 006 661)

Ajuste cambiario - - 260 148 (11 120) 254 580 (383)
Saldo pasado a cuenta nueva
el 1 de enero 38 120 339 36 799 343 67 500 016 62 363 760 (40 007 044) -

Saldo al 31 de diciembre 714 020 38 120 339 60 779 881 67 500 016 32 879 058 40 007 044
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ANEXO XIII

BALANCE GENERAL DEL FONDO DE 1992 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

2004 2003
£ £

ACTIVO

Efectivo en bancos y en caja 121 617 345 88 672 665
Contribuciones pendientes 656 728 71 578 
Intereses sobre contribuciones vencidas pendientes 63 775 11 250
Suma adeudada del FRI del Prestige al Fondo General y al FRI
del Nakhodka - 40 007 044

Suma adeudada del Fondo SNP 54 185 37 511
Suma adeudada del Fondo Complementario 45 539 38 506
Suma adeudada del Fondo de 1971 326 306 116 525
Impuesto recuperable 496 516 181 313
Varios por cobrar 24 373 170 086

ACTIVO TOTAL 123 284 767 129 306 478

PASIVO

Fondo de Previsión del personal 1 955 615 1 779 825
Cuentas por pagar 20 882 18 109
Obligaciones no liquidadas 91 394 98 261
Contribuciones pagadas con antelación 402 421 220 938
Cuenta de los contribuyentes 1 077 283 3 388
Suma adeudada al FRI relativo al Nakhodka 714 020 38 120 339
Suma adeudada al FRI relativo al Erika 60 779 881 67 500 016
Suma adeudada al FRI relativo al Prestige 32 879 058 -

PASIVO TOTAL 97 920 554 107 740 876

SALDO DEL FONDO GENERAL 25 364 213 21 565 602

PASIVO TOTAL Y SALDO DEL FONDO GENERAL 123 284 767 129 306 478
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ANEXO XIV

ANEXO XIV

ESTADO DEL FLUJO DE EFECTIVO DEL FONDO DE 1992 CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

2004 2003
£ £ £ £

Efectivo al 1 de enero 88 672 665 124 145 243

ACTIVIDADES OPERATIVAS

Superávit/(Déficit) Operativo 28 021 061 (40 839 203)
Aumento/(Disminución) en Deudores (1 040 653) 21 093
Aumento/(Disminución) en Acreedores 1 271 166 36 693
Flujo de efectivo neto proveniente de actividades
operativas 28 251 574 (40 781 417)

RENDIMIENTO SOBRE LAS INVERSIONES

Intereses sobre las inversiones 4 693 106 5 308 839
Entrada de efectivo neto proveniente de los
rendimientos sobre las inversiones 4 693 106 5 308 839

Efectivo al 31 de diciembre 121 617 345 88 672 665
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ANEXO XV

ANEXO XV

FONDO DE 1971: CIFRAS FINANCIERAS CLAVE CORRESPONDIENTES A 2005
(INGRESOS/GASTOS DE 2004 EN CIFRAS REDONDAS A RESERVA DE LA VERIFICACIÓN DEL
AUDITOR EXTERNO)

INGRESOS

2005
£

Contribuciones anuales de 2004 recibidas en 2005 -
Otros ingresos:
Intereses sobre inversiones 670 000

TOTAL INGRESOS 670 000
Reembolso a los contribuyentes de superávit relativo a los
Fondos de Reclamaciones Importantes (9 650 000)

COSTES ADMINISTRATIVOS

2005 2004
£ £

Sólo Fondo de 1971

Comisión de administración pagadera al Fondo de 1992 325 000 325 000
Auditoría externa 12 500 15 000

Disolución

Presupuesto 250 000 250 000
Gastos - 17 145

GASTOS DE RECLAMACIONES

2005 2005 2005
£ £ £

Siniestro Indemnización Gastos relativos a Total
reclamaciones

Nissos Amorgos 16 000 35 000 51 000
Pontoon 300 - 41 000 41 000
Kriti Sea - 37 000 37 000
Otros siniestros - 28 000 28 000

TOTAL GASTOS DE RECLAMACIONES 16 000 141 000 157 000
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ANEXO XVI

FONDO DE 1992: CIFRAS FINANCIERAS CLAVE CORRESPONDIENTES A 2005
(INGRESOS/GASTOS DE 2004 EN CIFRAS REDONDAS A RESERVA DE LA VERIFICACIÓN DEL
AUDITOR EXTERNO

INGRESOS

2005
£

Contribuciones anuales de 2004 recibidas en 2005: 
Fondo General 5 364 000
Fondo de Reclamaciones Importantes relativo al Prestige 32 895 000

Otros ingresos:
Intereses sobre inversiones 6 269 000
Comisión de administración pagadera por el Fondo de 1971 325 000
Comisión de administración pagadera por el Fondo Complementario 125 000

TOTAL INGRESOS 44 978 000
Reembolso a los contribuyentes de superávit relativo a los
Fondos de Reclamaciones Importantes (600 000)

COSTES ADMINISTRATIVOS

2005 2004
£ £

Secretaría Conjunta

Presupuesto (incluido los honorarios del Auditor externo) 3 372 600 3 292 250
Gastos (excluido los honorarios del Auditor externo para
los Fondos de 1971 y 1992) 2 745 000 2 571 750

Honorarios del Auditor externo respecto al Fondo de 1992 42 500 38 250

GASTOS DE RECLAMACIONES

2005 2005 2005
£ £ £

Incident Indemnización Gastos relativos Total
a reclamaciones

Erika 11 718 000 1 788 000 13 506 000
Prestige 621 000 2 645 000 3 266 000
Siniestro en Bahrein 305 000 17 000 322 000
Otros siniestros - 252 000 252 000

TOTAL GASTOS DE RECLAMACIONES 12 644 000 4 702 000 17 346 000
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ANEXO XVII

FONDO COMPLEMENTARIO (CONSTITUIDO EL 3 DE MARZO DE 2005):
CIFRAS FINANCIERAS CLAVE CORRESPONDIENTES A 2005
(INGRESOS/GASTOS DE 2005 EN CIFRAS REDONDAS A RESERVA DE LA VERIFICACIÓN DEL
AUDITOR EXTERNO) 

INGRESOS

2005
£

Ningún ingreso -

COSTES ADMINISTRATIVOS 

2005 Presupuesto
£ £

Gastos previos a la constitución del Fondo Complementario 65 000 -

Desde su constitución (3 de marzo de 2005)
Costes varios 5 000 50 000
Comisión de administración pagadera al Fondo de 1992 125 000 125 000

Préstamo del Fondo de 1992 (intereses devengados) 195 000 
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ANEXO XVIII

FONDO DE 1992: HIDROCARBUROS SUJETOS A CONTRIBUCIÓN RECIBIDOS EN EL
AÑO CIVIL DE 2004 EN LOS TERRITORIOS DE ESTADOS QUE ERAN MIEMBROS DEL
FONDO DE 1992 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005

De conformidad con los informes al 31 de diciembre de 2005

Estado Miembro Hidrocarburos sujetos a % del Total
contribución (toneladas)

Japón 243 816 066 17,79%
Italia 137 434 896 10,03%
República de Corea 118 353 106 8,63%
Países Bajos 108 995 298 7,95%
India 104 977 049 7,66%
Francia 101 787 687 7,43%
Canadá 78 504 842 5,73%
Singapur 74 440 246 5,43%
España 62 150 672 4,53%
Reino Unido 50 174 810 3,66%
Alemania 40 657 548 2,97%
Australia 29 537 858 2,16%
Turquía 25 158 026 1,84%
Grecia 21 931 228 1,60%
Suecia 21 464 528 1,57%
Noruega 18 987 472 1,39%
Portugal 14 281 681 1,04%
Finlandia 12 306 081 0,90%
Bahamas 11 466 207 0,84%
Filipinas 11 297 516 0,82%
Argentina 10 840 726 0,79%
México 10 680 510 0,78%
Bélgica 6 560 086 0,48%
Marruecos 6 129 747 0,45%
Dinamarca 5 717 823 0,42%
China (Región Administrativa Especial de Hong Kong) 5 481 697 0,40%
Nueva Zelandia 5 251 264 0,38%
Irlanda 4 080 657 0,30%
Túnez 3 380 414 0,25%
Trinidad y Tabago 3 248 335 0,24%
Croacia 3 214 394 0,23%
Jamaica 2 640 702 0,19%
Sri Lanka 2 200 592 0,16%
Uruguay 2 199 313 0,16%
Malta 2 058 678 0,15%
Camerún 1 951 241 0,14%
Angola 1 884 068 0,14%
Ghana 1 813 464 0,13%
Chipre 1 238 778 0,09%
Argelia 677 084 0,05%
Mauricio 514 503 0,04%
Colombia 339 982 0,02%
Kenya 243 274 0,02%
Madagascar 237 657 0,02%
Qatar 178 066 0,01%
Barbados 175 552 0,01%

1 370 661 424 100,00%

Notas
Informe cero de Antigua y Barbuda, Belice, Brunei Darussalam, Congo, Emiratos Árabes Unidos, Eslovenia,
Georgia, Islandia, Islas Marshall, Letonia, Liberia, Lituania, Mónaco, Mozambique, Namibia, Nigeria, Polonia,
Samoa, Seychelles, Tonga y Vanuatu.

Ningún informe de Bahrein, Camboya, Cabo Verde, Comoras, Djibouti, Dominica, Estonia, Federación de
Rusia, Fiji, Gabón, Granada, Guinea, Israel, Malasia, Omán, Panamá, Papua Nueva Guinea, República
Dominicana, República Unida de Tanzanía, Santa Lucía, San Vicente y Las Granadinas, Sierra Leona,
Sudáfrica, Tuvalu y Venezuela.

ANEXO XVIII
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ANEXO XIX

ANEXO XIX

FONDO COMPLEMENTARIO: HIDROCARBUROS SUJETOS A CONTRIBUCIÓN EN
EL AÑO CIVIL DE 2004 EN LOS TERRITORIOS DE ESTADOS QUE ERAN MIEMBROS
DEL FONDO COMPLEMENTARIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005

De conformidad con los informes al 31 de diciembre de 2005

Estado Miembro Hidrocarburos sujetos a % del Total
contribución (toneladas)

Japón 243 816 066 36,22%
Países Bajos 108 995 298 16,19%
Francia 101 787 687 15,12%
Alemania 79 598 054 11,82%
España 62 150 672 9,23%
Suecia 21 464 528 3,19%
Noruega 18 987 472 2,82%
Portugal 14 281 681 2,12%
Finlandia 12 306 081 1,83%
Dinamarca 5 717 823 0,85%
Irlanda 4 080 657 0,61%

673 186 019 100,00%
673 186 019 100.00%
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ANEXO XX

ANEXO XX

1 Irving Whale 7.9.70 Golfo de San Lorenzo, Canadá 2 261 Desconocido      
Canadá     

    
       
     
     

      
    

2 Antonio Gramsci 27.2.79 Ventspils, URSS URSS 27 694 Rbls 2 431 584    

3 Miya Maru N°8 22.3.79 Bisan Seto, Japón Japón 997 ¥37 710 340          
     

     
  

4 Tarpenbek 21.6.79 Selsey Bill, República Federal 999 £64 356  
Reino Unido de Alemania

5 Mebaruzaki Maru N°5 8.12.79 Mebaru, Japón Japón 19 ¥845 480   
     

   
  

6 Showa Maru 9.1.80 Estrecho de Naruto, Japón 199 ¥8 123 140        
Japón       

   
  

7 Unsei Maru 9.1.80 Akune, Japón Japón 99 ¥3 143 180      
    

     
      

8 Tanio 7.3.80 Bretaña, Francia Madagascar 18 048 FFr11 833 718            
         
          

          
       

   
      

Para este cuadro, los daños se han agrupado en las categorías siguientes:
• Limpieza
• Medidas preventivas
• Relacionados con la pesca 
• Relacionados con el turismo 
• Relacionados con la agricultura
• Otras pérdidas de ingresos
• Otros daños materiales
• Daños al medio ambiente/estudios

Cuando se muestran reclamaciones, en el cuadro, como acordadas significa que las cantidades han sido
acordadas con los demandantes, pero no necesariamente que han sido pagadas o liquidadas íntegramente.

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref

FONDO DE 1971:  RESUMEN DE SINIESTROS (31 DE DICIEMBRE DE 2005)
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      Hundimiento Desconocida El Irving Whale fue puesto a flote en
1996. El tribunal canadiense 
desestimó la acción judicial contra el
Fondo de 1971 ya que éste no 
podía ser juzgado responsable de 
sucesos que ocurrieron antes de que
el Convenio del Fondo de 1971 
entrase en vigor para Canadá.

      Encalladura 5 500 Limpieza SEK95 707 157

      Abordaje 540 Limpieza ¥108 589 104 ¥5 438 909 recuperados por vía de 
Relacionadas con la pesca ¥31 521 478 recurso.
Compensación    ¥9 427 585

¥149 538 167

     Abordaje Desconocida Limpieza £363 550
  

    Hundimiento 10 Limpieza ¥7 477 481
Relacionadas con la pesca ¥2 710 854
Compensación   ¥211 370

¥10 399 705

      Abordaje 100 Limpieza ¥10 408 369 ¥9 893 496 recuperados por vía
Relacionadas con la pesca ¥92 696 505 de recurso.
Compensación  ¥2 030 785

¥105 135 659

    Abordaje <140 Debido a la distribución de 
responsabilidad entre los dos 
buques que intervinieron, el Fondo 
de 1971 no tuvo que pagar ninguna
indemnización.

    Rotura 13 500 Limpieza FFr219 164 465 El pago total era igual al límite de 
Relacionadas con el turismo FFr2 429 338 indemnización disponible en virtud 
Relacionadas con la pesca FFr52 024 del Convenio del Fondo de 1971; 
Otras pérdidas de ingresos FFr494 816 los pagos del Fondo de 1971 

FFr222 140 643 representaban el 63,85% de las 
cuantías aceptadas. Se recuperaron
US$17 480 028 por vía de recurso.

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)

Notas
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9 Furenas 3.6.80 Oresund, Suecia Suecia 999 SEK612 443        
 
 

10 Hosei Maru 21.8.80 Miyagi, Japón Japón 983 ¥35 765 920         
     

    
  

11 Jose Marti 7.1.81 Dalarö, Suecia URSS 27 706 SEK23 844 593         
    

  
     
     

      
     

   

12 Suma Maru N°11 21.11.81 Karatsu, Japón Japón 199 ¥7 396 340   
  
  

13 Globe Asimi 22.11.81 Klaipeda, URSS Gibraltar 12 404 Rbls 1 350 324         
    

14 Ondina 3.3.82 Hamburgo,  Países Bajos 31 030 DM10 080 383   
República Federal
de Alemania

15 Shiota Maru N°2 31.3.82 Isla de Takashima, Japón 161 ¥6 304 300   
Japón      

   
  

16 Fukutoko Maru N°8 3.4.82 Bahía de Tachibana, Japón 499 ¥20 844 440   
Japón      

   
  

17 Kifuku Maru N°35 1.12.82 Ishinomaki, Japón Japón 107 ¥4 271 560         
    

18 Shinkai Maru N°3 21.6.83 Ichikawa, Japón Japón 48 ¥1 880 940   
  
  

19 Eiko Maru N°1 13.8.83 Karakuwazaki, Japón Japón 999 ¥39 445 920         
     

  
  

20 Koei Maru N°3 22.12.83 Nagoya, Japón Japón 82 ¥3 091 660          
     

    
  

21 Tsunehisa Maru N°8 26.8.84 Osaka, Japón Japón 38 ¥964 800   
  
  

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref

ANEXO XX
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  Abordaje 200 Limpieza SEK3 187 687 SEK449 961 recuperados por vía de
Limpieza DKr418 589 recurso.
Compensación SEK153 111

    Abordaje 270 Limpieza ¥163 051 598 ¥18 221 905 recuperados por vía de
Relacionadas con la pesca ¥50 271 267 recurso.
Compensación   ¥8 941 480

¥222 264 345

     Encalladura 1 000 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque (se reclamaron
SEK20 361 000 por limpieza). La 
defensa del propietario del buque 
de que se le exonerase de 
responsabilidad fue rechazada en el 
fallo definitivo del tribunal.

     Encalladura 10 Limpieza ¥6 426 857
Compensación ¥1 849 085

¥8 275 942

      Encalladura >16 000 Compensación US$467 953 No hubo daños en un Estado 
Miembro del Fondo de 1971.

      Descarga 200-300 Limpieza DM11 345 174
 

 

       Encalladura 20 Limpieza ¥46 524 524
Relacionadas con la pesca ¥24 571 190
Compensación  ¥1 576 075

¥72 671 789

       Abordaje 85 Limpieza ¥200 476 274
Relacionadas con la pesca ¥163 255 481
Compensación  ¥5 211 110

¥368 942 865

     Hundimiento 33 Compensación ¥598 181 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque.

     Descarga 3,5 Limpieza ¥1 005 160
Compensación  ¥470 235

¥1 475 395

     Abordaje 357 Limpieza ¥23 193 525 ¥14 843 746 recuperados por vía de
Relacionadas con la pesca ¥1 541 584 recurso.
Compensación ¥9 861 480

¥34 596 589

     Abordaje 49 Limpieza ¥18 010 269 ¥8 994 083 recuperados por vía de 
Relacionadas con la pesca ¥8 971 979 recurso.
Compensación    ¥772 915

¥27 755 163

    Hundimiento 30 Limpieza ¥16 610 200
Compensación  ¥241 200

¥16 851 400

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)

Notas

ANEXO XX
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22 Koho Maru N°3 5.11.84 Hiroshima, Japón Japón 199 ¥5 385 920   
     

   
  

23 Koshun Maru N°1 5.3.85 Bahía de Tokio, Japón 68 ¥1 896 320          
Japón    

  

24 Patmos 21.3.85 Estrecho de Messina, Grecia 51 627 LIt 13 263 703 650     
Italia      

       
     
  

25 Jan 2.8.85 Aalborg, Dinamarca República Federal 1 400 DKr1 576 170   
de Alemania  

  

26 Rose Garden Maru 26.12.85 Umm Al Qaiwain, Panamá 2 621 US$364 182       
Emiratos Árabes Unidos (estimación)     

 

27 Brady Maria 3.1.86 Estuario del Elba, Panamá 996 DM324 629       
República Federal   
de Alemania

28 Take Maru N°6 9.1.86 Sakai-Senboku, Japón Japón 83 ¥3 876 800           
    

29 Oued Gueterini 18.12.86 Argel, Argelia Argelia 1 576 Din1 175 064  
 
 

    
 

30 Thuntank 5 21.12.86 Gävle, Suecia Suecia 2 866 SEK2 741 746   
    

 
  

31 Antonio Gramsci 6.2.87 Borgå, Finlandia URSS 27 706 Rbls 2 431 854         
       
       

       
      

32 Southern Eagle 15.6.87 Sada Misaki, Japón Panamá 4 461 ¥93 874 528        
    

      
      

   

33 El Hani 22.7.87 Indonesia Libia 81 412 £7 900 000          
(estimación)   

34 Akari 25.8.87 Dubai, Panamá 1 345 £92 800         
Emiratos Árabes Unidos (estimación)     

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref
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     Encalladura 20 Limpieza ¥68 609 674
Relacionadas con la pesca ¥25 502 144
Compensación  ¥1 346 480

¥95 458 298

       Abordaje 80 Limpieza ¥26 124 589 ¥8 866 222 recuperados por vía de 
Compensación   ¥474 080 recurso.

¥26 598 669

        Abordaje 700 Los daños totales acordados 
extrajudicialmente o decididos por el 
tribunal  (LIt 11 583 298 650) son 
inferiores a la responsabilidad del 
propietario del buque.

      Encalladura 300 Limpieza DKr9 455 661
 Compensación DKr394 043

DKr9 849 704

        Descarga de Desconocida Se retiró la reclamación 
  hidrocarburos contra el Fondo de 1971

(US$44 204).

     Abordaje 200 Limpieza DM3 220 511 DM333 027 recuperados por 
  vía de recurso.

 

     Descarga de 0,1 Compensación ¥104 987 Los daños totales son inferiores a la 
hidrocarburos responsabilidad del propietario del 

buque.

     Descarga 15 Limpieza US$1 133
Limpieza FFr708 824
Limpieza Din5 650
Otras pérdidas de ingresos £126 120
Compensación Din293 766

     Encalladura 150-200 Limpieza SEK23 168 271
Relacionadas con la pesca SEK49 361
Compensación SEK685 437

SEK23 903 069

      Encalladura 600-700 Limpieza FM1 849 924 Las reclamaciones de limpieza de la 
URSS (Rbls 1 417 448) no fueron 
pagadas por el Fondo de 1971 ya que
la URSS no era Miembro del Fondo 
de 1971 en el momento del siniestro.

      Abordaje 15 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque (se acordaron ¥35 346 679 
por limpieza y ¥51 521 183 
relacionados con la pesca).

     Encalladura 3 000 No se dio curso a la reclamación de 
limpieza (US$242 800).

    Incendio 1 000 Limpieza Dhr 864 293 El asegurador del propietario del 
   Limpieza US$187 165 buque reembolsó US$160 000.

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)

Notas
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35 Tolmiros 11.9.87 Costa occidental, Grecia 48 914 SEK50 000 000         
Suecia (estimación)      

      
    
      

36 Hinode Maru N°1 18.12.87 Yawatahama, Japón Japón 19 ¥608 000       
 

  

37 Amazzone 31.1.88 Bretaña, Francia Italia 18 325 FFr13 860 369            
         

  

38 Taiyo Maru N°13 12.3.88 Yokohama, Japón Japón 86 ¥2 476 800   
  
  

39 Czantoria 8.5.88 St Romuald, Canadá Canadá 81 197 Desconocido        
        

      
       

      
  

40 Kasuga Maru N°1 10.12.88 Kyoga Misaki, Japón Japón 480 ¥17 015 040    
     

   
  

41 Nestucca 23.12.88 Isla de Vancouver, Estados Unidos 1 612 Desconocido       
Canadá de América        

      
       

      
 

42 Fukkol Maru N°12 15.5.89 Shiogama, Japón Japón 94 ¥2 198 400    
    

  

43 Tsubame Maru N°58 18.5.89 Shiogama, Japón Japón 74 ¥2 971 520        
    

  

44 Tsubame Maru N°16 15.6.89 Kushiro, Japón Japón 56 ¥1 613 120    
 
 

45 Kifuku Maru N°103 28.6.89 Otsuji, Japón Japón 59 ¥1 727 040     
     

  

46 Nancy Orr Gaucher 25.7.89 Hamilton, Canadá Liberia 2 829 Can$473 766          
    

    
 

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref
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      Desconocida 200 No se dio curso a la reclamación de 
limpieza (SEK100 639 999), ya que
se retiró la acción judicial del 
Gobierno sueco contra el 
propietario del buque y el Fondo de
1971.

    Mal manejo de la carga 25 Limpieza ¥1 847 225
Compensación ¥152 000

¥1 999 225

    Tanques averiados 2 000 Limpieza FFr1 141 185 Se recuperaron FFr1 000 000 del 
por temporal Relacionadas con la pesca FFr145 792 asegurador del propietario del 

FFr1 286 977 buque.

     Descarga 6 Limpieza ¥6 134 885
Compensación  ¥619 200

¥6 754 085

   Choque Desconocida No se aplica el Convenio del 
con muelle Fondo de 1971, ya que el siniestro 

ocurrió antes de que el Convenio 
entrase en vigor para Canadá. No se 
dio curso a la reclamación de limpieza
(Can$1 787 771).

      Hundimiento 1 100 Limpieza ¥371 865 167
Relacionadas con la pesca ¥53 500 000
Compensación  ¥4 253 760

¥429 618 927

     Abordaje Desconocida No se aplica el Convenio del 
 Fondo de 1971, ya que el siniestro 

ocurrió antes de que el Convenio 
entrase en vigor para Canadá. No se 
dio curso a la reclamación de limpieza
(Can$10 475).

     Rebose de 0,5 Limpieza ¥492 635
tubería de suministro Compensación  ¥549 600

¥1 042 235

     Mal manejo del transvase 7 Otros daños materiales ¥19 159 905
de hidrocarburos Compensación   ¥742 880

¥19 902 785

     Descarga Desconocida Otros daños materiales ¥273 580
Compensación ¥403 280

¥676 860

     Mal manejo Desconocida Limpieza ¥8 285 960
de la carga Compensación   ¥431 761

¥8 717 721

     Rebose durante descarga 250 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque (se acordó Can$292 110 
por limpieza).

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)
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47 Dainichi Maru N°5 28.10.89 Yaizu, Japón Japón 174 ¥4 199 680        
   

  
  

48 Daito Maru N°3 5.4.90 Yokohama, Japón Japón 93 ¥2 495 360     
     

  

49 Kazuei Maru N°10 11.4.90 Osaka, Japón Japón 121 ¥3 476 160         
    

   
  

50 Fuji Maru N°3 12.4.90 Yokohama, Japón Japón 199 ¥5 352 000         
    

  

51 Volgoneft 263 14.5.90 Karlskrona, Suecia URSS 3 566 SEK3 205 204   
    

  
  

52 Hato Maru N°2 27.7.90 Kobe, Japón Japón 31 ¥803 200       
    

  

53 Bonito 12.10.90 Río Támesis, Suecia 2 866 £241 000       
Reino Unido (estimación)       

     
 

54 Río Orinoco 16.10.90 Isla de Anticosti, Islas Caimán 5 999 Can$1 182 617   
Canadá

55 Portfield 5.11.90 Pembroke, Gales, Reino Unido 481 £69 141  
Reino Unido     

 
 

56 Vistabella 7.3.91 Caribe Trinidad y Tabago 1 090 FFr2 354 000   
(estimación)  

57 Hokunan Maru N°12 5.4.91 Isla de Okushiri, Japón 209 ¥3 523 520   
Japón      

 
  

58 Agip Abruzzo 10.4.91 Liorna, Italia Italia 98 544 LIt 21 800 000 000             
(estimación)     

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref
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     Mal manejo 0,2 Relacionadas con la pesca ¥1 792 100
de la carga Limpieza ¥368 510

Compensación ¥1 049 920
¥3 210 530

     Mal manejo 3 Limpieza ¥5 490 570
de la carga Compensación   ¥623 840

¥6 114 410

     Abordaje 30 Limpieza ¥48 883 038 ¥45 038 833 recuperados por vía de
Relacionadas con la pesca ¥560 588 recurso.
Compensación   ¥869 040

¥50 312 666

     Rebose durante Desconocida Limpieza ¥96 431 ¥430 329 recuperados por vía de
operación de Compensación ¥1 338 000 recurso.
abastecimiento ¥1 434 431

     Abordaje 800 Limpieza SEK15 523 813
Relacionadas con la pesca SEK530 239
Compensación  SEK795 276

SEK16 849 328

    Mal manejo Desconocida Otros daños materiales ¥1 087 700
de la carga Compensación  ¥200 800

¥1 288 500

    Mal manejo 20 Los daños totales son inferiores a
 de la carga la responsabilidad del propietario 

del buque (se acordó £130 000 
por limpieza).

        Encalladura 185 Limpieza Can$12 831 892

    Hundimiento 110 Limpieza £249 630
 Relacionadas con la pesca £9 879

Compensación £17 155
£276 663

     Hundimiento Desconocida Limpieza FFr8 237 529
Limpieza £14 250

       Encalladura Desconocida Limpieza ¥2 119 966
Relacionadas con la pesca ¥4 024 863
Compensación ¥880 880

¥7 025 709

        Abordaje 2 000 Compensación LIt 1 666 031 931 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque.

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)
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59 Haven 11.4.91 Génova, Italia Chipre 109 977 LIt 23 950 220 000                  
           

         
      

        
            

         
        

   
        

      
    
    

    
 

60 Kaiko Maru N°86 12.4.91 Nomazaki, Japón Japón 499 ¥14 660 480   
     

  
  

61 Kumi Maru N°12 27.12.91 Bahía de Tokio, Japón Japón 113 ¥3 058 560         
   
  

62 Fukkol Maru N°12 9.6.92 Ishinomaki, Japón Japón 94 ¥2 198 400        
     

  

63 Aegean Sea 3.12.92 La Coruña, Grecia 57 801 Pts 1 121 219 450               
España          

        
        

       
         
        

       
           
      

        
      

     

64 Braer 5.1.93 Shetland, Liberia 44 989 £4 883 840        
Reino Unido             

            
        

        
         

      
   

65 Kihnu 16.1.93 Tallinn, Estonia Estonia 949 113 000 DEG (estimación)  

66 Sambo N°11 12.4.93 Seúl, República de Corea 520 Won 77 786 224         
República de Corea (estimación)            

   

67 Taiko Maru 31.5.93 Shioyazaki, Japón Japón 699 ¥29 205 120         
     

     
   

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
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      Incendio y Desconocida Estado italiano LIt 70 002 629 093 El 4 de marzo de 1999 se firmó en 
explosión Dos contratistas italianos LIt 1 582 341 690 Roma un acuerdo de liquidación 

LIt 71 584 970 783 global de todas las reclamaciones 
pendientes entre el Estado italiano, el 

Estado francés FFr12 580 724 propietario del buque/Club y el 
Otros órganos públicos franceses FFr10 659 469 Fondo de 1971. Los pagos del Fondo 
Principado de Mónaco FFr270 035 de 1971 figuran en la columna 

FFr23 510 228 de la izquierda. El asegurador del 
propietario del buque pagó

Compensación £2 500 000 LIt 47 597 370 907 al Estado 
italiano. El propietario del buque y su
asegurador pagaron todas las 
reclamaciones aceptadas por otros 
órganos públicos italianos y 
demandantes particulares.

     Abordaje 25 Limpieza ¥53 513 992
Relacionadas con la pesca ¥39 553 821
Compensación ¥3 665 120

¥96 732 933

       Abordaje 5 Limpieza ¥1 056 519 ¥650 522 recuperados por vía de 
Compensación   ¥764 640 recurso.

¥1 821 159

     Mal manejo del Desconocida Otros daños materiales ¥4 243 997
suministro de Compensación   ¥549 600
hidrocarburos ¥4 793 597

        Encalladura 73 500 Relacionadas con la pesca Pts 8 696 000 000 El propietario del buque y el 
Limpieza Pts 1 729 240 000 asegurador pagaron Pts 840 000 000.
Medidas preventivas Pts 708 033 000 De conformidad con el acuerdo
Turismo Pts 13 810 000 entre el Estado español, el 
Costes financieros Pts 371 680 000 propietario del buque, su
Cuantías otorgadas por el asegurador y el Fondo de 1971, el
tribunal penal Pts 893 880 000 Fondo pagó al Estado español

Reclamaciones previamente Pts 6 386 921 613. El Fondo
liquidadas Pts 1 263 150 000 también pagó Pts 1 263 150 000 a

Varios Pts 252 990 000 los demandantes que habían
Pts 13 928 783 000 acordado sus reclamaciones al 

principio y no se incluyeron en el
Compensación Pts 278 197 307 acuerdo arriba mencionado.

    Encalladura 84 000 Limpieza £593 883 El asegurador del propietario del
 Relacionadas con la pesca £38 538 451 buque pagó £6 213 497. El Fondo

Relacionadas con el turismo £77 375 de 1971 pagó £45 725 441 en 
Relacionadas con la agricultura £3 572 392 indemnización. Está pendiente
Otros daños materiales £8 904 047 de juicio una reclamación por
Otras pérdidas de ingresos £252 790 £1,4 millones. El asegurador del 

£51 938 938 propietario del buque pagará 
cualquier cuantía adjudicada. 

    Encalladura 140 Limpieza FM543 618

        Encalladura 4 Limpieza Won 176 866 632 Se recuperaron US$22 504 del 
  Relacionadas con la pesca  Won 42 848 123 asegurador del propietario del 

Won 219 714 755 buque.

    Abordaje 520 Limpieza ¥756 780 796 ¥49 104 248 recuperados por vía de
Relacionadas con la pesca ¥336 404 259 recurso.
Compensación    ¥7 301 280

¥1 100 486 335

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
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68 Ryoyo Maru 23.7.93 Península de Izu, Japón 699 ¥28 105 920         
Japón     

  

69 Keumdong N°5 27.9.93 Yeosu, República de Corea 481 Won 77 417 210            
República de Corea           

    
    

   
   
         

     

70 Iliad 9.10.93 Pilos, Grecia Grecia 33 837 Drs 1 496 533 000          
        

    
    

    
     

    

71 Seki 30.3.94 Fujairah, Panamá 153 506 14 millones DEG          
Emiratos Árabes Unidos,      
y Omán       

     
     

      

72 Daito Maru N°5 11.6.94 Yokohama, Japón Japón 116 ¥3 386 560     
   

  

73 Toyotaka Maru 17.10.94 Kainan, Japón Japón 2 960 ¥81 823 680         
     

     
  
  

74 Hoyu Maru N°53 31.10.94 Monbetsu, Japón Japón 43 ¥1 089 280        
   

   
  

75 Sung Il N°1 8.11.94 Onsan, República de Corea 150 Won 23 000 000          
República de Corea (estimación)            

        
     

 

76 Derrame de 30.11.94 Mohamédia, - - - D          
procedencia desconocida Marruecos     

       
    

77 Boyang  N°51 25.5.95 Sandbaeg Do, República de Corea 149 19 817 DEG    
República de Corea       

    

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)
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      Abordaje 500 Limpieza ¥8 433 001 ¥10 455 440 recuperados por vía de
Compensación   ¥7 026 480 recurso.

¥15 459 481

       Abordaje 1 280 Limpieza (pagadas) Won 5 602 021 858 El asegurador del propietario del 
  Relacionadas con la pesca buque pagó Won 64 560 080. 

(pagadas) Won 10 530 130 111
Won 16 146 358 015

Compensación Won 12 857 130
Relacionadas con la pesca
(reclamadas) Won 2 756 471 759 Reclamaciones de pesca pendientes 

de apelación ante el Tribunal Supremo.

      Encalladura 200 Limpieza (pagadas) Drs 356 204 011 El asegurador del propietario del 
Relacionadas con la pesca buque pagó Drs 356 204 011.
(reclamadas) Drs 1 044 000 000
Otras pérdidas de ingresos 
(reclamadas) Drs 1 671 000 000

Daños morales (reclamadas) Drs 378 000 000
Drs 3 449 204 011

    Abordaje 16 000 Se  concertó un acuerdo ajeno a los 
  Convenios entre el Gobierno de 

 Fujairah y el propietario del buque. El
Fondo de 1971 desconoce las 
condiciones del acuerdo. El Fondo de
1971 no tendrá que pagar ninguna 
indemnización.

     Rebose durante 0,5 Limpieza ¥1 187 304
operación de carga Compensación ¥846 640

¥2 033 944

     Abordaje 560 Limpieza ¥629 516 429 ¥31 021 717 recuperados por vía de
Relacionadas con la pesca ¥50 730 359 recurso.
Otras pérdidas de ingresos ¥15 490 030
Compensación ¥20 455 920

¥716 192 738

     Mal manejo del Desconocida Otros daños materiales ¥3 954 861
suministro de Limpieza ¥202 854
hidrocarburos Compensación   ¥272 320

¥4 430 035

        Encalladura 18 Limpieza Won 9 401 293 El propietario del buque perdió el 
  Relacionadas con la pesca Won 28 378 819 derecho a limitar su responsabilidad 

Won 37 780 112 porque el proceso no comenzó dentro
del plazo especificado conforme al 
derecho coreano.

   Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) Dhr Ma 2 600 000 No se demostró que los
 hidrocarburos procediesen de un 

buque tal como se define en el 
Convenio del Fondo de 1971.

        Abordaje 160 La reclamación por limpieza
  (Won 142 millones) prescribió al no 

entablarse la acción judicial necesaria.

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
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78 Dae Woong 27.6.95 Kojung, República de Corea 642 Won 95 000 000     
República de Corea (estimación)

79 Sea Prince 23.7.95 Yeosu, Chipre 144 567 Won 18 308 275 906           
República de Corea          

    
   

   
  

    
     

    

  
     

80 Yeo Myung 3.8.95 Yeosu, República de Corea 138 Won 21 465 434          
República de Corea             

   
   

    

    
      

81 Shinryu Maru N°8 4.8.95 Chita, Japón Japón 198 ¥3 967 138           
        
   

    
     

 

82 Senyo Maru 3.9.95 Ube, Japón Japón 895 ¥20 203 325               
       

   
  

83 Yuil N°1 21.9.95 Busán, República de Corea 1 591 Won 351 924 060      
República de Corea     

    
    

     
    

84 Honam Sapphire 17.11.95 Yeosu, Panamá 142 488 14 000 000 DEG              
República de Corea        

    
    

   
    

85 Toko Maru 23.1.96 Anegasaki, Japón Japón 699 ¥18 769 567        
(estimación)     

    

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque
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       Encalladura 1 Limpieza Won 43 517 127
  

       Encalladura 5 035 Limpieza (pagadas) Won 20 709 245 359 El asegurador del propietario del
  Relacionadas con la pesca buque pagó Won 18 308 275 906.

(pagadas) Won 19 836 456 445
Relacionadas con el turismo
(pagadas) Won 538 000 000

Retirada de hidrocarburos
(pagadas) Won 8 420 123 382

Estudios ambientales (pagadas) Won 723 490 410
Won 50 227 315 596

Limpieza (pagadas) ¥357 214
Compensación (pagadas) Won 7 410 928 540

       Abordaje 40 Limpieza (pagadas) Won 684 000 000 El asegurador del propietario del 
  Relacionadas con la pesca (pagadas) Won 600 000 000 buque pagó Won 560 945 437.

Relacionadas con el turismo
(pagadas) Won 269 029 739

Won 1 553 029 739

Reclamaciones pendientes en el tribunal:
Relacionadas con la pesca Won 335 000 000

     Mal manejo 0,5 Limpieza (pagadas) ¥8 650 249 El asegurador del propietario del 
del suministro Compensación (pagadas) ¥984 327 buque pagó ¥3 718 455.
de hidrocarburos ¥9 634 576

Otros daños materiales (acordadas) US$3 103
Otras pérdidas de ingresos (acordadas) US$2 560

US$5 663

    Abordaje 94 Limpieza       ¥314 838 937 ¥279 973 101 recuperados por 
Relacionadas con la pesca ¥46 726 661 vía de recurso.
Compensación  ¥5 012 855

¥366 578 453

        Hundimiento Desconocida Limpieza (pagadas) Won 12 393 138 987
  Relacionadas con la pesca 

(pagadas) Won 7 960 494 932
Operación de retirada de 
hidrocarburos (pagadas) Won 6 824 362 810

Won 27 177 996 729

      Choque contra defensa 1 800 Limpieza (pagadas) Won 9 033 000 000 El asegurador del propietario del 
  Relacionadas con la pesca buque pagó US$13,5 millones.

(pagadas) Won 1 112 000 000
Estudios del medio ambiente 
(reclamadas) Won 114 000 000

Won 10 259 000 000

    Abordaje 4 Los daños totales son inferiores a la 
responsabilidad del propietario del 
buque. No se solicitó compensación.

Causa del
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86 Sea Empress 15.2.96 Milford Haven, Liberia 77 356 £7 395 748          
Gales, Reino Unido          

            
      

      
  

   

87 Kugenuma Maru 6.3.96 Kawasaki, Japón Japón 57 ¥1 175 055              
(estimación)      

  

88 Kriti Sea 9.8.96 Agioi Theodoroi, Grecia 62 678 €6 576 109 millones                
Grecia (estimación)            

   
  

  

89 N°1 Yung Jung 15.8.96 Busán, República de Corea 560 Won 122 millones          
República de Corea           

       
      

       
     

   

90 Nakhodka 2.1.97 Isla de Oki, Japón Federación de Rusia 13 159 1 588 000 DEG          
              
        

       
            

          
      

     
        
     

91 Tsubame Maru N°31 25.1.97 Otaru, Japón Japón 89 ¥1 843 849          
       

  

92 Nissos Amorgos 28.2.97 Maracaibo, Venezuela Grecia 50 563 Bs3 473 millones           
(estimación)          

        
           
        
      
      

        
        

  
   

93 Daiwa Maru N°18 27.3.97 Kawasaki, Japón Japón 186 ¥3 372 368       
(estimación)    

  

94 Jeong Jin N°101 1.4.97 Busán,  República de Corea 896 Won 246 millones       
República de Corea      

   

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque
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      Encalladura 72 360 Limpieza (pagadas) £22 773 470 El asegurador del propietario del 
  Otros daños materiales (pagadas) £443 972 buque pagó £7 395 748.

Relacionadas con la pesca (pagadas)      £10 154 314
Relacionadas con el turismo (pagadas) £2 389 943
Otras pérdidas de ingresos (pagadas) £1 044 785

£36 806 484

Compensación (pagadas) £1 835 035

    Mal manejo del suministro 0,3 Limpieza ¥1 981 403 ¥1 197 267 recuperados por  
de hidrocarburos Compensación ¥297 066 vía de recurso.

¥2 278 469

      Mal manejo del suministro 30 Limpieza y daños materiales (pagadas) €2 500 000 El asegurador del propietario del 
de hidrocarburos Relacionadas con la pesca (pagadas) €1 100 000 buque pagó todas las 

Turismo (pagadas) €150 000 reclamaciones. 
Varios (pagadas) €24 000

€3 774 000

       Encalladura 28 Limpieza (pagadas) Won 689 829 037 El asegurador del propietario del 
  Salvamento (pagadas) Won 20 376 927 buque pagó Won 690 millones.  

Relacionadas con la pesca (pagadas) Won 16 769 424
Pérdida de ingresos (pagadas) Won 6 161 710
Transbordo de la carga (pagadas) Won 10 000 000
Compensación (pagadas)  Won 28 071 490

Won 771 208 588

         Rotura 6 200 Limpieza (pagadas) ¥20 928 412 000 Todas las reclamaciones fueron 
Relacionadas con la pesca (pagadas) ¥1 769 172 000 liquidadas y pagadas. Se llegó a un 
Relacionadas con el turismo acuerdo de liquidación global entre 
(pagadas) ¥1 342 164 000 el propietario del buque/asegurador 

Calzada  (pagadas) ¥2 048 152 000 y los FIDAC en el cual el asegurador
¥26 087 900 000 pagó ¥10 956 930 000 y los Fondos

pagaron ¥15 130 970 000, de los
cuales el Fondo de 1992 pagó
¥7 422 192 000 y el Fondo de 1971
pagó ¥7 708 778 000. 

     Rebose durante 0,6 Limpieza ¥7 673 830 El asegurador del propietario del 
operación de carga Compensación ¥457 497 buque pagó ¥1 710 173.

¥8 131 327

     Encalladura 3 600 Limpieza (acordadas) Bs3 523 252 942 El asegurador del propietario del 
Limpieza (acordadas) US$35 850 buque pagó Bs1 254 619 385 y 
Limpieza (reclamadas) Bs78 906 071 US$4 008 347. El Fondo de
Relacionadas con la pesca (acordadas) Bs133 011 848 1971 pagó Bs17 501 083 y
Relacionadas con la pesca (acordadas) US$16 033 390 US$9 745 882.
Relacionadas con la pesca (reclamadas) US$30 000 000
Relacionadas con el turismo Limpieza (reclamada) acordada en
(acordadas) Bs8 188 078 Bs70 675 468, pero la reclamación 

Daños al medio ambiente no ha sido retirada del tribunal.
(reclamadas) US$60 250 396

Varios (reclamadas) Bs540 000 000

      Mal manejo del suministro 1 Limpieza ¥415 600 000
de hidrocarburos Compensación ¥ 865 406

¥416 465 406

         Rebose durante 124 Limpieza Won 418 000 000 
  operación de carga Compensación Won 58 000 000

Won 476 000 000

Causa del
siniestro

Cantidad de
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derramados
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Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref

95 Osung N°3 3.4.97 Tunggado,  República de Corea 786 104 500 DEG         
República de Corea (estimación)             

       
        

     

   
      

  

   

96 Plate Princess 27.5.97 Puerto Miranda, Malta 30 423 3,6 millones DEG          
Venezuela (estimación)        

97 Diamond Grace 2.7.97 Bahía de Tokio, Japón Panamá 147 012 14 millones DEG           
         
           

        
   

   

98 Katja 7.8.97 El Havre, Francia Bahamas 52 079 FFr48 millones           
(estimación)          

    
   
    
   

       
     

  

99 Evoikos 15.10.97 Estrecho de Singapur Chipre 80 823 8 846 942 DEG      
        

          
    

  

   
      

  

    
       

          
     

  

100 Kyungnam N°1 7.11.97 Ulsan, República de Corea 168 Won 43 543 015           
República de Corea           

   

101 Pontoon 300 7.1.98 Hamriyah, Sharjah, San Vicente y 4 233 No se dispone de cifras          
Emiratos Árabes  las Granadinas         
Unidos    
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siniestro
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(toneladas)
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Notas

         Encalladura Desconocida Limpieza (pagadas) Won 866 906 355 El Fondo de 1992 pagó
  Relacionadas con la pesca (pagadas) Won 68 795 729 ¥340 millones a los demandantes. 

Operación de retirada de Esta cuantía fue reembolsada
hidrocarburos (pagadas) Won 6 738 565 917 posteriormente por el Fondo

Won 7 674 268 001 de 1971.

Limpieza (pagadas) ¥669 252 879
Relacionadas con la pesca (pagadas) ¥181 786 486

¥851 039 365

Compensación Won 37 963 635

      Rebose durante 3,2 Relacionadas con la pesca Las reclamaciones contra el
operación de carga (reclamadas) US$47 000 000 Fondo de 1971 prescribieron.

        Encalladura 1 500 Limpieza (pagadas) ¥1 100 000 000 La cuantía total de las 
Relacionadas con la pesca (pagadas) ¥263 000 000 reclamaciones reconocidas no 
Relacionadas con el turismo (pagadas) ¥23 000 000 excedió de la responsabilidad del 
Otras pérdidas de ingresos (pagadas) ¥8 000 000 propietario del buque.
Varios (acordadas) ¥22 000 000

¥1 416 000 000

     Choque con muelle 190 Limpieza (pagadas) FFr16 192 738 El asegurador del propietario del 
Limpieza (reclamadas) FFr6 400 000 buque pagó FFr16 781 984. Es 

prácticamente seguro que el total
de las reclamaciones reconocidas
sea inferior a la responsabilidad
del propietario del buque.

Relacionadas con la pesca (pagadas) FFr328 000 Reclamaciones pendientes en
Otros daños materiales (pagadas) FFr261 156 el tribunal

FFr23 181 894

      Abordaje 29 000 Singapur Todas las reclamaciones acordadas 
Limpieza (pagadas) S$10 000 000 en Singapur y Malasia fueron 
Otros daños materiales (pagadas) S$1 500 000 pagadas por el propietario del 
Otros daños materiales (reclamadas) S$67 000 buque.

S$11 567 000

Malasia
Limpieza (pagadas) RM1 424 000
Relacionadas con la pesca (pagadas) RM1 200 000

RM2 624 000

Indonesia Todas las reclamaciones en 
Limpieza (reclamadas) US$152 000 Indonesia fueron rechazadas por el 
Daños al medio ambiente (reclamadas) US$3 200 000 tribunal de limitación en Singapur.
Relacionadas con la pesca (reclamadas) US$11 000

US$3 363 000

        Encalladura 15-20 Limpieza (pagadas) Won 189 214 535 El propietario del buque ha pagado 
  Relacionadas con la pesca (pagadas) Won 82 818 635 Won 26 622 030.

Won 265 023 170

           Hundimiento 4 000 Limpieza (acordadas) Dhr 6 380 522 Pagos limitados a 75% 
    Otros daños (reclamadas) Dhr 198 752 497 (Dhr 4 785 392).

Dhr 205 133 019

ANEXO XX
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102 Maritza Sayalero 8.6.98 Bahía de Carenero, Panamá 28 338 3 000 000 DEG              
Venezuela (estimación)           

         
    

103 Al Jaziah 1 24.1.00 Abu Dhabi, Honduras 681 3 000 000 DEG          
Emiratos Árabes        

   

104 Alambra 17.9.00 Estonia Malta 75 366 £7 600 000 DEG       
(estimación)         

    
    

  

105 Natuna Sea 3.10.00 Indonesia Panamá 51 095 6 100 000 DEG   
(estimación)         

       
   

   
     

  

     
  

106 Zeinab 14.4.01 Emiratos Árabes Georgia 2 178 3 000 000 DEG          
Unidos            

   

107 Singapura Timur 28.5.01 Malasia Panamá 1 369 102 000 DEG         
(estimación)         

    
         

       
    

   
   

     
 

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC de 1969

Ref

Notas
Veáse página 198.
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        Ruptura de tubería 262 Reclamaciones contra el propietario del El Fondo de 1971 considera que los
de descarga buque pendientes en el tribunal: Convenios no se aplican a este

Limpieza y daños al medio ambiente siniestro.  Las reclamaciones contra
(reclamadas) Bs10 000 000 el Fondo prescribieron.

       Hundimiento 100-200 Limpieza/medidas preventivas Los Fondos de 1971 y 1992 han 
  (pagadas) £1 112 000 contribuido cada uno con el 50%

de las cuantías abonadas.

    Corrosión 300 Limpieza (acordadas) US$620 000 Todas las reclamaciones acordadas
(estimación) Pérdidas económicas (reclamadas) US$100 000 han sido pagadas por el asegurador

US$720 000 del propietario del buque.
Pérdidas económicas (reclamadas) EEK38 800 000

EEK38 800 000

     Encalladura 7 000 Singapur
(estimación) Limpieza y pesca (pagadas) US$8 400 000 Todas las reclamaciones acordadas

US$8 400 000 han sido pagadas por el asegurador
Malasia del propietario del buque.
Limpieza (pagadas) RM1 300 000
Relacionadas con la pesca (pagadas) RM905 000

RM2 205 000
Indonesia
Limpieza y pesca (pagadas) US$2 800 000

US$2 800 000

      Hundimiento 400 Limpieza (pagadas) US$844 000 Los Fondos de 1971 y de 1992 han
Limpieza (pagadas) Dhr2 480 000 contribuido cada uno con el  50% 

de las cuantías pagadas.

    Abordaje Desconocida Limpieza (pagadas) US$62 896 US$103 378 pagados por el 
Medidas preventivas (pagadas) ¥11 436 000 asegurador del propietario del buque.
Medidas preventivas /evaluación de los
riesgos ambientales (pagadas) US$783 500 El Fondo de 1971 ha recuperado 

Compensación (pagadas) US$25 000 £317 317 de su asegurador en
relación con la indemnización y
compensación. El asegurador ha
recuperado £185 000 proveniente
de los intereses del buque que
abordó. 

Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1971,
a menos que se indique lo contrario)

Notas
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ANEXO XXI

ANEXO XXI

Para este cuadro, los daños se han agrupado en las categorías siguientes:
• Limpieza
• Medidas preventivas
• Relacionados con la pesca 
• Relacionados con el turismo
• Relacionados con la agricultura
• Otras pérdidas de ingresos
• Otros daños materiales
• Daños al medio ambiente/estudios

Cuando se muestran reclamaciones en el cuadro como acordadas significa que las cantidades han sido
acordadas con los demandantes, pero no necesariamente que han sido pagadas o liquidadas íntegramente.

FONDO DE 1992: RESUMEN DE SINIESTROS (31 DE DICIEMBRE DE 2005)

Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC aplicable

Ref

1 Siniestro en Alemania 20.6.96 Costa del Mar Desconocido Desconocido Desconocido      
del Norte,     
Alemania      

      
    

     
     
      

   

2 Nakhodka 2.1.97 Isla de Oki , Japón Federación 13 159 1 588 000 DEG          
de Rusia               

            
         

       
    
       

      
    
        

    

3 Osung N°3 3.4.97 Tunggado,  República de Corea 786 104 500 DEG         
República de Corea (estimación)               

           
         

        
  

   
      

  

4 Siniestro en el Reino Unido 28.9.97 Essex, Reino Unido Desconocido Desconocido Desconocido         

5 Santa Anna 1.1.98 Devon, Reino Unido Panamá 17 134 10 196 280 DEG        
   

6 Milad 1 5.3.98 Bahrein Belice 801 No se dispone de cifras             
       

   

7 Mary Anne 22.7.99 Filipinas Filipinas 465 3 000 000 DEG        
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Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1992,
a menos que se indique lo contrario)

Notas

     Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) €1 390 000 Las autoridades alemanas
 entablaron procesos judiciales  

contra el propietario y el asegurador
del Kuzbass.  En una transacción 
extrajudicial el propietario del 
buque/asegurador y el Fondo de 
1992 habían acordado pagar el 
18% y el 82% respectivamente de 
la cuantía evaluada definitiva.

         Rotura 6 200 Limpieza (pagadas) ¥20 928 412 000 Todas las reclamaciones fueron 
 Relacionadas con la pesca (pagadas) ¥1 769 172 000 liquidadas y pagadas. Se llegó a un 

Relacionadas con el turismo (pagadas) ¥1 344 157 000 acuerdo de liquidación global entre 
Calzada (pagadas) ¥2 048 152 000 el propietario del buque, su 

¥26 089 893 000 asegurador y los FIDAC mediante
el cual el asegurador pagó
¥10 956 930 000 y los Fondos 
pagaron ¥15 130 970 000, de estos
el Fondo de 1992 pagó
¥7 422 192 000 y el Fondo de 
1971 pagó ¥7 708 778 000.

        Encalladura Desconocida Limpieza (pagadas) Won 866 906 355 Todas las reclamaciones fueron 
  Relacionadas con la pesca (pagadas) Won 68 795 729 liquidadas y pagadas. El Fondo de 

Operación de extracción de  1992 pagó ¥340 millones a los 
hidrocarburos (pagadas) Won 6 738 565 917 demandantes. Esta suma fue 

Won 7 674 268 001 reembolsada posteriormente por el 
Fondo de 1971.

Limpieza (pagadas) ¥669 252 879
Relacionadas con la pesca (pagadas) ¥181 786 486

¥851 039 365

      Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) £10 000 No se dio curso a la reclamación.

       Encalladura 280 Limpieza (acordadas) £30 000 Reclamación pagada por el  
asegurador del propietario del
buque.

     Avería de casco 0 Medidas preventivas previas al El Fondo de 1992 no prosiguió 
derrame (pagadas) BD 21 168 acción de recurso contra el

propietario del buque. 

    Hundimiento Desconocida Limpieza (pagadas) US$2 500 000 Reclamaciones acordadas por el 
Limpieza (pagadas) PPs1 800 000 asegurador del propietario del 

buque, en las que el Fondo de 1992
no estuvo involucrado. 
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Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC aplicable

Ref

8 Dolly 5.11.99 Martinica República 289 3 000 000 DEG     
Dominicana    

9 Erika 12.12.99 Bretaña, Francia Malta 19 666 FFr84 247 733          
         

         
         

            
        

      
     
     
     

  

10 Al Jaziah 1 24.1.00 Abu Dhabi, Honduras 681 3 000 000 DEG           
Emiratos Árabes         
Unidos     

    
      

 

11 Slops 15.6.00 Pireo, Grecia Grecia 10 815 Ninguno           
    

     
   

     
      

  

12 Siniestro en España 5.9.00 España Desconocido Desconocido Desconocido       
     

   

13 Siniestro en Suecia 23.9.00 Suecia Desconocido Desconocido Desconocido         
     
     
     
     

14 Natuna Sea 3.10.00 Indonesia Panamá 51 095 22 400 000 DEG         
(estimación)           

   
     

  

     

15 Baltic Carrier 29.3.01 Dinamarca Islas Marshall 23 235 DKr118 millones          
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Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1992,
a menos que se indique lo contrario)

Notas

    Hundimiento Desconocida No se han presentado 
reclamaciones hasta la fecha.

    Rotura 14 000 Limpieza (acordadas) €21 605 000 El asegurador del propietario del
(estimación) Relacionadas con la pesca (acordadas) €10 724 000 buque efectuó pagos por

Daños materiales (acordadas) €2 059 000 €12 800 000 y el Fondo
Turismo (acordadas) €75 292 000 de 1992 por €103 540 000. 
Otras pérdidas de ingreso (acordadas) €6 660 000 El Estado francés y Total S.A. 
Reclamaciones en el tribunal €63 000 000 han presentado nuevas 

€179 340 000 reclamaciones por un total de
€334 000 000 en el Tribunal, pero
éstas sólo se proseguirán hasta el
punto en que la otras reclamaciones
se paguen íntegramente.

       Hundimiento 100-200 Limpieza/medidas preventivas Los Fondos de 1971 y de 1992 han 
 (pagadas) Dhr6 400 000 contribuido cada uno con el  

50% de las cuantías abonadas.
Los Fondos han proseguido acción
de recurso contra el propietario del 
buque. 

  Incendio Desconocida Limpieza (reclamadas) €2 323 000 El Fondo de 1992 considera que el 
Slops no está comprendido dentro 
de la definición de ‘buque’. Dos
contratistas entablaron acción 
judicial contra el Fondo de1992, 
que se encuentra ahora ante el 
Tribunal Supremo. 

  Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) €6 000 Las autoridades españolas han 
recuperado sus costes de la 
supuesta fuente de contaminación.

  Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) SEK5 260 000 El Estado sueco ha entablado acción
judicial contra el propietario del 
Alambra y su asegurador. Si no 
prosperase la acción, el Estado 
reclamaría contra el Fondo de 1992.

      Encalladura 7 000 Singapur El asegurador del propietario del  
(estimación) Limpieza y pesca (pagadas) US$8 400 000 buque ha pagado todas las 

reclamaciones.
Malasia
Limpieza (pagadas) RM1 300 000
Relacionadas con la pesca (pagadas) RM905 000

RM2 205 000
Indonesia
Limpieza y pesca (pagadas) US$2 800 000

    Abordaje 2 500 Limpieza (pagadas) DKr15 900 000 El asegurador del propietario del 
Eliminación de hidrocarburos buque pagó todas las reclamaciones.
(pagadas) DKr17 400 000 Es poco probable que el Fondo de  
Daños materiales/pérdidas 1992 tenga que efectuar pagos de
económicas (pagadas) DKr1 600 000 indemnización. 

Relacionadas con la pesca (pagadas) DKr19 700 000
Vigilancia del medio ambiente (pagadas) DKr258 000

DKr54 858 000

Limpieza (reclamadas) DKr50 000 000

ANEXO XXI
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Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC aplicable

Ref

16 Zeinab 14.4.01 Emiratos Árabes Georgia 2 178 3 000 000 DEG           
Unidos         

    

17 Siniestro en Guadalupe 30.6.02 Guadalupe Desconocido Desconocido Desconocido          
       
     
       

   

18 Siniestro en el Reino Unido 29.9.02 Reino Unido Desconocido Desconocido Desconocido   

19 Prestige 13.11.02 España Bahamas 42 820 €22 777 986     
    

          
          
             
    

   
  

   
    
     
   

  
  

   
  

20 Spabunker IV 21.1.03 España España 647 3 000 000 DEG
       
  

  

  

21 Siniestro en Bahrein 15.3.03 Bahrein Desconocido Desconocido Desconocido      
      

  
  

22 Buyang 22.4.03 Geoje, República de Corea 187 3 000 000 DEG        
República de Corea         

      
    

23 Hana 13.5.03 Busán, República de Corea 196 3 000 000 DEG       
República de Corea         

       
     

    

24 Victoriya 30.8.03 Syzran, Federación de Rusia 2 003 3 000 000 DEG  
Federación de Rusia  
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Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1992,
a menos que se indique lo contrario)

Notas

     Hundimiento 400 Limpieza (pagadas) US$844 000 Los Fondos de 1971 y de 1992 han 
Limpieza (pagadas) Dhr2 480 000 contribuido cada uno con el 

50% de las cuantías abonadas.

  Desconocida Desconocida Limpieza (reclamadas) €340 000 El origen del derrame parece haber  
sido un buque de carga general.  
Por consiguiente, es poco probable 
que el Fondo de 1992 tenga que 
efectuar pagos de indemnización.

     Desconocida Desconocida Limpieza (pagadas) £5 400

   Rotura Desconocida España El propietario del buque ha
Limpieza/medidas preventivas depositado una cuantía de
(reclamadas) €484 921 000 limitación de (€22 777 986) en el  

Daños materiales (reclamadas) €2 714 000 Tribunal español.  El Fondo de
Pesca y maricultura (reclamadas) €338 804 000 1992 ha pagado €57 555 000 al  
Turismo (reclamadas) €24 326 000 Gobierno español.
Varios (reclamadas) €1 3463 000

€834 021 000
Francia
Limpieza (reclamadas) €78 071 000
Daños materiales (reclamadas) €88 000
Pesca y maricultura (reclamadas) €3 767 000
Turismo (reclamadas) €24 326 000
Varios (reclamadas) €900 000

€107 152 000
Portugal
Limpieza (reclamadas) €4 292 000

€4 292 000

    Hundimiento Desconocida España
Medidas preventivas y retirada del pecio €5 400 000
Limpieza €628 000

€6 028 000
Gibraltar
Limpieza £18 350

  Desconocida Desconocida Limpieza/medidas preventivas Todas las reclamaciones han sido
(acordadas) US$689 000 pagadas por el Fondo de 1992.

Pesca (acordadas) US$542 000
US$1 231 000

      Encalladura 35-40 Limpieza/medidas preventivas  Todas las reclamaciones han sido
  (acordadas) Won 1 007 000 000 pagadas por el asegurador del

Pesca (acordadas) Won 328 000 000 propietario del buque.
Won 1 335 000 000

     Abordaje 34 Limpieza/medidas preventivas Todas las reclamaciones han sido 
  (acordadas) Won 1 242 000 000 pagadas por el asegurador 

Pesca (acordadas) Won 22 500 000 del propietario del buque.
Daños materiales (acordadas) Won 19 150 000

Won 1 283 650 000

      Incendio Desconocida Limpieza/medidas preventivas
  (reclamadas) US$500 000

Pesca (aún no reclamadas) 
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Buque Fecha del
siniestro

Lugar del siniestro Estado de
abanderamiento
del buque

Arqueo
bruto
(AB)

Límite de responsabilidad
del propietario del buque
conforme al CRC aplicable

Ref

ANEXO XXI

25 Duck Yang 12.9.03 Busán, República de Corea 149 3 000 000 DEG         
República de Corea          

   
    

    

26 Kyung Won 12.9.03 Namhae, República de Corea 144 3 000 000 DEG  
República de Corea     

    
    

27 Jeong Yang 23.12.03 Yeosu, República de Corea 4 061 4 510 000 DEG       
República de Corea          

      
   

   
     

    

28 N°11 Hae Woon 22.7.04 Geoje, República de Corea 110 4 510 000 DEG      
República de Corea         

     

29 N°7 Kwang Min 24.11.05 Busan, República de Corea 139 4 510 000 DEG       
República de Corea      

      
  

Notas a los Anexos XX y XXI

1 Las cuantías se presentan en monedas nacionales. Los tipos de conversión pertinentes al 31 de diciembre de 2005 son los
siguientes:

£1 =

£1 = 1.20360 SDR or 1 SDR = £0.83084

2 Las siguientes monedas fueron remplazadas por el euro el 1 de enero de 2002 con los siguientes tipos de conversión. Se
determinan también los valores relativos equivalentes a la libra esterlina al 31 de diciembre de 2005. 

€1= £1=

Dracma griega Drs 340,75 495,9276
Franco francés FFr 6,5595 9,5467
Lira italiana LIt 1936,27 2818,0474
Marco alemán DM 1,9558 2,8465
Marco finlandés FM 5,9457 8,6534
Peseta española Pts 166,386 242,1582

3 La inclusión de las cuantías reclamadas no ha de entenderse como indicador de que los Fondos de 1971 y de 1992 acepten la
reclamación ni la cuantía.

Bolívar venezolano Bs 4439,66
Camerún CFA Fr 954,7
Corona de Dinamarca DKr 10,8558
Corona estonia EEK 22,7723
Corona sueca SEK 13,6629
Dinar de Argelia Din 125,34
Dinar de Bahrein BD 0,6471
Dirham de EAU Dhr EAU 6,3056
Dirham marroquí Dhr Ma 15,9141
Dólar de Canadá Can$ 2,0054

Dólar de los Estados Unidos US$ 1,7168
Dólar de Singapur S$ 2,8546
Euro € 1,4554
Peso filipino PPs 91,0478
Ringgit malasio RM 6,4885
Rublo ruso Rbls 49,3418
Rupia indonesia Rp 16892,8
Won de la República de Corea Won 1735,38
Yen japonés ¥ 202,628
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Causa del
siniestro

Cantidad de
hidrocarburos
derramados
(toneladas)

Indemnización
(cuantías pagadas por el Fondo de 1992,
a menos que se indique lo contrario)

Notas

ANEXO XXI

      Hundimiento 300 Limpieza/medidas preventivas Todas las reclamaciones han sido 
  (acordadas) Won 2 883 000 000 pagadas por el asegurador del 

Daños materiales/pérdidas propietario del buque.
económicas (acordadas) Won 43 000 000

Won 2 926 000 000

      Encalladura 100 Limpieza/medidas preventivas
  (acordadas) Won 2 921 000 000

Pesca (acordadas) Won 407 000 000
Won 3 328 000 000

       Abordaje 700 Limpieza/medidas preventivas Todas las reclamaciones han sido
  (acordadas) Won 3 992 000 000 pagadas por el asegurador del 

Pesca (acordadas) Won 78 400 000 propietario del buque.
Estudios posteriores al derrame
(acordadas) Won 140 000 000

Pérdidas económicas (reclamadas) Won 115 000 000
Won 4 325 400 000

       Abordaje 12 Limpieza/medidas preventivas Todas las reclamaciones han sido
  (acordadas) Won 354 000 000 pagadas por el asegurador del 

Won 354 000 000 propietario del buque.

       Abordaje 64 Limpieza/medidas preventivas Se preven nuevas reclamaciones por
  (reclamadas) Won 4 455 000 costes de limpieza/medidas

Won 4 455 000 preventivas, daños materiales y
pérdidas económicas. 
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